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Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los Tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 13 de julio de 2001.

JORDI PUJOL,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
número 3.437, de 24 de julio de 2001)

16694 LEY 13/2001, de 13 de julio, de modificación
de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la
Intervención Integral de la Administración
Ambiental.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 13/2001, de 13 de julio, de modificación de
la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la Intervención
Integral de la Administración Ambiental.

PREÁMBULO

La experiencia en el proceso de legalización de las
actividades comprendidas en los anexos I, II y III de la
Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la Intervención Integral
de la Administración Ambiental, ha hecho aconsejable
prorrogar hasta fin del presente año el plazo establecido
por las disposiciones transitorias segunda y tercera de
dicha Ley, para dar un margen temporal más amplio
a todos los empresarios afectados.

Artículo 1. Modificación de la disposición transitoria
segunda.

Se modifica el apartado 1 de la disposición transitoria
segunda de la Ley 3/1998, que queda redactado de
la siguiente forma:

«1. Las actividades existentes comprendidas
en los anexos I y II que no dispongan de las pre-
ceptivas autorizaciones o licencias exigibles de con-
formidad con la legislación ambiental aplicable
deben solicitar, antes del 1 de enero de 2002, la
correspondiente autorización o licencia mediante
la presentación de una autodeclaración del grado
de cumplimiento de la normativa ambiental, basada
en una evaluación ambiental verificada por una Enti-
dad debidamente acreditada, que puede sustituir
el proyecto básico y la memoria.»

Artículo 2. Modificación de la disposición transitoria
tercera.

Se modifica la disposición transitoria tercera de la
Ley 3/1998, que queda redactada de la siguiente forma:

«Las actividades comprendidas en el anexo III
que no dispongan de las preceptivas autorizaciones
y licencias de conformidad con la legislación

ambiental aplicable deben presentar, antes del 1
de enero de 2002, una certificación emitida por
un Técnico o Técnica competente acreditativa de
que las instalaciones y la actividad cumplen todos
los requisitos ambientales exigibles, de acuerdo con
la legislación aplicable, y otros requisitos precep-
tivos que requiera la instalación o la actividad.»

Disposición final única.

La presente Ley entra en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los Tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 13 de julio de 2001.

JORDI PUJOL,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»
número 3.437, de 24 de julio de 2001)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

16695 LEY 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria.

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha apro-
bado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto de Auto-
nomía para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Orde-
nación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria.

PREÁMBULO

I

1. El Derecho Urbanístico Español ha sufrido recien-
temente profundos cambios que han afectado tanto al
sistema de fuentes y a los criterios competenciales, como
a cuestiones más sustantivas de orientación y enfoque.

En efecto, la asunción de competencias legislativas
en materia urbanística por las Comunidades Autónomas,
la concreción de las competencias del Estado que llevó
a cabo la STC 61/1997, de 20 de marzo, y el contenido
de la Ley Estatal 6/1998, de 13 de abril, han propiciado
un importante cambio de perspectiva. La confluencia
de estos tres factores incide en el Derecho Urbanístico
tanto en el plano formal y competencial como en el
sustantivo.

2. Cantabria, como otras Comunidades Autónomas
tras la destacada Sentencia del TC de 20 de marzo
de 1997, aprobó una Ley de carácter provisional para
salvar la situación derivada de dicha Sentencia. Se tra-
taba de adoptar una medida provisional que, por las
razones que en la exposición de motivos de dicha Ley
se explican, suponía «rescatar» el Derecho Estatal anu-
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lado por razones exclusivamente competenciales en la
STC 61/1997, esto es, el texto refundido de 1992. Esa
fue la razón y la justificación de la Ley 1/1997, de 25
de abril, de Medidas Urgentes en Materia de Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana.

El carácter provisional de la medida y el hecho de
que con posterioridad se aprobara la Ley 6/1998, de 13
de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones, imponía
la necesidad de un texto legislativo propio que abordara
con pretensión de complitud el Derecho Urbanístico pro-
piamente dicho, esto es, lo que hasta el momento ha
sido objeto del Derecho Estatal preexistente. El resultado
es la presente Ley. Un texto que parte de la base de
unas cuantas ideas que interesa inmediatamente resaltar
y que está enmarcado con carácter general por dos tipos
de condicionantes: La Ley Estatal de Régimen del Suelo
y Valoraciones, de 13 de abril de 1998, y lo que se
podría enunciar como la «cultura» jurídico-urbanística
española tradicional.

3. La Ley 6/1998 es un condicionante obligado.
En efecto, la legislación autonómica no puede desco-
nocer la normativa dictada válidamente por el Estado
en el ejercicio de sus propias competencias; normativa
que condiciona y enmarca a la Ley Autonómica, aunque
ese marco admita en más de un aspecto interpretaciones
de desarrollo más o menos extensivas.

De ahí que no sea impertinente recordar ahora algu-
nas de las ideas fundamentales de la citada Ley Estatal.

La Ley 6/1998 es, desde luego, tributaria de la Sen-
tencia constitucional 61/1997, pero no obedece sólo
a esta preocupación competencial. Según se deduce de
su exposición de motivos es una determinada óptica
económica la que inspira al legislador de 1998; una ópti-
ca que podría enmarcarse en el contexto de una cierta
liberalización del suelo como instrumento para facilitar
la oferta que abarate la vivienda resultante. Esta genérica
finalidad se pretende articular mediante un par de ins-
trumentos técnicos, algunos de los cuales, como la citada
Ley reconoce, precisan «una continuidad por parte de
los legisladores de las diferentes Comunidades Autóno-
mas, sin la cual la reforma que ahora se inicia quedaría
incompleta», dado que el Estado carece de competencias
en materia de urbanismo y sólo puede aportar soluciones
parciales a los objetivos políticos que indirectamente se
deducen de la citada Ley.

De la Ley 6/1998 destacan, pues, dos cuestiones
principales. La primera consiste en incorporar potencia-
les contenidos urbanísticos a todo el suelo no expre-
samente protegido y formalmente excluido de la urba-
nización. La segunda se dirige a modificar el régimen
de las valoraciones, a efectos fundamentalmente expro-
piatorios.

Por lo que hace a la primera cuestión el cambio se
sitúa en la regulación de las distintas clases de suelo;
regulación que la Ley considera el «presupuesto mismo
de la definición de las condiciones básicas del derecho
de propiedad urbana». Pues bien, ahí, con la confesada
pretensión de facilitar el aumento de oferta de suelo,
se considera susceptible de ser urbanizado «todo el suelo
que todavía no ha sido incorporado al proceso urbano,
en el que no concurran razones para su preservación»
de acuerdo con lo dispuesto en el planeamiento y en
la legislación territorial o sectorial. Esto es, dicho de otra
manera, el suelo no urbanizable o rústico deja de ser
el suelo residual.

Si antes, en efecto, el Plan definía el suelo urbano
y el urbanizable, considerándose el resto como no urba-
nizable, ahora se pretende que el suelo residual sea el
suelo urbanizable, definido negativamente como aquel
que «no tenga la condición de urbano o de no urba-
nizable». El suelo no urbanizable o rústico precisará en
adelante de una positiva consideración y previsión en

tal sentido (artículo 9). Y es el Plan el que debe decir
en función de qué valores de los expuestos genérica-
mente en la Ley y por qué excluye del proceso urba-
nizador un determinado suelo. Va de suyo, pues, que
el resto o es urbano porque así lo clasifica el Plan o
es genéricamente urbanizable.

Por lo que hace a la segunda cuestión —el régimen
de las valoraciones— la Ley elimina la dualidad de valores
hasta ahora aplicables, de manera que establece un úni-
co valor —el valor real—, aquel que tenga el bien de
que se trate en el mercado del suelo. Fijado el principio,
la Ley se limita a establecer el método aplicable para
fijar dicho valor real en cada clase de suelo.

4. La cultura jurídico-urbanística es también un con-
dicionante obligado a la competencia legislativa auto-
nómica. En este caso, no se trata de la imposición de
las derivaciones de una competencia ajena, sino de una
consecuencia de la prudencia.

Y es que, desde la Ley del Suelo de 12 de mayo
de 1956, con la que se puede decir que nace verda-
deramente el Derecho Urbanístico Español, se ha ido
consolidando poco a poco y no sin dificultades un haz
de conceptos, una suma de presupuestos, un lenguaje
y un modo de encarar el fenómeno urbano. No conviene,
por tanto, sin muy buenas razones y por el simple argu-
mento de la originalidad, prescindir del bagaje cultural
que una disciplina —el Derecho Urbanístico— ha gene-
rado desde hace ya cuarenta años. La originalidad aquí
no es necesariamente un dato positivo. Hay que con-
servar en lo posible los valores de la primitiva Ley
de 1956, que no hicieron sino perfeccionarse en sus
posteriores modificaciones. Y entre esos valores está el
puramente metodológico y el del propio lenguaje, que
en el mundo del Derecho es esencial porque proporciona
seguridad.

II

1. Desde estos postulados, cabe enumerar ya algu-
nos de los principios inspiradores de la Ley.

El texto pretende ser fiel al marco normativo estatal.
No es preciso insistir en ello porque no es más que
explicitar una exigencia constitucional. Ello no obstante,
el carácter básico de muchos preceptos de la
Ley 6/1998 no impide desarrollos diferenciados en las
Comunidades Autónomas porque, como es sabido, el
Estado no puede en esos casos agotar la materia al
regular las «bases». Las Comunidades Autónomas deben
poder disponer de un margen para llevar a cabo «una
política propia» y así lo han interpretado, por lo demás,
todas las Comunidades que han legislado después
de 1998, actuando en consecuencia en materias como
la regulación del suelo rústico o las diferentes clases
de suelo urbanizable.

Al mismo tiempo, la Ley pretende ser fiel a lo que
se ha venido llamando la «cultura jurídica urbanística»
convencional. No es posible, ni conveniente prescindir
de golpe de la terminología, el bagaje conceptual, lin-
güístico y de principios generales acuñados a lo largo
del tiempo. Eso no significa, sin embargo, que la presente
Ley sea siempre continuista. En primer lugar, porque
algunos de esos principios han resultado afectados por
la Ley Estatal 6/1998, de aplicación prevalente. En
segundo término, porque conviene tener en cuenta si
no todas sí algunas de las soluciones originales apor-
tadas por las Leyes Autonómicas que se han aprobado
con posterioridad a dicha Ley de 1998. Y, finalmente,
porque la oportunidad de poder articular un marco nor-
mativo propio permite diseñar las soluciones que mejor
se adapten a la realidad y a las necesidades de Cantabria.

En todo caso, la Ley sigue una sistemática tradicional
y asume soluciones y criterios ensayados en la legislación
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estatal anterior y en otras Leyes Autonómicas posterio-
res. Se han rechazado conscientemente otras innova-
ciones y se han incorporado algunos mecanismos,
técnicas o redacciones novedosas cuando se ha creído
conveniente en función de la realidad social, de los obje-
tivos propuestos o de lo que se ha pensado como mejora
técnica o de lenguaje.

2. Una opción que conviene destacar es la idea de
afrontar en un único texto la regulación del urbanismo
y la ordenación del territorio; políticas y regímenes del
suelo íntimamente conectados entre sí. Esa opción supo-
ne derogar la Ley Autonómica preexistente, la
Ley 7/1990, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial.

Las razones en que se funda esta opción son de varios
tipos.

En primer lugar, la ordenación del territorio y el urba-
nismo constituyen un «continuum» sin deslinde neto y
claro. La visión municipal del urbanismo ha de integrarse
en la más amplia de la ordenación territorial. Pero, a
su vez, la perspectiva general de la ordenación territorial
no es casi nada si no se plasma, incide y concreta en
la más específica ordenación del suelo, que se hace a
nivel municipal. Ello conduce a la conveniencia de con-
templar conjuntamente ambas perspectivas, como por
lo demás han hecho otras Comunidades Autónomas.

En segundo lugar, hay que reconocer que desde hace
tiempo se asiste a un cierto repliegue de la idea del
Plan como panacea global y potencialmente omnicom-
prensiva de todos los usos en ámbitos territoriales
amplios. Se ha dicho que la ordenación del territorio
es la plasmación geográfica de la política económica,
a la que habría que añadir hoy también la política
medioambiental. Y si esto es así, coincidiendo como coin-
ciden en el diseño de esas políticas varias Administra-
ciones por razones estrictamente competenciales, se
hace verdad otra afirmación sostenida por la doctrina
hace ya tiempo: Que en lo que se refiere a los grandes
instrumentos de ordenación del territorio y teniendo en
cuenta el dinamismo y la variabilidad de la coyuntura
económica, importa casi más el cómo que el qué. Es
decir, no se trata de hacer instrumentos rígidos que sean
inviables por la complejidad de sus exigencias o por
lo ambicioso de sus determinaciones. No se trata tam-
poco de hacer instrumentos inútiles que haya que
reformar en cuanto cambie una sola de sus variables
o previsiones. Se trata de posibilitar diseños, previsiones,
instrumentos flexibles, sin apenas exigencias materiales
previas, que dependerán de cada momento, pero res-
pecto de los que se detalla, sobre todo, lo importante:
Un procedimiento que garantice la participación y, con
ella, la asunción del contenido y la garantía de su via-
bilidad y continuidad.

Por estas y otras razones —como la necesidad de
simplificar los instrumentos planificadores y prever meca-
nismos útiles, interrelacionados y apegados a la reali-
dad— parece razonable una contemplación conjunta de
las materias «urbanismo» y «ordenación territorial», tanto
más cuanto que en una Comunidad pequeña, la orde-
nación territorial apela y conecta directamente con el
urbanismo, entendido éste no sólo como la regulación
de las construcciones urbanas, sino también, en general,
la disciplina de los asentamientos humanos. Una pers-
pectiva que incluye el suelo urbano que hay que
consolidar, rehabilitar o conservar; el suelo que se debe
urbanizar —esto es, el suelo de crecimiento— y, también,
desde luego, el régimen del suelo rústico, en el que se
han prever tanto los criterios de su protección como
las limitadas posibilidades constructivas que se admitan
en él.

La Ordenación del Territorio se puede definir como
la expresión espacial de la política económica, social
y ambiental de toda sociedad, suponiendo a la vez una

disciplina científica, una técnica administrativa y una polí-
tica concebida como un enfoque interdisciplinario y glo-
bal cuyo objetivo es un desarrollo equilibrado de las
regiones y la organización física del espacio. Por con-
siguiente los objetivos específicos de la Ordenación del
Territorio son fundamentales y, de acuerdo con esta Ley,
pretenden alcanzar la articulación territorial de la Comu-
nidad Autónoma y la distribución geográfica de las acti-
vidades y de los usos del suelo, armonizada con el
desarrollo económico, las potencialidades existentes en
el territorio y la protección de la naturaleza; todo ello
con el fin de conseguir la plena cohesión e integración
de la Comunidad Autónoma, su desarrollo equilibrado
y, en definitiva, la mejora de las condiciones de bienestar
y calidad de vida de sus habitantes.

Desde estas perspectivas el planeamiento territorial
se contempla con un carácter muy flexible en cuanto
al ámbito considerado —autonómico o comarcal— y en
cuanto a los contenidos —sin apenas exigencias formales
o determinaciones precisas—, pero incidiendo, por el con-
trario, en el procedimiento de elaboración, en el que
se da expresamente entrada a la participación de otras
Administraciones, como expresión de la doctrina cons-
titucional acerca de la coordinación y colaboración com-
petencial, y en el que, en algún caso, se prevé un trámite
parlamentario que le otorga especial solemnidad formal.

3. La Ley pretende la mayor simplificación posible.
Manteniendo un esquema clásico, como no podría ser
de otra manera, trata de simplificarlo, tanto desde la
óptica de los contenidos como desde la perspectiva del
lenguaje. Se manejan pocos tipos de planes, se unifica
su denominación, se evitan listas de determinaciones
reiterativas o englobadas en otras, se procura que la
terminología empleada responda a su contenido, se defi-
ne o, mejor, se especifica lo que se ha creído conveniente
aclarar y, en general, se intenta articular todo el régimen
jurídico desde una permanente preocupación por la sis-
temática, de manera que del sumario y del texto resul-
tante se puedan deducir globalmente su contenido y
su porqué.

Por las mismas razones ya señaladas se pretende
que la Ley sea realista. Eso significa partir de lo que
existe: Tanto de la realidad jurídica como de la realidad
física.

Desde el primer punto de vista los rasgos más sig-
nificativos de Cantabria son los de un territorio relati-
vamente pequeño en el que existen 102 municipios de
distinta entidad: 14 municipios de menos de 500 habi-
tantes; 16 municipios con población entre 500 y 1.000
habitantes; 45 municipios con población entre 1.000
y 3.000 habitantes; nueve entre 3.000 y 5.000 habi-
tantes; ocho municipios con población entre 5.000 y
10.000 habitantes y 10 municipios con población supe-
rior a 10.000 habitantes (cuatro sólo con más
de 15.000).

A esta realidad jurídico-administrativa habría que aña-
dir la realidad física. Los poblamientos no siempre se
corresponden con núcleos compactos como en otros
lugares de España. La población está, además, clara-
mente asentada en la costa. Los municipios costeros
agrupan aproximadamente al 65 por 100 de la población
total de la Comunidad Autónoma, pero significan apenas
el 14 por 100 del territorio. Buena parte de los primeros
tienen en común su carácter turístico, lo que significa
una potencial presión urbanística, necesidades estacio-
nalmente diversificadas y una realidad diferenciada.

Desde el punto de vista de la realidad del planea-
miento urbanístico existente la situación es la siguiente:
Hay en la actualidad 12 Planes Generales de Ordenación
Urbana, 64 Normas Subsidiarias de Planeamiento, 20
Proyectos de Delimitación del Suelo Urbano y sólo en 6
municipios (todos ellos inferiores a 1.000 habitantes)
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no existe ningún instrumento, aunque en algún caso
están en tramitación.

Esta situación es coherente con la entidad y la pro-
blemática de cada municipio. Así, de los 10 municipios
con población superior a 10.000 habitantes, en nueve
hay Plan General y en uno Normas Subsidiarias; en los
ocho municipios con población entre 5.000 y 10.000
habitantes hay dos Planes Generales y seis Normas Sub-
sidiarias. En los nueve municipios de entre 3.000 y 5.000
habitantes hay un Plan General y ocho Normas Sub-
sidiarias. En los 45 municipios con población entre 1.000
y 3.000 habitantes hay 37 Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento y en ocho existen tan sólo Proyectos de Deli-
mitación del Suelo Urbano. Y en 24 de los 30 municipios
de menos de 1.000 habitantes existe también algún Ins-
trumento de Ordenación: 12 Normas Subsidiarias y 12
Proyectos de Delimitación del Suelo Urbano.

Esta situación formal puede considerarse satisfactoria
en la medida en que el 75 por 100 de los municipios
tienen un instrumento de planeamiento suficiente: Pla-
nes Generales o Normas Subsidiarias.

Estos datos conducen a establecer diferencias y posi-
bilidades para unos y otros municipios. Menos exigencias
en el planeamiento de los municipios pequeños, pero,
a cambio, mayores previsiones de aplicación directa en
la Ley. Posibilidad de mayores exigencias de estándares
en los municipios turísticos, a cuyo efecto se maneja
no sólo el tradicional criterio de la densidad sino también
el del número máximo de viviendas, dado que los apar-
tamentos turísticos pueden conllevar menores metros
cuadrados para la misma densidad. Previsiones espe-
cíficas igualmente para los municipios pequeños.

La Ley dedica atención prioritaria al suelo rústico,
a partir de tres premisas fundamentales. La primera es
la idea de proteger todo lo que merece ser protegido
por sus valores sustantivos mediante decisiones políticas
motivadas. Las otras dos ideas se basan, una, en con-
siderar el dato sociológico de la preexistencia de unos
asentamientos tradicionales como la pedanía, la aldea
o el barrio, que deben poder seguir existiendo, y, otra,
en tener en cuenta una gradación de regímenes pro-
tectores que posibiliten una adecuación a las necesi-
dades de una región en sí misma diversa pero que
precisa, no obstante, una visión de conjunto. De ahí la
necesidad de enfocar con una visión global y, a la vez,
diferenciada la realidad de la vivienda aislada. La Ley
no contempla una indiscriminada proliferación de este
tipo de asentamientos que, sin control, podrían conducir
a consecuencias negativas difíciles de reparar. De ahí
que sólo se permita este tipo de edificaciones en el suelo
rústico de protección ordinaria en los supuestos y con
las limitaciones que establezca el planeamiento territorial
o, en su caso, las previsiones más limitativas del pla-
neamiento municipal. Serán dichos instrumentos de
ordenación los que encaucen y discriminen en cada caso,
con prudencia y con todo tipo de cautelas, esa eventual
demanda. Encauzar es guiar, orientar, dirigir. Significa
canalizar, es decir, no dar la espalda a la realidad sino
orientarla. Huir de la ficción consistente en prohibir todo
para que, a la postre, se acabe por no prohibir nada.
Porque si se prohíbe todo no se discrimina nada y la
presión o los datos fácticos se imponen muchas veces.
La cuestión es identificar la línea de defensa a ultranza.
Y en ella no hay, no debe haber, tolerancia alguna. Esa
línea, además de en el suelo rústico de especial pro-
tección, se configura en torno a prohibiciones precisas,
exigencias positivas y criterios mínimos que, sin perjuicio
de lo previsto en el planeamiento municipal, fijarán los
instrumentos territoriales inspirados en criterios finalistas
que constan en la Ley.

4. Por lo demás, fiel al principio realista a que se
ha hecho referencia y, como ahora también se dirá, al

criterio municipalista ínsito en la descentralización gene-
ral de nuestro sistema político, la Ley pretende ser, más
que una imposición, un marco en materia de planea-
miento y de gestión. No así en la disciplina.

Se pretende, pues, una Ley flexible y posibilitadora.
La flexibilidad del marco supone que se habilita a los
municipios para elaborar planes de distinta entidad y
contenidos; unos planes que van desde unas exigencias
mínimas —todavía menores en los pequeños municipios
o en aquellos que el Gobierno determine en atención
a sus peculiaridades— a un contenido mayor o más com-
plejo. Una especie de acordeón normativo que se amplía
o se reduce. Ello no obstante, hay, sí, un mínimo de
aplicación directa, que es variado y que en ocasiones
puede ser modificado por el Gobierno. Y unos estándares
urbanísticos, entendidos como criterios materiales que
se imponen obligatoriamente a los planes y cuyo des-
conocimiento conlleva su radical nulidad.

La flexibilidad de contenidos del planeamiento gene-
ral resulta compensada con la previsión de normas pro-
tectoras más intensas, las normas de aplicación directa
—que se imponen por sí mismas, con o sin Plan, y que,
en todo caso, condicionan a éstos— y los estándares
urbanísticos —que, aunque no son de aplicación directa,
se imponen también al planeamiento municipal—. Ahí
queda resguardado y protegido el ámbito o núcleo míni-
mo legal, el denominador normativo común a partir del
cual el planificador municipal podrá ampliar las exigen-
cias, pero no reducirlas.

En esta misma línea la Ley dedica atención prioritaria
al medio ambiente; atención que se plasma en varios
de los estándares citados, de modo que, en términos
finalistas y en sintonía con el Tratado Constitutivo de
la Comunidad Europea, se impone como principio y obje-
tivo lograr un nivel de protección alto.

5. Otra línea destacada de la Ley es su decidida
opción municipalista. Si el modelo económico global es
una competencia estatal y el modelo territorial genérico
una política autonómica, el urbanismo es, sobre todo,
una decisión municipal. Una decisión municipal que tiene
que respetar, claro es, las competencias estatales y auto-
nómicas y que, desde ese punto de vista, debe mantener
el equilibrio. Debe considerarse, en todo caso, que la
Constitución apuesta por la autonomía local, que ha
adquirido nuevo impulso tras el llamado «Pacto Local»
plasmado en diversas reformas legislativas aprobadas
en la primavera de 1999.

Es verdad que la autonomía local no significa un ámbi-
to competencial propio de carácter fijo y compacto,
porque no es ése el modelo de la regulación del Régimen
Local, que en sus aspectos básicos corresponde al Esta-
do. Es verdad que las competencias locales les vienen
atribuidas a los municipios por la Ley Sectorial —Estatal
o Autonómica— de que se trate, conforme dispone el
artículo 2 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
del Régimen Local. Es igualmente cierto que el concepto
de autonomía local, como ha dicho el Tribunal Cons-
titucional, apela más al cómo ejercitar las competencias
de que se disponga —sin controles de oportunidad— que
al cuánto competencial. Pero no es menos cierto que
sobre todos estos criterios de articulación formal sobre-
vuela siempre el ya citado principio descentralizador.

Este último es el punto de vista adoptado en la Ley.
Se busca un equilibrio entre el poder municipal y la sal-
vaguarda de los intereses supramunicipales. Aumento
del poder municipal, sí —para elegir el tipo de Plan, optar
por sus contenidos, regular el suelo, etc.—, pero aumento
que no interfiera otros intereses propios de la Comu-
nidad. Y se procura articular el equilibrio mediante téc-
nicas diversas. Así, la limitación del margen discrecional
de la Comunidad Autónoma para aprobar los Planes
Generales se compensa con la posibilidad de que ella
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misma lleve a cabo Planes de Ordenación Territorial que
se imponen a los urbanísticos. Se prevén también infor-
mes motivados, que a veces son vinculantes. Y se esbo-
zan en muchos otros aspectos técnicas de equilibrio
similares.

III

1. La sistemática general de la Ley es convencional
y se articula en torno a las tres cuestiones básicas del
proceso urbanístico y la actividad urbanizadora: El pla-
neamiento, la ejecución y el control, con algunas refe-
rencias adicionales a los instrumentos de intervención
en el mercado del suelo y a la organización adminis-
trativa.

Así, la Ley se divide en ocho títulos. Un título pre-
liminar, dedicado al objeto, contenido y principios gene-
rales, y otros siete títulos en los que se aborda,
respectivamente, el Planeamiento Territorial y Urbanís-
tico, la clasificación y régimen jurídico del suelo, la eje-
cución del planeamiento, la intervención administrativa
en la edificación y uso del suelo, la disciplina urbanística,
los instrumentos de intervención en el mercado del suelo,
la organización administrativa y el régimen jurídico.

2. El título preliminar, como acaba de indicarse, pre-
cisa el objeto, contenido, finalidades, fundamento com-
petencial y principios generales de la Ley. Define la
función pública, plasma las competencias administrati-
vas y, por lo que hace a la Comunidad Autónoma, sienta
las bases de sus relaciones con las demás Administra-
ciones en presencia.

La Ley precisa en este título preliminar que la orde-
nación territorial se concibe como una competencia
básicamente autonómica por afectar a una visión supra-
municipal del espacio y que, por el contrario, las
competencias urbanísticas de gestión son, como regla,
municipales, en virtud del principio descentralizador que
anima a la propia estructura del Estado, sin perjuicio,
claro es, de la eventual «dirección y control» que corres-
pondan a la Administración Autonómica, de conformidad
con las previsiones de la Ley.

En todo caso, el urbanismo exige una visión de con-
junto. De ahí la referencia a la colaboración interadmi-
nistrativa como correlato de la doctrina constitucional
acerca de la coordinación y la cooperación. Es un
principio general, una declaración de intenciones, que
eventualmente puede derivar en plasmaciones más con-
cretas.

Una novedad de este título preliminar es la concreción
de diversos derechos que se entienden básicos tanto
desde la óptica de los principios constitucionales, como
desde la más concreta finalidad de acercar la Adminis-
tración al ciudadano en una materia que tanto le afecta
y que condiciona su vida cotidiana. Algunos de esos
derechos reiteran previsiones de Leyes generales; otros
son derivaciones o concreciones de principios genéricos,
y algunos, en fin, resultan enteramente novedosos.

3. El título I está dedicado al Planeamiento Territorial
y Urbanístico y se divide en seis Capítulos. El primero
comienza distinguiendo los instrumentos propios de la
ordenación territorial y del urbanismo. El segundo aborda
el planeamiento territorial (el Plan Regional de Ordena-
ción Territorial, las Normas Urbanísticas Regionales y
los Proyectos Singulares de Interés Regional), su con-
tenido, elaboración, aprobación y eficacia. El tercero se
refiere al planeamiento urbanístico, singularizando las
normas de aplicación directa y los estándares urbanís-
ticos, y contemplando detalladamente el contenido de
los distintos tipos de planes: Planes Generales, Planes
Parciales, Planes Especiales y otros instrumentos com-
plementarios del planeamiento. El capítulo IV está ínte-
gramente dedicado a la formación y aprobación de los

distintos tipos de planes urbanísticos, y en el mismo
se contienen algunas normas novedosas para facilitar
la participación. El capítulo V se refiere al clásico argu-
mento de los efectos de los planes y el VI a la regulación
del planeamiento en los pequeños municipios, su con-
tenido mínimo y el procedimiento de su aprobación.

La estructura del planeamiento que se diseña es sen-
cilla. Pero quizá convenga en este momento una sintética
aclaración.

Se prevé, en primer lugar, un Plan Regional de Orde-
nación Territorial (PROT), que puede abarcar todo el terri-
torio de Cantabria o zonas concretas del mismo, y
plasmarse en uno o varios planes. Se concibe con enor-
me flexibilidad de contenidos y documentación y, tras
un procedimiento que incluye una amplia participación,
es aprobado como Ley por el Parlamento. Si contiene
previsiones concretas son de aplicación directa y vin-
culan al planeamiento municipal.

En segundo lugar, y todavía ubicado en el capítulo
de la ordenación territorial pero con un contenido más
concreto de carácter urbanístico (por prever tipologías,
usos y contenidos precisos ...), están las Normas Urba-
nísticas Regionales (NUR), que, como el PROT, pueden
eventualmente ser comarcales. Estas Normas no son de
aplicación directa. Rigen en ausencia de planeamiento
municipal. De manera que sus funciones son: Suplir la
falta de planes municipales o completar, en su caso,
las determinaciones de dichos planes. Las Normas Urba-
nísticas Regionales las aprueba el Gobierno.

Como instrumentos excepcionales de política terri-
torial se prevén, por fin, los denominados Proyectos Sin-
gulares de Interés Regional, presentes también en otras
legislaciones autonómicas, mediante los cuales se posi-
bilita que la Comunidad Autónoma, en casos especiales
y previa declaración formal de interés supramunicipal,
desarrolle actuaciones industriales o de equipamientos
que excedan de las posibilidades ordinarias de las Enti-
dades Locales.

Descendiendo ya al plano estricto del urbanismo cabe
mencionar, en primer y principal lugar, las normas de
aplicación directa de la Ley (que rigen y se imponen
en todo caso, tanto si hay planes como si no los hay)
y los estándares urbanísticos (que no rigen directamente,
pero condicionan el planeamiento dado que éste no pue-
de prescindir de ellos). Aquí se contiene el marco nor-
mativo material y sustantivo, que es clave en toda la
Ley. A partir de esos mínimos los contenidos dependen
efectivamente del planeamiento municipal, respecto del
cual la Ley se limita a posibilitar opciones.

Ese planeamiento municipal está presidido por los
Planes Generales de Ordenación Urbana (PGOU), que
tienen un contenido mínimo y necesario y otro posible
y eventual. De modo que, además de las determinaciones
realmente mínimas (que lo son aún más para los peque-
ños municipios), pueden prever otras adicionales a modo,
como antes se dijo, de un acordeón normativo, en
función de las necesidades y deseos municipales. A
partir de esta opción sólo se utiliza una denominación:
Planes Generales de Ordenación Urbana, que aprueba
la Comisión Regional de Urbanismo conforme a criterios
reglados.

En desarrollo siempre del PGOU están los Planes Par-
ciales (PP), que no pueden modificar el Plan General,
salvo cuando éste —como se posibilita y permite— regule
aspectos propios de un PP. Su aprobación corresponde,
según los casos, a los Ayuntamientos o a la Comisión
Regional de Urbanismo.

Están, además, los Planes Especiales, que tienen dis-
tinta operatividad y contenidos. En concreto, se prevén
cuatro tipos de Planes Especiales: De desarrollo del
PROT; de desarrollo del PGOU; Planes independientes
municipales en casos y materias tasados y limitados;
y Planes derivados o impuestos por normas sectoriales.
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Finalmente, se prevé, con alguna pequeña variante
respecto de su regulación actual, una serie de instru-
mentos complementarios del planeamiento (estudios de
detalle, proyectos de urbanización ...) o al margen de
él (ordenanzas de construcción, con remisión a la legis-
lación de Régimen Local para su aprobación y conte-
nido).

El resultado es un sistema de fuentes que compagina
la preservación de las competencias autonómicas y la
autonomía municipal.

4. El título II aborda la clasificación del suelo y el
régimen jurídico anudado a sus distintas clases. Se divide
en dos capítulos, referidos, respectivamente, a las clases
de suelo y a su régimen jurídico.

La Ley prevé tres grandes clases de suelo: Suelo urba-
no, urbanizable y rústico; denominación esta última a
que se acoge el antiguo suelo no urbanizable a fin de
reflejar con rotundidad el rechazo deliberado de una con-
cepción residual o simplemente negativa de dicho suelo.
Pero se prevén diferentes tipos tanto en el suelo urbano
—consolidado y no consolidado— y en el urbanizable —de-
limitado y no delimitado—, como en el suelo rústico —de
especial protección y de protección ordinaria—, según
han hecho ya otras Leyes Autonómicas. Con todo, el
régimen jurídico del suelo urbano no consolidado y el
del urbanizable delimitado son idénticos y en el fondo
intercambiables.

La Ley permite que el planeamiento general desarrolle
en detalle no sólo el suelo urbano consolidado sino tam-
bién el urbano no consolidado e, incluso, el urbanizable
delimitado, si el planificador así lo quiere y puede de
acuerdo con las necesidades del municipio. La conse-
cuencia es que cuando el Plan General se comporta res-
pecto de esos suelos como un Plan Parcial podrá ser
modificado posteriormente por éstos.

Particular atención se dedica al suelo rústico, desde
una perspectiva protectora y, al mismo tiempo, prag-
mática. Según criterio al que ya se ha hecho mención,
la Ley distingue dentro del suelo rústico el de especial
protección —que puede venir obligado por otra normativa
sectorial o resultar de una voluntad municipal—, some-
tido al régimen restrictivo de la Ley o al que lo sea aún
más por aplicación de la legislación sectorial. En todo
caso, la competencia para autorizar obras en este tipo
de suelo lo es siempre de la Administración Autonómica.
El suelo rústico de protección ordinaria es un suelo igual-
mente preservado del desarrollo urbano, pero en el que,
con condiciones y cautelas, se pueden autorizar algunas
construcciones. Excepcionalmente se podrán autorizar
viviendas aisladas, pero esa posibilidad sólo es factible,
como ya se ha dicho, de acuerdo con las previsiones
que al respecto contemplen los distintos instrumentos
de planeamiento territorial, respetando, además, desde
luego las normas generales de aplicación directa y las
previsiones más rigurosas que, en su caso, puedan esta-
blecer los Planes Municipales.

La previsión de los derechos y deberes de los pro-
pietarios en todas las clases de suelo viene impuesta
por la legislación estatal y se plasma también en los
artículos correspondientes de este título.

5. El título III está dedicado a la ejecución del pla-
neamiento, esto es, a lo que convencionalmente se suele
llamar gestión urbanística. En él se ha procurado insistir
aún más en la estructura sistemática y en la aclaración
de conceptos comúnmente utilizados pero que pueden
generar cierta dificultad de entendimiento; una dificultad
que quizá esté en el origen de una cierta idea negativa
que acusa de oscurantismo a esta parcela del ordena-
miento y que, en aras del principio de transparencia,
conviene contribuir a evitar.

A tal efecto, se ha dividido el título en siete capítulos.
Los dos primeros (disposiciones generales y aprovecha-

miento urbanístico) tienen carácter instrumental y se
dedican a cuestiones o exigencias previas, en términos
que pretenden ser clarificadores, y que, aun con algunas
novedades, no resultan muy diferentes de lo previsto
en la normativa anterior.

El capítulo III aglutina los distintos instrumentos de
gestión (la normalización de fincas, la expropiación
forzosa, la ocupación directa, la reparcelación y los con-
venios urbanísticos) y regula su contenido y operatividad.

Los capítulos IV a VI, por su parte, abordan la manera
de gestionar y ejecutar el planeamiento en cada tipo
de suelo y para cada aspecto concreto. Así, se regulan
las actuaciones para la obtención de terrenos dotacio-
nales, las actuaciones aisladas —normalmente en suelo
urbano— y las actuaciones integradas en unidades de
actuación, esto es, lo que la legislación anterior solía
denominar actuaciones sistemáticas, con detallada refe-
rencia a los sistemas de ejecución, que son los tradi-
cionales —compensación, cooperación y expropiación—
más el nuevo sistema de concesión de obra urbaniza-
dora, de protagonismo privado sin merma del control
público.

Mención singular merece el sistema de cesión de via-
les para todo el suelo urbano en los pequeños municipios,
en los que se precisa un tratamiento sencillo y ágil acorde
con sus habitualmente reducidas necesidades. A ello se
dedica el capítulo VII de este título.

Los mecanismos de gestión tratan de conjugar dos
objetivos. En primer lugar, aplicar el precepto constitu-
cional según el cual la comunidad ha de participar en
parte de las plusvalías generadas por la acción urba-
nística de los Entes Públicos, de manera que se logren
para la colectividad las dotaciones y equipamientos nece-
sarios como correlato de los beneficios privados que
el Plan genera. Y, de otra parte, distribuir equitativamente
dichos beneficios entre los distintos propietarios, de
manera que las cargas sean asumidas de forma justa
e igualitaria entre todos.

El primer objetivo no precisa ahora de mayor expli-
cación. Se plasma en mecanismos técnicos conocidos,
en cuya regulación, entre otras previsiones, se concreta
una opción absolutamente respetuosa con la legislación
del Estado y, al tiempo, con los diferentes criterios de
los municipios. Se quiere decir, así, que el porcentaje
de aprovechamiento que los propietarios deben ceder
a la Administración, porcentaje que la legislación estatal
fija con carácter de máximo, se contempla en la Ley
con el mismo carácter máximo, de manera que los planes
de cada municipio pueden mantenerlo o reducirlo.

Para lograr el segundo objetivo se opta por tomar
como referencia un ámbito que permita una gestión razo-
nable sin apelación a planteamientos irreales. El Plan
genera desigualdades. Pero no es razonablemente posi-
ble reconducir esas desigualdades iniciales en términos
de absoluta justicia e igualdad respecto de los propie-
tarios de todo el municipio. Siempre habrá una desi-
gualdad básica que podrá y tendrá que ser abordada
desde otros sectores del ordenamiento, singularmente
el del régimen fiscal y tributario. Por esa razón los pro-
cesos de equidistribución se prevén en el seno de uni-
dades más pequeñas y siempre por referencia a uno
o varios sectores. Se impone que las diferencias entre
unidades de actuación dentro de cada sector no sean
excesivas, fijando un porcentaje diferenciador máximo.
Por su parte, las diferencias entre sectores sólo tienen
como límite el concepto indeterminado de la coherencia
y el desarrollo urbano racional. Todo ello obliga al pla-
nificador a explicitar las opciones y aleja el debate sobre
el plan del automatismo con que a veces se ha con-
templado, para centrarse en la necesaria explicación de
los criterios a que se acaba de hacer referencia.
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Por lo que hace a la ejecución del planeamiento
mediante unidades de actuación se contemplan, como
ya se ha dicho, tres sistemas tradicionales, con algunas
variantes tendentes a simplificar el régimen jurídico y
hacerlo, en su caso, más inteligible. Además, se han
asumido en la Ley algunas previsiones contenidas con
anterioridad en normas reglamentarias. Se prevé, asi-
mismo, como sistema de ejecución el sistema de con-
cesión de obra urbanizadora, en cuya regulación destaca
la preocupación por la seguridad y garantía de los pro-
pietarios; aspecto éste cuya eventual ausencia ha sido
uno de los flancos críticos que el citado sistema ha gene-
rado. La regulación del procedimiento de otorgamiento
de la concesión y, sobre todo, la previsión del derecho
de concesión preferente de los propietarios pretenden
atajar ese problema.

6. El título IV se divide en tres capítulos y se refiere
a cuestiones por lo general no discutidas y muy con-
solidadas: La intervención administrativa en la edifica-
ción y uso del suelo, esto es, el régimen de licencias;
parcelaciones; deber de conservación; declaración de
ruina.

No hay aquí novedades destacables, por más que se
haya insistido en la clarificación de algunas cuestiones
hasta ahora no suficientemente explícitas. El régimen
de la licencia urbanística; las relaciones entre los distintos
tipos de licencia; la prohibición de proporcionar sumi-
nistros a obras sin licencia, con el correspondiente corre-
lato sancionatorio; la vinculación de las órdenes de eje-
cución que superen el deber de conservación a la simul-
tánea previsión subvencionadora y la regulación de la
declaración de ruina concentran el grueso de este título.

7. El título V está, todo él, dedicado a la disciplina
urbanística, distinguiendo en tres capítulos diferentes el
régimen de la inspección como actividad previa a las
sanciones, las medidas de protección de la legalidad
urbanística, diferenciables de la actividad sancionadora
propiamente dicha, y la tipificación de infracciones y
sanciones.

Tampoco en este punto cabe identificar novedades
de importancia que merezcan un comentario singula-
rizado, a no ser la previsión de la publicidad de las san-
ciones, que, como mecanismo desincentivador, ya existe
en otras ramas del ordenamiento. En lo demás, se
acogen soluciones ya ensayadas, con la necesaria adap-
tación también a los postulados del régimen sanciona-
torio común.

8. El título VI alude a varios instrumentos de inter-
vención en el mercado del suelo: Patrimonios públicos,
derecho de superficie, derechos de tanteo y retracto y
supuestos de edificación forzosa. Cada uno de estos ins-
trumentos se contempla en un capítulo diferenciado. Se
trata de posibilidades ya existentes en la normativa ante-
rior y que conviene mantener, aunque muchos de estos
instrumentos eran en la práctica, si no desconocidos,
sí apenas aplicados.

La Ley prevé la existencia de un patrimonio regional
del suelo al servicio de la política autonómica de orde-
nación del territorio, de actuaciones de interés autonómico
o para apoyar acciones urbanísticas de los municipios.

9. Finalmente, el título VII está dedicado a la orga-
nización administrativa y al régimen jurídico.

Por lo que hace referencia a la organización se prevé
la existencia de un Consejo de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, como órgano consultivo y de participación,
y dos Comisiones Regionales Operativas, que concentran
las facultades de la Administración Autonómica en las
materias de ordenación del territorio y urbanismo y que
podrán subdividirse en función de criterios especializa-
dos en los términos que reglamentariamente se prevean.

En el capítulo de acciones y recursos se sintetizan
las potestades y el régimen jurídico aplicable por remi-

sión a la legislación estatal pertinente. Se mantiene el
principio de la acción popular para la exigencia de la
observancia de la normativa urbanística y en un capítulo
específico se regulan sustativamente y en detalle los con-
venios urbanísticos, distinguiendo entre convenios de pla-
neamiento y convenios de gestión. Se enumeran sus lími-
tes, se prevén las consecuencias del incumplimiento y
se impone la publicidad como obligado contrapeso a una
forma de actuación tan necesaria y conveniente como
precisada de transparencia y de control.

10. Varias disposiciones adicionales, transitorias,
derogatoria y finales completan el texto.

Por lo que hace a las disposiciones adicionales destaca
la previsión en una de ellas de un Plan de Ordenación
del Litoral equiparado a todos los efectos al Plan de
Ordenación Territorial que puede aprobarse en ausencia
de éste y que, por tanto, puede ser también desarrollado
por Planes Especiales. Se concreta en dicha disposición
el ámbito del citado Plan, que será el de los municipios
costeros excluyendo del mismo los suelos clasificados
como urbanos o urbanizables con Plan Parcial aprobado
definitivamente y aquellos otros que gocen ya de algún
instrumento especial de protección, precisándose tam-
bién los fines y contenidos de dicho Plan, que, en general,
coinciden con los del Plan Regional de Ordenación Terri-
torial al que, como se dice, suplen en una zona que
por sus especiales características y problemas comunes
debe ser contemplada de inmediato con criterios homo-
géneos y singulares.

En cuanto al régimen transitorio se pretende que el
tránsito de la situación actual a la prevista por la nueva
Ley se produzca de manera suave y sin sobresaltos. Así,
sin perjuicio de la aplicabilidad inmediata de la nueva
Ley en todo aquello que no precise la intermediación
de un Plan, no se contempla como una exigencia inme-
diata la adaptación de los planes preexistentes. Por el
contrario, se prevén plazos largos de adaptación, aunque
dicha adaptación se fomenta por el procedimiento de
vincular a ella la posibilidad de modificar algunas deter-
minaciones básicas de los planes o impedir la puesta
en práctica de algunas competencias que la Ley reputa
municipales hasta la efectiva revisión o adaptación del
planeamiento anterior. Se facilita también la posibilidad
de aportar de inmediato más suelo al mercado, en cohe-
rencia con la Ley Estatal 6/1998, simplificando la recla-
sificación de suelo urbanizable residual sin necesidad
de adaptar el planeamiento anterior a la nueva Ley.

Para los Planes que continúan en vigor se fijan criterios
de equivalencia con las previsiones de la nueva Ley para
que ésta sea viable y se contemplan asimismo normas
específicas para los instrumentos que a la entrada en
vigor de la Ley estén en ejecución, para los planes en
tramitación o los municipios sin Plan, manteniendo, en
todo caso, el régimen anterior de cesiones de aprove-
chamiento en tanto no se proceda a la revisión o adap-
tación de los Planes Municipales.

IV

La Comunidad Autónoma basa su título competencial
para la aprobación de esta Ley en el artículo 24.3 del
Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre (modificada
por Leyes Orgánicas 7/1991, de 13 de marzo; 2/1994,
de 24 de marzo, y 11/1998, de 30 de diciembre), según
el cual la Comunidad Autónoma tiene competencia
exclusiva en la ordenación del territorio y del litoral, urba-
nismo y vivienda, competencia que será ejercida en los
términos dispuestos en la Constitución.
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TÍTULO PRELIMINAR

Finalidades, objeto y principios generales

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de la presente Ley la regulación de los ins-
trumentos de ordenación territorial, el uso del suelo y
la actividad urbanística en la Comunidad Autónoma de
Cantabria de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto
de Autonomía y en el marco del contenido básico del
derecho de propiedad del suelo definido en la legislación
estatal.

Artículo 2. Definiciones básicas.

1. La ordenación territorial comprende la elabora-
ción y aprobación de los instrumentos necesarios para
planificar y plasmar en el territorio la política económica
y medioambiental de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

2. La regulación del uso del suelo implica la vin-
culación de las actividades que soporta el terreno a las
consecuencias que se deriven de su previa clasificación
y calificación de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley.

3. La regulación de la actividad urbanística se refiere
al conjunto de actuaciones, públicas o privadas, relativas
a la ordenación, ejecución, urbanización, edificación,
rehabilitación y conservación de lo edificado, el control
de los usos y actividades y la intervención en el mercado
del suelo, en los términos regulados en la presente Ley.

Artículo 3. Contenido, finalidades y principios genera-
les.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior
la Ley regula el contenido y clases del planeamiento
territorial y urbanístico, la clasificación y régimen del
suelo, la ejecución del planeamiento, la urbanización,
la edificación y uso de los terrenos, la disciplina urba-
nística, los distintos instrumentos de intervención en el
mercado del suelo y la organización administrativa que
sirve de soporte a estas políticas.

La regulación que contiene la presente Ley tiene
como finalidad contribuir a la eficacia de los derechos
constitucionales a un medio ambiente adecuado, a la
utilización racional de los recursos, a la mejora de la
calidad de vida, a la conservación del patrimonio cultural
y a una vivienda digna, de manera que la utilización
del suelo propicie el interés general, impida la especu-
lación y garantice la participación de la comunidad en
parte de las plusvalías generadas por la actividad urba-
nística.

2. La ordenación urbanística del suelo no conferirá
por sí sola a los propietarios derecho a ser indemnizados,
por constituir dicha ordenación parte de la definición
del contenido normal de la propiedad. Los afectados
tendrán, no obstante, derecho a la distribución equitativa
de beneficios y cargas derivados del proceso urbanizador
en los términos previstos en la presente Ley. Todo ello
sin perjuicio de los supuestos indemnizatorios por la
reducción o ablación de derechos, la alteración antici-
pada del planeamiento, la imposición de vinculaciones
singulares que excedan de los deberes legales de con-
servación y de otros supuestos previstos en la legislación
estatal.

Artículo 4. Función pública.

La dirección y control de las actividades a que se
refieren los artículos anteriores se configura como una

función pública que corresponde, en el ámbito de sus
respectivas competencias, a la Comunidad Autónoma
y a los municipios, sin perjuicio de la necesaria cola-
boración de otras Administraciones y la participación
de la iniciativa privada.

Artículo 5. Competencias administrativas en materia
urbanística.

1. Corresponde a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma la función de ordenación del territorio
y el ejercicio de las competencias de dirección, coor-
dinación y control de la actividad urbanística que expre-
samente se le atribuyan. Dichas competencias se lle-
varán a cabo por medio de los órganos previstos en
esta Ley y a través de los que en cada caso prevea
la estructura orgánica de dicha Administración.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, las funciones públicas de carácter urbanístico corres-
ponderán, con carácter general, a los municipios, que
asumirán todas aquellas competencias que no estén
expresamente atribuidas a otras Administraciones. Los
municipios llevarán a cabo estas actividades en los tér-
minos de esta Ley y, en su caso, conforme a la normativa
de régimen local.

3. Las competencias municipales en materia de
urbanismo podrán ser ejercitadas por las Comarcas que
se constituyan en el marco general de la Ley de Comar-
cas de Cantabria y de acuerdo con lo dispuesto en las
leyes singulares por las que aquéllas se creen.

Artículo 6. Colaboración interadministrativa.

La Administración de la Comunidad Autónoma y los
Ayuntamientos tendrán en cuenta en su actividad de
planificación territorial y urbana, así como en su gestión,
los títulos competenciales que puedan corresponder a
otras Administraciones, en particular a la Administración
General del Estado. A tal efecto, y con independencia
de las concretas prescripciones de esta misma Ley, las
Administraciones competentes en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo adoptarán como principio
rector de su actuación el de colaboración interadminis-
trativa, arbitrando cuando proceda y en atención a los
intereses en presencia los medios adecuados para que
las demás puedan participar en las decisiones propias
mediante informes, audiencias, documentos y, en su
caso, los órganos de coordinación que puedan crearse
al amparo de las potestades de autoorganización.

Artículo 7. Iniciativa y participación privada.

1. Los particulares, en los términos previstos por
la legislación y el planeamiento urbanístico, podrán cola-
borar con las Administraciones Públicas competentes
en el desarrollo de la actividad urbanística, especialmen-
te en la formulación, tramitación y ejecución del pla-
neamiento. Dicha participación habrá de ser fomentada
y facilitada por las Administraciones Públicas compe-
tentes.

2. La participación en la gestión urbanística y en
la conservación de las urbanizaciones podrá tener lugar
mediante la creación de Entidades Urbanísticas Cola-
boradoras, que tendrán personalidad jurídica propia y,
cuando ejerzan funciones públicas, naturaleza adminis-
trativa. La creación y pertenencia a dichas Entidades
será obligatoria en los supuestos previstos en esta Ley,
en sus normas de desarrollo o en el planeamiento urba-
nístico.
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Artículo 8. Derechos de los particulares.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación del pro-
cedimiento administrativo común y, más específicamen-
te, en otros lugares de esta misma Ley, los particulares
tendrán los siguientes derechos mínimos en sus rela-
ciones con la Administración urbanística:

a) A adoptar la iniciativa en la elaboración de planes
urbanísticos de desarrollo y a que dicha iniciativa sea
examinada, tramitada y aprobada por los órganos com-
petentes en los términos de esta Ley.

b) A participar en el trámite de información pública
de todos los instrumentos de planeamiento territorial
o urbanístico y a acceder a la documentación de que
consten dichos planes durante el tiempo que dure el
mencionado trámite. El mismo derecho asistirá a los par-
ticulares en las fases de gestión del planeamiento que
incluyan dicho trámite.

c) A acceder a los locales en que estén depositados
los documentos de que consten los planes durante el
tiempo que dure la información pública en el horario
que fije la Administración competente que será, como
mínimo, el horario habitual de oficina.

d) A obtener, en la Administración competente,
copia o fotocopia de todos los documentos originales
de que consten los planes. Asimismo, toda persona tiene
derecho a adquirir la edición completa de los Planes
Generales de Ordenación Urbana que, de conformidad
con el apartado 1 del artículo 86 de esta Ley, están
obligados a publicar los Ayuntamientos. Todo ello sin
perjuicio de la información adicional que en forma de
folletos informativos parciales u otros medios pueda pro-
piciar la Administración competente.

e) A obtener por escrito información formalizada
sobre las circunstancias urbanísticas de una determinada
finca o zona del término municipal. La información que
a este respecto el Ayuntamiento proporcione mediante
cédulas urbanísticas u otros documentos con función
de adveración y fehaciencia pública incluirá todas las
circunstancias urbanísticamente relevantes contenidas
en la solicitud.

f) A iniciar gestiones para la celebración de con-
venios urbanísticos.

g) A consultar y obtener respuesta de la Adminis-
tración competente acerca de las concretas previsiones
de la ordenación urbanística en el suelo urbanizable resi-
dual, con los requisitos, efectos y consecuencias pre-
vistas en la presente Ley.

h) A obtener en los plazos fijados por la Ley o, en
su defecto, en el de tres meses, una respuesta de la
Administración a las peticiones y consultas que se le
dirijan en las materias objeto de su competencia.

i) A gestionar la actividad urbanística en los térmi-
nos de esta Ley y cuando así se prevea en el planea-
miento correspondiente.

j) A ser indemnizado en los supuestos previstos en
la legislación vigente.

k) A ejercitar acciones e interponer recursos ante
la Administración competente o, en su caso, la juris-
dicción contencioso-administrativa en defensa de la lega-
lidad urbanística.

Artículo 9. Deber de colaboración.

Las Administraciones Públicas y los particulares que
intervengan de cualquier modo en la actividad urbanís-
tica tienen el deber de cooperar entre sí y colaborar
para la observancia y eficacia de la legislación y el pla-
neamiento, actuando en el ámbito de sus respectivas
competencias conforme a los principios de buena fe y
confianza legítima.

TÍTULO I

Planeamiento territorial y urbanístico:
instrumentos de ordenación

CAPÍTULO I

Planes territoriales y planes urbanísticos

Artículo 10. Instrumentos de ordenación.

1. La ordenación del territorio se llevará a cabo
mediante el Plan Regional de Ordenación Territorial, las
Normas Urbanísticas Regionales y los Proyectos Singu-
lares de Interés Regional.

2. El planeamiento urbanístico será normalmente de
ámbito municipal y comprenderá los Planes Generales
de Ordenación Urbana, los Planes Parciales de Desarrollo
y los instrumentos complementarios previstos en la Ley.

3. Podrán existir también Planes Especiales cuya
función prioritaria será desarrollar o completar el pla-
neamiento territorial y urbanístico de conformidad con
lo dispuesto en esta Ley.

CAPÍTULO II

Planeamiento territorial

SECCIÓN 1.a EL PLAN REGIONAL DE ORDENACIÓN TERRITORIAL

Artículo 11. Plan Regional de Ordenación Territorial.

1. El Plan Regional de Ordenación Territorial tiene
como función identificar las pautas generales del desarro-
llo de la Comunidad Autónoma, fijar las directrices para
la ordenación del territorio, establecer las prioridades de
la acción económica gubernamental en el ámbito de las
infraestructuras y definir el modelo territorial deseable a
proporcionar a las demás Administraciones Públicas para
el ejercicio de sus respectivas competencias.

2. En particular, son funciones del Plan Regional de
Ordenación Territorial:

a) Enunciar con carácter global los criterios que
orienten los procesos de asentamiento en el territorio
de las distintas actividades económicas y sociales en
el marco, en su caso, de los ejes de desarrollo prioritarios
derivados de la normativa de aplicación de los Fondos
Europeos de Cohesión y de otros Planes de Desarrollo
Económico.

b) Establecer un marco de referencia para la for-
mulación y ejecución de las distintas políticas sectoriales
del Gobierno autónomo.

c) Formular pautas y orientaciones en relación con
la ejecución de las políticas del Gobierno que puedan
afectar a la actividad urbanística de los municipios, a
fin de garantizar una adecuada coordinación y compa-
tibilidad de las decisiones de todas las Administraciones
Públicas con competencias sobre el territorio.

d) Expresar directrices y criterios genéricos para los
planes anuales de cooperación a las obras y servicios
de competencia municipal a que refiere la legislación
de régimen local.

e) Suministrar a la Administración General del Esta-
do las previsiones y pretensiones básicas de la Comu-
nidad para la formulación por aquélla de las políticas
sectoriales de inversión, programación de recursos y
obras de interés general que sean de su competencia
en el territorio de Cantabria.

f) Proponer acciones territoriales que requieran la
actuación conjunta con otras Comunidades Autónomas
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limítrofes ofreciendo las pautas y bases para la cele-
bración de los oportunos convenios y acuerdos de coo-
peración.

g) Identificar y señalar áreas sujetas a medidas espe-
ciales de protección, conservación o mejora.

Artículo 12. Contenido.

El Plan Regional de Ordenación Territorial tendrá el
siguiente contenido:

a) Análisis de las características del territorio y diag-
nóstico de los problemas existentes en relación con el
medio físico, los recursos naturales y los asentamientos
humanos y productivos.

b) Formulación de los objetivos sociales, económi-
cos y medioambientales del Gobierno relacionados con
el territorio.

c) Enunciación de los criterios de política sectorial
y territorial destinados a orientar o, en su caso, regular
las actuaciones públicas y privadas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma.

d) Establecimiento de medidas para la preservación
de los recursos naturales y culturales y las eventuales
pautas de su compatibilización con el desarrollo eco-
nómico y urbanístico.

e) Fijación de directrices y, en su caso, señalamiento
concreto para la localización y ejecución de las infraes-
tructuras y equipamientos de ámbito autonómico.

f) Establecimiento de instrumentos, reglas y criterios
de coordinación y compatibilización del planeamiento
urbanístico y del planeamiento sectorial que formulen
las distintas Administraciones y Organismos Públicos
competentes en el territorio de la Comunidad Autónoma.

g) Identificación de los sistemas de información
entre las distintas Administraciones Públicas a que se
refieren los apartados anteriores. El Plan designará la
Unidad Administrativa que, a efectos externos, centralice
toda la información acumulada, sin perjuicio de la dis-
tribución interna de competencias en el ámbito de la
Administración de la Comunidad.

Artículo 13. Documentación.

El Plan Regional de Ordenación Territorial contendrá
los documentos que en cada caso sean necesarios para
reflejar las finalidades y contenidos expuestos en los
artículos anteriores. Constará, como mínimo, de:

a) Una memoria, en la que se identifiquen y expli-
quen las propuestas, criterios y opciones contempladas.

b) La documentación gráfica precisa para plasmar
el estado del territorio y los extremos fundamentales
de ordenación y previsión a que se refiera el Plan.

c) Las normas de aplicación que puedan ser nece-
sarias.

d) Los estudios de incidencia sobre el planeamiento
municipal preexistente.

Artículo 14. Ámbito.

El ámbito del Plan Regional de Ordenación Territorial
será el del territorio de la Comunidad Autónoma. Ello
no obstante, con las mismas finalidades, contenidos,
documentos y procedimiento de elaboración, el Gobierno
podrá aprobar Planes Comarcales de Ordenación Terri-
torial que, en el caso de concretar y desarrollar previ-
siones del Plan Regional, no podrán oponerse a éste.

Artículo 15. Vigencia.

El Plan Regional de Ordenación Territorial y, en su
caso, los Planes Comarcales de Ordenación, tienen vigen-

cia indefinida, pero habrán de revisarse en los siguientes
supuestos:

a) Cuando aparezcan circunstancias no contempla-
das de interés general que exijan su modificación.

b) Cuando se den los supuestos previstos en el Plan
que condicionen o justifiquen su revisión.

Las determinaciones concretas a que se refiere el
párrafo d) del apartado 2 del artículo 11 sólo vinculan
por períodos de cuatro años.

Artículo 16. Elaboración y aprobación.

La formulación y aprobación de los Planes Regionales
de Ordenación Territorial se ajustará al siguiente pro-
cedimiento:

a) Corresponde a la Consejería competente en mate-
ria de ordenación territorial la elaboración y formulación
del Plan Regional previo acuerdo formal en tal sentido
del Gobierno, que acordará también, cuando sea nece-
sario y en cualquier momento de la tramitación, la medi-
da excepcional prevista en el artículo 25, que, cuando
haya Plan, se limitará a áreas concretas del suelo urba-
nizable residual y del suelo rústico.

b) La Consejería podrá recabar de las Administra-
ciones Públicas, instituciones y entidades que estime
conveniente, datos e informes acerca de las materias
sobre las que ha de versar el Plan.

c) El proyecto de Plan será trasladado a la Comisión
Regional de Ordenación del Territorio que lo aprobará
inicialmente y lo someterá a información pública por
un plazo no inferior a dos meses. Al mismo tiempo, la
Comisión comunicará expresamente y dará audiencia
singularizada a la Administración General del Estado, la
asociación de Entidades Locales de ámbito autonómico
con mayor implantación y todos los Ayuntamientos afec-
tados.

d) Transcurrido el plazo de consulta e información
pública la Comisión solicitará informe a la Consejería
autora del Plan acerca de lo alegado en el citado trámite.
Evacuado dicho informe la Comisión aprobará provisio-
nalmente el Plan y lo trasladará al Consejero competente
en materia de ordenación territorial para su aprobación
como Proyecto de Ley por el Gobierno.

e) El Plan será remitido al Parlamento de Cantabria
para su aprobación.

f) Aprobado del Plan, el Presidente del Gobierno
ordenará su publicación en el «Boletín Oficial de Can-
tabria».

g) Sin perjuicio de los instrumentos formales de
publicidad el Gobierno tomará las medidas necesarias
para la máxima difusión del contenido del Plan Regional
de Ordenación Territorial, una copia del cual será enviada
oficialmente a todos los Ayuntamientos y a la Delegación
del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Artículo 17. Revisión.

Cualquier modificación o revisión del Plan Regional
de Ordenación Territorial se tramitará por el mismo pro-
cedimiento previsto en el artículo anterior.

Artículo 18. Vinculación y adaptación del planeamiento
municipal.

Las determinaciones concretas contenidas en el Plan
Regional de Ordenación Territorial vinculan al planea-
miento municipal. Los Ayuntamientos afectados con pla-
neamiento en vigor anterior al Plan Regional deberán
iniciar la adaptación de aquél en un plazo no superior
a un año, sin perjuicio de la vigencia y prevalencia inme-
diata del citado Plan de Ordenación Territorial.
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SECCIÓN 2.a LAS NORMAS URBANÍSTICAS REGIONALES

Artículo 19. Normas Urbanísticas Regionales.

Las Normas Urbanísticas Regionales tienen por objeto
establecer criterios y fijar pautas normativas en lo refe-
rente al uso del suelo y la edificación. En especial, esta-
blecen tipologías constructivas, volúmenes, alturas,
plantas, ocupaciones, medianerías, distancias, revesti-
dos, materiales, vegetación y demás circunstancias urba-
nísticas y de diseño, así como medidas de conservación
de los recursos naturales, del medio ambiente y del patri-
monio cultural.

Las Normas serán de obligado cumplimiento en
ausencia de Plan General de Ordenación o como com-
plemento del Plan y de las normas de aplicación directa
establecidas en esta Ley.

Artículo 20. Contenido.

1. Las Normas podrán contener las siguientes deter-
minaciones:

a) Identificación y justificación de los fines y obje-
tivos de su promulgación y de sus contenidos, que han
de ser coherentes, en caso de existir, con el Plan Regional
de Ordenación Territorial o los Planes Comarcales.

b) Ámbito de aplicación, distinguiendo, en su caso,
zonas, comarcas, municipios o entidades de ámbito
inferior.

c) Tipos de suelos que resulten afectados por las
Normas identificando, en su caso, aquellos que estén
ya afectados por una legislación protectora de carácter
sectorial.

d) Medidas para la implantación de los usos, acti-
vidades, construcciones o instalaciones que puedan ubi-
carse en el suelo rústico.

e) Criterios para el establecimiento, en su caso, de
reservas de suelo destinadas a viviendas de protección
pública.

f) Contenido normativo articulado que contemple
todas o algunas de las materias anteriores y los objetivos
a que se refiere el artículo anterior.

g) Plasmación gráfica de las normas, cuyos planos
tendrán el contenido, escala y detalles precisos para que
cualquier profesional autor de un proyecto de obras o
redactor de un Plan de Ordenación pueda aplicar sin
mayores explicaciones y dificultades el contenido con-
creto de las Normas Regionales.

2. El contenido de las Normas se plasmará en los
documentos que sean necesarios para reflejar su fina-
lidad. En todo caso, constarán de memoria explicativa,
planos y normas propiamente dichas de edificación o
protección redactadas en forma articulada.

Artículo 21. Ámbito.

1. El ámbito de las Normas Urbanísticas Regionales
será el del territorio de la Comunidad Autónoma. Ello
no obstante, con las mismas finalidades, contenidos,
documentos y procedimiento de elaboración, el Gobierno
podrá aprobar Normas Urbanísticas Comarcales que en
el caso de concretar y desarrollar previsiones de las Nor-
mas Regionales no podrán oponerse a ellas.

2. El ámbito de las Normas Comarcales abarcará,
como mínimo, el de una comarca de las que formalmente
se hayan constituido conforme a su legislación específica
o, de no haberlas, el de una realidad comarcal que abar-
que al menos los términos de tres municipios colindan-
tes.

Artículo 22. Vigencia.

Las Normas Urbanísticas Regionales o Comarcales
tienen vigencia indefinida. Serán, no obstante, modifi-
cadas cuando el Gobierno aprecie que han cambiado
las circunstancias o considere que razones de interés
general lo justifican.

Artículo 23. Elaboración y aprobación.

La formulación y aprobación de las Normas Urbanís-
ticas Regionales se ajustará al siguiente procedimiento:

a) Corresponde a la Consejería competente en mate-
ria de urbanismo la formulación y elaboración de las
Normas. La Consejería podrá recabar de las Adminis-
traciones Públicas, instituciones y entidades que estime
conveniente, datos e informes acerca de las materias
sobre las que han de versar las Normas Urbanísticas.

b) Una vez redactadas las Normas serán trasladadas
a la Comisión Regional de Urbanismo que las aprobará
inicialmente y las someterá a información pública por
un plazo no inferior a dos meses. Al mismo tiempo, la
Comisión comunicará expresamente y dará audiencia
singularizada a la Administración General del Estado, la
asociación de Entidades Locales de ámbito autonómico
con mayor implantación, los Ayuntamientos interesados
y los Colegios profesionales que resulten competencial-
mente afectados.

c) Transcurrido el plazo de consulta e información
pública la Comisión solicitará informe a la Consejería
autora de las Normas acerca de lo alegado en el citado
trámite. Evacuado dicho informe la Comisión Regional
de Urbanismo aprobará provisionalmente las Normas
Urbanísticas y las trasladará al Consejero competente
en materia de urbanismo para su aprobación definitiva
por el Gobierno.

d) Las Normas serán aprobadas por Decreto del
Gobierno y se publicarán en el «Boletín Oficial de Can-
tabria».

e) El Gobierno adoptará las medidas necesarias para
dar la máxima difusión del contenido de las Normas
Urbanísticas, una copia de las cuales será enviada ofi-
cialmente a todos los Ayuntamientos, a los Colegios pro-
fesionales afectados y a la Delegación del Gobierno en
la Comunidad Autónoma.

Artículo 24. Modificación.

Cualquier alteración de las Normas Urbanísticas
Regionales o Comarcales se tramitará por el mismo pro-
cedimiento previsto en el artículo anterior.

Artículo 25. Suspensión de licencias.

En los municipios sin planeamiento, el Gobierno de
Cantabria, a propuesta del Consejero competente en
materia de urbanismo, podrá disponer la suspensión de
licencias de parcelación, construcción y demolición en
áreas concretas o para usos determinados en el suelo
rústico con el fin de estudiar la formación o reforma
de las Normas Urbanísticas Regionales.

El acuerdo deberá publicarse en el «Boletín Oficial
de Cantabria» y notificarse a los Ayuntamientos afec-
tados, dándosele asimismo la publicidad adecuada en
otros medios de comunicación.

El plazo máximo de la suspensión será de un año.



BOE núm. 206 Martes 28 agosto 2001 32467

SECCIÓN 3.a LOS PROYECTOS SINGULARES DE INTERÉS REGIONAL

Artículo 26. Proyectos Singulares de Interés Regional.

1. Los Proyectos Singulares de Interés Regional son
instrumentos especiales de planeamiento territorial que
tienen por objeto regular la implantación de instalaciones
industriales, grandes equipamientos y servicios de espe-
cial importancia que hayan de asentarse en más de un
término municipal o que, aun asentándose en uno sólo,
trasciendan dicho ámbito por su incidencia económica,
su magnitud o sus singulares características.

2. Los Proyectos Singulares de Interés Regional
podrán promoverse y desarrollarse por la iniciativa públi-
ca o privada.

3. Los Proyectos Singulares de Interés Regional pue-
den desarrollarse en suelo urbanizable o rústico de pro-
tección ordinaria.

Artículo 27. Contenido de los Proyectos.

1. Los Proyectos Singulares de Interés Regional con-
tendrán un grado de detalle equivalente al de los Planes
Parciales y Proyectos de Urbanización e incorporarán,
como mínimo, las siguientes determinaciones:

a) Descripción de la localización del Proyecto y del
ámbito territorial de incidencia del mismo.

b) Administración pública, entidad o persona jurí-
dica o física promotora.

c) Memoria justificativa y descripción detallada de
la ordenación y de las características técnicas del Pro-
yecto.

d) Referencia a las previsiones contenidas en el pla-
neamiento territorial y urbanístico aplicable, si las hubie-
re, y propuestas de las medidas de articulación o ade-
cuación que procedan.

e) Análisis de los impactos que la actuación produce
sobre el territorio afectado y medidas correctoras que
se proponen.

f) Plazos de inicio y terminación de las obras, con
determinación, en su caso, de las fases en que se divida
su ejecución.

g) Estudio económico y financiero justificativo de
la viabilidad del Proyecto, así como, en su caso, iden-
tificación de las fuentes de financiación y medios con
que cuente el promotor para hacer frente al coste de
ejecución del Proyecto.

2. Los Proyectos Singulares de Interés Regional
constarán de los documentos y planos necesarios para
reflejar con claridad y precisión sus determinaciones.

3. En el caso de actuaciones de iniciativa particular,
los Proyectos deberán contener, además, los compro-
misos del promotor para el cumplimiento de las obli-
gaciones que se deriven del Proyecto y la constitución
de las garantías precisas para asegurarlo. En tales
supuestos, corresponde al promotor formular los distin-
tos documentos que hayan de integrar los Proyectos.

Artículo 28. Declaración de interés regional.

1. Con carácter previo a la aprobación de un Pro-
yecto Singular deberá producirse la declaración formal
del interés regional. A tal efecto, corresponde al Gobierno
a propuesta del Consejero competente en materia de
ordenación territorial, previa audiencia de los Ayun-
tamientos afectados, pronunciarse sobre la concurrencia
del citado interés regional.

2. Las personas o entidades promotoras del Pro-
yecto podrán presentar propuestas de actuación, en las
que se indicarán las características fundamentales jus-
tificativas de su interés regional. Transcurrido el plazo
de tres meses desde la presentación de una propuesta
sin producirse resolución expresa, aquélla se entenderá
desestimada por silencio administrativo.

3. La declaración del interés regional será requisito
necesario para que pueda seguirse el procedimiento de
aprobación del Proyecto, pero no condicionará la reso-
lución que se derive de la tramitación de dicho proce-
dimiento.

Artículo 29. Procedimiento de aprobación y efectos.

1. El procedimiento de aprobación de un Proyecto
Singular de Interés Regional constará de una aprobación
inicial, una aprobación provisional y una aprobación
definitiva.

2. La aprobación inicial se otorgará por la Comisión
Regional de Ordenación del Territorio, una vez producida
la declaración de interés regional a que se hace refe-
rencia en el artículo anterior.

3. Aprobado inicialmente el Proyecto, la Comisión
Regional de Ordenación del Territorio lo someterá a infor-
mación pública durante quince días y, simultáneamente
y por el mismo plazo, a audiencia de los municipios afec-
tados. Transcurrido dicho plazo y a la vista del resultado
del trámite de audiencia, la Comisión, previa solicitud
de cuantos informes tenga por conveniente, aprobará
provisionalmente el Proyecto y lo trasladará al Consejero
competente en materia de ordenación territorial.

Antes de su aprobación provisional, el Proyecto debe-
rá haber obtenido el instrumento de evaluación de impac-
to ambiental previsto en la legislación sectorial.

4. Corresponde al Gobierno de Cantabria, a propues-
ta del Consejero competente en materia de ordenación
territorial, la aprobación definitiva del Proyecto. El acuer-
do de aprobación definitiva se publicará en el «Boletín
Oficial de Cantabria».

5. Transcurrido el plazo de seis meses desde la pre-
sentación del Proyecto sin que haya recaído acuerdo
expreso, se entenderá desestimado por silencio admi-
nistrativo.

6. Los Proyectos Singulares de Interés Regional vin-
cularán y prevalecerán sobre los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico de los municipios a los que afec-
ten, que deberán recogerlos en su primera modificación
o revisión.

7. El acuerdo de aprobación del Proyecto implicará
la declaración de utilidad pública y la necesidad de la
ocupación a efectos expropiatorios.

8. En todo lo no previsto, se estará a lo dispuesto
en esta Ley, según proceda, para la aprobación del pla-
neamiento urbanístico.

CAPÍTULO III

Planeamiento urbanístico

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 30. Prelación de fuentes.

1. Los Planes Generales de Ordenación Urbana
constituyen el documento normativo básico para su
ámbito territorial, que podrá ser desarrollado por Planes
Parciales o Especiales.

2. Los Planes Especiales prevalecen y se imponen
a los Planes Generales de Ordenación Urbana cuando
desarrollen directamente, o completen, el planeamiento
territorial o vengan impuestos por Leyes sectoriales de
prioritaria aplicación. La aprobación de dichos Planes
Especiales obliga a la adaptación del planeamiento muni-
cipal en los términos del artículo 18 de esta Ley.

3. Las Normas Urbanísticas Regionales sólo son de
aplicación directa en ausencia de Plan General de Orde-
nación o como complemento de éste.

4. La aplicación de la legislación urbanística y el
planeamiento que la desarrolle ha de tener en consi-
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deración la legislación sectorial, estatal o autonómica,
que resulte en cada caso aplicable; en especial, la refe-
rente al régimen de las aguas, las costas, los puertos,
las carreteras, los espacios naturales protegidos y el patri-
monio histórico y cultural.

Artículo 31. Articulación entre Planes.

1. Los Planes urbanísticos se articularán entre sí
atendiendo a los principios de jerarquía, especialidad y
coordinación.

2. Salvo previsión expresa de esta Ley, ningún Plan
derivado podrá contradecir lo dispuesto en el pla-
neamiento originario del que traiga causa.

SECCIÓN 2.a NORMAS DE APLICACIÓN DIRECTA Y ESTÁNDARES
URBANÍSTICOS EN EL PLANEAMIENTO MUNICIPAL

Artículo 32. Protección del medio ambiente.

1. De conformidad con el Tratado de la Comunidad
Europea, el planeamiento municipal asumirá como obje-
tivo prioritario la protección del medio ambiente, su con-
servación y mejora, prestando especial atención a la uti-
lización racional de los recursos, el abastecimiento y
depuración de las aguas, el tratamiento de residuos y, en
general, la integración de las construcciones en el entor-
no circundante, con el designio final de alcanzar un nivel
alto de protección.

2. El planeamiento atenderá igualmente con el mis-
mo carácter prioritario los problemas del tráfico y la con-
taminación acústica.

3. Las construcciones habrán de observar las exi-
gencias de protección del medio ambiente establecidas
en la legislación sectorial y los objetivos de los apartados
anteriores, que serán también de aplicación a las obras
de rehabilitación, modernización o conservación de los
inmuebles ya existentes y con el carácter de normas
de aplicación directa.

Artículo 33. Protección del entorno cultural.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior
y en la legislación que resulte aplicable, las construc-
ciones en lugares inmediatos o que formen parte de
un grupo de edificios de carácter histórico o cultural
formalmente declarados como tales conforme a la nor-
mativa sectorial específica o que estén incluidas en Catá-
logos propios del planeamiento municipal, habrán de
armonizar con el entorno, especialmente en cuanto a
alturas, volumen y materiales exteriores.

2. El planeamiento municipal incluirá las previsiones
necesarias para la conservación y realce del patrimonio
cultural, con especial referencia a los espacios urbanos
relevantes, hayan sido o no catalogados de acuerdo con
otra legislación sectorial de protección. Los Planes Gene-
rales velarán asimismo por la conservación de la trama
urbana en los núcleos tradicionales.

Artículo 34. Protección del paisaje.

1. En los lugares de paisaje abierto y natural o en
las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de
características históricas, típicos o tradicionales, y en las
inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto
pintoresco se acentuarán las exigencias de adaptación
al ambiente de las construcciones que se autoricen y
no se permitirá que la situación, masa, altura de los edi-
ficios, colores, muros, cierres o la instalación de otros
elementos limiten el campo visual para contemplar las
bellezas naturales, rompan la armonía del paisaje natural,

rural o urbano, o desfiguren la perspectiva propia del
mismo.

En particular, queda prohibida la publicidad estática
que por sus dimensiones, localización o colorido no cum-
pla las anteriores prescripciones, incluyendo a estos efec-
tos en el concepto de publicidad los carteles anuncia-
dores de locales y establecimientos mercantiles.

2. En los conjuntos urbanos a los que se refiere
el apartado anterior, la tipología de las construcciones
habrá de ser, además, congruente con las características
del entorno. Los materiales empleados para la renova-
ción y acabado de fachadas, cubiertas y cierres de par-
celas habrán de armonizar con el lugar en que vayan
a emplazarse. Los mismos requisitos serán de aplicación
a las obras de rehabilitación, modernización o conser-
vación de los inmuebles ya existentes.

3. Los instrumentos de planeamiento concretarán,
pormenorizarán y definirán los criterios a los que se refie-
re este artículo.

Artículo 35. Pantallas vegetales.

Al objeto de limitar los impactos visuales de insta-
laciones industriales y otras construcciones será obli-
gatoria la instalación de pantallas vegetales y especies
arbóreas o similares que los mitiguen en los términos
que el planeamiento determine.

Artículo 36. Distancias.

En defecto de régimen de distancias establecido por
el planeamiento, las construcciones y cierres que se rea-
licen con obras de fábrica u otros elementos perma-
nentes en zonas no consolidadas por la edificación ten-
drán que desplazarse un mínimo de 3 metros del límite
exterior de la calzada de la vía pública a que den frente,
salvo que por aplicación de la legislación de carreteras
proceda una distancia superior. Se excluye de esta pre-
visión la colocación de mojones o postes destinados a
delimitar la propiedad rústica, sin impedir el acceso a la
misma.

Artículo 37. Alturas y volúmenes.

1. Mientras no exista Plan que lo autorice, no podrá
edificarse con una altura superior a tres plantas, incluida
la baja, áticos, plantas retranqueadas y semisótanos que
sobresalgan más de 1 metro, de manera que la edi-
ficación resultante no exceda de las dichas tres plantas
en todos y cada uno de los puntos del terreno, sin per-
juicio de las demás limitaciones que sean aplicables.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuan-
do se trate de solares enclavados en núcleos o manzanas
edificados en más de sus dos terceras partes, los Ayun-
tamientos podrán autorizar alturas que alcancen la media
de los edificios ya construidos.

2. En los municipios con Plan General, sus normas
de ordenación procurarán que el aprovechamiento de
las parcelas en el suelo urbano consolidado se adapte
a las características básicas de las construcciones legal-
mente edificadas preexistentes. Las excepciones a este
criterio se justificarán en la Memoria del Plan.

3. En el suelo urbanizable, la altura máxima de los
nuevos edificios no podrá ser superior a vez y media
de la distancia existente a la fachada más próxima.

Artículo 38. Edificabilidad, densidades y ocupación.

1. Los Planes Generales de Ordenación Urbana
deberán fijar un límite de densidad, edificabilidad y ocu-
pación, que estará en función del tipo de suelo y las
características del municipio.
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2. En el suelo urbano no consolidado y en el suelo
urbanizable la densidad máxima permitida no podrá ser
superior a 70 viviendas por hectárea y la edificabilidad
no será mayor de 1 metro cuadrado construido por metro
cuadrado de suelo en municipios con población igual
o superior a 10.000 habitantes. Los anteriores paráme-
tros se reducirán a un máximo de 50 viviendas por hec-
tárea y 0,5 metros cuadrados construidos por metro cua-
drado de suelo en los demás municipios. El planeamiento
expresará estas superficies en metros cuadrados del uso
predominante, previa ponderación al mismo de todos
los demás.

Para la aplicación de los límites máximos de superficie
construida se excluirán del cómputo los terrenos reser-
vados para sistemas generales.

3. En los municipios turísticos se podrá superar la
limitación de densidad máxima, pero no la edificabilidad
a que se refiere el apartado anterior. El aumento no
podrá exceder del 25 por 100 de la magnitud expresada
en dicho apartado.

El Gobierno aprobará la lista de municipios turísticos
a los efectos de este apartado sobre la base de los cri-
terios que se determinen reglamentariamente.

4. El Plan podrá asimismo superar la limitación de
densidad máxima, aunque no la edificabilidad a que se
refiere el apartado anterior, cuando prevea expresamen-
te viviendas para jóvenes menores de treinta años o
mayores de sesenta y se vinculen a ellas subvenciones,
ayudas o beneficios fiscales. El aumento no podrá exce-
der del 25 por 100 de la magnitud expresada en dicho
apartado.

5. En el suelo industrial, la ocupación por construc-
ciones vinculadas a tal fin no podrá superar los dos ter-
cios de la superficie del sector de que se trate.

6. En el suelo urbano no consolidado, el planea-
miento podrá aumentar los parámetros de edificabilidad
y densidad del apartado 2 de este artículo en áreas con-
cretas de dicho suelo sometidas a operaciones de refor-
ma interior, con objeto de hacer viable la actuación.

Artículo 39. Espacios libres y equipamientos de siste-
mas generales.

1. El planeamiento municipal preverá como sistema
general una superficie mínima total de espacios libres
públicos, en los que se incluirán, entre otros, parques,
jardines, zonas deportivas al aire libre y áreas de ocio
y descanso, que se distribuirán homogéneamente pro-
curando la máxima accesibilidad de todas ellas. Las deci-
siones del Plan serán expresamente motivadas.

Se entiende a estos efectos por sistema general el
conjunto de espacios libres y equipamientos destinados
al servicio de la generalidad de los ciudadanos, que for-
man parte de la estructura global de la ciudad y tienen
como función garantizar al conjunto de sus habitantes
un mínimo inderogable de calidad de vida.

2. La superficie mínima de espacios libres a que
se refiere el apartado anterior no será en ningún caso
inferior a 5 metros cuadrados por habitante, o la superior
a ésta que para los municipios turísticos en los que haya
hecho uso de la opción que permite el apartado 3 del
artículo 38 resulte proporcional a dicho aumento.

En el cómputo de la superficie no se incluirán los
espacios naturales protegidos existentes, ni los sistemas
locales al servicio directo de una unidad de actuación.

3. Asimismo, y con idéntico carácter general para
todo el término municipal, el planeamiento municipal
contemplará la existencia de suelo para construcciones
y espacios destinados a equipamientos sociales, como
centros sanitarios, educativos, culturales, religiosos, asis-
tenciales, deportivos cerrados y otros en proporción no

inferior a 5 metros cuadrados de suelo por habitante
o la superior a ésta que para los municipios turísticos
en los que haya hecho uso de la opción que permite
el apartado 3 del artículo 38 resulte proporcional a dicho
aumento.

Artículo 40. Espacios libres y equipamientos de siste-
mas locales.

1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo
anterior, en el suelo urbano no consolidado y en el suelo
urbanizable el planeamiento correspondiente preverá
una superficie de espacios libres públicos no inferior a 20
metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cua-
drados de superficie construida, cualquiera que sea su
uso, o la superior a ésta que para los municipios turísticos
en los que haya hecho uso de la opción que permite
el apartado 3 del artículo 38 resulte proporcional a dicho
aumento, en cuantía nunca inferior al 25 por 100 de
la primera magnitud. Dicha superficie en ningún caso
será inferior al 10 por 100 de la total del sector y el
planeamiento procurará su ubicación conforme a los cri-
terios de accesibilidad del apartado 1 del artículo 39.

2. En el suelo urbano no consolidado y en el urba-
nizable el planeamiento correspondiente contemplará la
existencia de al menos 12 metros cuadrados de suelo
por cada 100 metros cuadrados construidos de vivienda
para equipamientos sanitarios, educativos, culturales,
deportivos y otros de carácter social o asistencial. El
Plan aumentará dicha superficie para los municipios turís-
ticos en los que se dé la circunstancia a la que se refiere
el apartado anterior, de acuerdo con los mismos criterios
que en él se especifican. Asimismo, el planeamiento
podrá concentrar en uno o varios tipos de servicios la
superficie mínima inicial.

En el caso de reservas para centros educativos, se
tendrán en cuenta los módulos mínimos para unidades
escolares que establezca la normativa específica.

3. Asimismo, en el suelo urbano no consolidado y
en el suelo urbanizable el planeamiento correspondiente
preverá al menos una plaza de aparcamiento público
por cada 50 metros cuadrados de superficie construida,
cualquiera que sea su uso, o la superior a ésta que para
los municipios turísticos a los que se refiere el apartado
1 de este artículo resulte de aplicar los criterios generales
contemplados en dicho apartado.

4. En las urbanizaciones privadas, los módulos a que
se refieren los apartados 1 a 3 de este artículo podrán
situarse en espacios de propiedad privada, sin perjuicio
de la potestad municipal de reclamar su mantenimiento
y apertura al uso público, lo que, en su caso, se llevará
a cabo mediante convenio con la entidad colaboradora
que represente a la urbanización.

5. Las reservas establecidas en los apartados 1, 2
y 3 podrán ser aumentadas con carácter general por
vía reglamentaria en función del tipo de municipio y el
nivel de la actuación.

Artículo 41. Otras determinaciones sustantivas.

1. El planeamiento procurará una razonable y equi-
librada articulación de usos y actividades, evitando tam-
bién la repetición de soluciones urbanísticas idénticas,
de manera que el carácter, uso y tipología predominante
no monopolice absolutamente la zona de que se trate.

2. Se prohíbe el uso residencial en sótanos y semi-
sótanos.

3. Todo plan de ordenación detallada contemplará
las previsiones necesarias para evitar barreras arquitec-
tónicas, de manera que las personas impedidas vean
facilitado al máximo el acceso directo a los locales públi-
cos y edificios privados.



32470 Martes 28 agosto 2001 BOE núm. 206

Artículo 42. Supletoriedad.

En todo lo no previsto en los artículos anteriores de
aplicación directa, se estará a lo dispuesto en el pla-
neamiento municipal y, en su ausencia, a las Normas
Urbanísticas Regionales o Comarcales que apruebe el
Gobierno de Cantabria.

SECCIÓN 3.a LOS PLANES GENERALES DE ORDENACIÓN URBANA

Artículo 43. Concepto de Plan General de Ordenación
Urbana.

1. El Plan General de Ordenación Urbana es el ins-
trumento de ordenación integral del territorio correspon-
diente a uno o varios términos municipales completos,
que tiene como objetivos cumplir en su ámbito los fines
a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, y, más con-
cretamente, contribuir a resolver las necesidades de sue-
lo residencial, dotacional e industrial del municipio, regu-
lando, delimitando u orientando, según los casos, las
zonas de crecimiento, la utilización del suelo rústico y
los procesos de renovación y rehabilitación urbana.

2. El Plan General clasificará el suelo de todo su
ámbito de aplicación para el establecimiento del régimen
jurídico correspondiente y definirá los elementos fun-
damentales de la estructura general del territorio res-
petando, en su caso, las determinaciones vinculantes
del Plan Regional de Ordenación del Territorio, de los
Planes Especiales que lo desarrollen o de las Leyes sec-
toriales, así como los criterios, orientaciones y estándares
contenidos en esta Ley y en las Normas Urbanísticas
Regionales que resulten aplicables.

3. El Plan General de Ordenación Urbana establece
la ordenación de todo su ámbito, la regulación detallada
del uso de los terrenos y la edificación en el suelo urbano
consolidado, así como la de los Sectores del resto del
suelo urbano y del urbanizable delimitado en los que
se considere oportuno habilitar su ejecución sin nece-
sidad de planeamiento de desarrollo.

Artículo 44. Determinaciones mínimas del Plan Gene-
ral.

1. El Plan General de Ordenación Urbana contendrá,
como mínimo, las siguientes determinaciones de carác-
ter general:

a) Formulación de objetivos y propuestas generales.
b) Clasificación y calificación del suelo de su ámbito

de aplicación en todas o algunas de las clases y cate-
gorías previstas en el artículo 92, según las caracterís-
ticas de los terrenos, y con indicación de su delimitación
y superficie.

c) Previsión de las dotaciones urbanísticas públicas
al servicio de toda la población, como viales, servicios,
espacios libres y equipamientos colectivos, respetando
en todo caso los criterios legales mínimos. El Plan puede
indicar también criterios de diseño, ejecución y obten-
ción de los terrenos necesarios.

d) Catálogo de elementos arquitectónicos o natu-
rales que deben ser conservados e identificación de las
medidas de protección que procedan, sin perjuicio ade-
más de los que deban asimismo catalogarse de con-
formidad con la legislación del Patrimonio Cultural.

e) Ordenación detallada del suelo urbano consoli-
dado, con asignación de usos, intensidad, ocupación,
tipos de edificación, alturas y demás condiciones de urba-
nización y edificación a las que se hace referencia en
el artículo 46.

f) Relación de usos, edificios e instalaciones que se
consideren fuera de ordenación o criterios objetivos que
permitan su identificación concreta.

g) Identificación de los núcleos de población exis-
tentes, con expresión descriptiva y gráfica de su deli-
mitación concreta.

2. Cuando el Plan incluya las categorías de suelo
urbano no consolidado o suelo urbanizable delimitado
dividirá el suelo en Sectores y establecerá las determi-
naciones que para esas clases de suelo se contemplan
en los artículos 47 y 48.

El Plan General podrá asimismo establecer directa-
mente la ordenación detallada del suelo urbano no con-
solidado y del urbanizable delimitado, aplicando las exi-
gencias y determinaciones de los artículos 54 y 55 de
esta Ley. En tal caso, cuando el Plan prevea actuar direc-
tamente a través de unidades de actuación incluirá tam-
bién el aprovechamiento medio de cada una de ellas.

Ello no obstante dichas determinaciones siempre
podrán ser completadas o modificadas por los Planes
Parciales o Especiales de desarrollo que resulten nece-
sarios.

Los Planes Generales que contengan el tipo de deter-
minaciones a que hace referencia este apartado seguirán
respecto de ellas, a todos los efectos, el mismo régimen
sustantivo y de modificación de los Planes Parciales.

Artículo 45. Otras determinaciones del Plan General
de Ordenación.

1. El Plan General de Ordenación Urbana podrá
incluir también determinaciones generales adicionales
a las previstas como mínimas en el artículo anterior.
El grado de concreción y previsión de dicho inventario
dependerá de la entidad del municipio y estará en pro-
porción a sus problemas y necesidades urbanísticas.

2. Entre las determinaciones generales que puede
incluir el Plan están las siguientes:

a) Dotaciones urbanísticas públicas adicionales a las
mínimas que resulten necesarias.

b) Programación de etapas en lo que afecte a la
iniciativa pública.

c) Medidas de protección del medio ambiente, con-
servación de la naturaleza y del patrimonio cultural, adi-
cionales a las previstas en la legislación específica apli-
cable.

d) Delimitación de los núcleos o zonas de carácter
tradicional, donde la ordenación urbanística debe plas-
mar un criterio orientador, previendo opciones alterna-
tivas y escalonadas de conservación, reforma, renova-
ción o sustitución, cuyo diseño armonice con la tipología
preexistente, sin perjuicio de que, justificadamente, se
contemplen supuestos de ruptura con dicha tipología.

e) Reservas que, en su caso, se consideren nece-
sarias para viviendas sujetas a algún régimen de pro-
tección pública en suelo urbano o urbanizable.

f) Señalamiento de plazos para la aprobación de Pla-
nes Parciales en el suelo urbanizable delimitado, así
como, en su caso, para la ejecución, edificación y cum-
plimiento de los demás deberes urbanísticos a partir del
planeamiento que resulte en cada caso preciso.

g) Normas de protección del suelo rústico, así como
las precisiones necesarias en relación con las posibili-
dades edificatorias permitidas o autorizables contempla-
das en esta Ley.

h) Delimitación, cuando proceda, de áreas de tanteo
y retracto, así como la posible implantación del Registro
Municipal de Solares.

i) Circunstancias con arreglo a las cuales sea pro-
cedente la revisión del Plan, en función de la población,
viviendas construidas, índices de crecimiento, recursos,
usos e intensidad de ocupación, así como del modelo
de desarrollo adoptado y de los demás elementos que
incidan en la clasificación del suelo inicialmente prevista.
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Artículo 46. Determinaciones en suelo urbano conso-
lidado.

En el suelo urbano consolidado, el Plan General con-
tendrá las siguientes determinaciones:

a) Identificación de su delimitación y superficie
b) Calificación del suelo, entendida como la asig-

nación de usos, intensidades y tipologías edificatorias
de las diferentes parcelas o zonas homogéneas, inclu-
yendo, en su caso, las demás características de la orde-
nación, la urbanización y la edificación que se consideren
necesarias. En especial, la previsión detallada de las con-
diciones sanitarias y estéticas de las construcciones y
de los terrenos de su entorno. Entre las condiciones sani-
tarias se incluye expresamente la defensa frente al ruido.

c) Delimitación o emplazamiento de espacios libres,
deportivos y de ocio, centros docentes, sanitarios, cul-
turales, religiosos y demás servicios de interés social
vinculados al ámbito objeto de la ordenación detallada,
con indicación, en su caso, de su carácter público o
privado. El Plan puede indicar también criterios de dise-
ño, ejecución y obtención de los terrenos necesarios.

d) Trazado y características de las redes de comu-
nicaciones y servicios y de su conexión con la gran via-
lidad y los correspondientes sistemas generales.

e) Señalamiento de alineaciones, rasantes y previ-
sión de aparcamientos públicos.

Artículo 47. Determinaciones en suelo urbano no con-
solidado.

1. Cuando el Plan incluya la categoría de suelo urba-
no no consolidado incluirá, al menos, las siguientes deter-
minaciones:

a) Delimitación de los Sectores o ámbitos de orde-
nación propios de un Plan Parcial o un Plan Especial,
así como, si procede, la de las unidades de actuación
en que se articule cada uno de ellos.

b) Asignación de usos predominantes, intensidades,
tipologías edificatorias y densidad máxima en las dife-
rentes zonas que se establezcan.

c) Aprovechamiento medio del Sector o Sectores
que constituyan el ámbito de la equidistribución y, en
su caso, el de las unidades de actuación.

d) Esquema de los sistemas generales y de las redes
de comunicaciones y servicios.

e) Dotaciones locales mínimas, incluidas las obras
de conexión con los sistemas generales.

f) Condiciones, prioridades y, en su caso, plazos para
la urbanización de los diferentes Sectores o zonas.

2. El Plan General de Ordenación podrá señalar el
sistema o sistemas de actuación previstos, incluso con
carácter alternativo, en las unidades de actuación que
delimite.

Artículo 48. Determinaciones en suelo urbanizable deli-
mitado.

1. Cuando el Plan prevea la categoría de suelo urba-
nizable delimitado incluirá, al menos, las siguientes deter-
minaciones:

a) Delimitación de sus Sectores y su desarrollo sufi-
ciente para permitir la redacción de Planes Parciales.

b) Asignación de usos predominantes, intensidades,
tipologías edificatorias y densidad máxima en las dife-
rentes zonas que se establezcan.

c) Aprovechamiento medio del Sector o Sectores
que constituyan el ámbito de la equidistribución y, en
su caso, el de las unidades de actuación.

d) Esquema de los sistemas generales y de las redes
de comunicaciones y servicios.

e) Dotaciones locales mínimas, incluidas las obras
de conexión con los sistemas generales.

f) Condiciones, plazos y prioridades para la urba-
nización de los diferentes Sectores.

g) Delimitación de los sectores que sean objeto de
urbanización prioritaria, con determinación de sus con-
diciones y plazos, incluyendo en dichos Sectores las
áreas previstas para eliminar las carencias y necesidades
de viviendas que pudieran existir. En cada uno de dichos
Sectores, el 25 por 100, al menos, de la superficie des-
tinada a usos residenciales se reservará para la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún régimen de pro-
tección, destinando un mínimo del 10 por 100 para la
construcción de viviendas de protección oficial de régi-
men especial. La superficie de los Sectores de urbani-
zación prioritaria no podrá exceder del 50 por 100 de
la totalidad del suelo urbanizable delimitado y se deter-
minará en función de las necesidades de cada municipio.
La delimitación de estos Sectores será obligatoria para
todos los Planes Generales, salvo que se justifique en
la Memoria la ausencia de las necesidades a que hace
referencia este apartado.

2. El Plan podrá asimismo señalar el sistema o sis-
temas de actuación previstos, incluso con carácter alter-
nativo, para la ejecución de los diferentes Sectores.

3. El Plan General puede delimitar directamente las
unidades de actuación en que se articule cada uno de
los Sectores y adelantar las determinaciones y condi-
ciones propias del Plan Parcial, de manera que se pueda
ejecutar aquél directamente y sin necesidad de pla-
neamiento de desarrollo.

Artículo 49. Determinaciones en el suelo urbanizable
residual.

1. Cuando el Plan General incluya la categoría de
suelo urbanizable residual, establecerá los criterios y con-
diciones para la delimitación de Sectores y la aprobación
de los correspondientes Planes Parciales. Dichos criterios
tendrán formulación predominantemente negativa y
podrán incluir los usos incompatibles, las densidades
e intensidades máximas, las dotaciones mínimas nece-
sarias y su conexión con las ya existentes.

Entre las condiciones o criterios a que se refiere el
párrafo anterior, el Plan podrá prever un orden de prio-
ridades o preferencias, indicativo o excluyente, para
garantizar un desarrollo urbano coherente. Excepcional-
mente, el Plan General podrá dividir, total o parcialmente,
el suelo urbanizable residual en Sectores.

2. El Plan puede prever asimismo las materias y
contenidos generales de posibles convenios urbanísticos
vinculados al desarrollo del suelo urbanizable residual.

Artículo 50. Determinaciones en suelo rústico.

1. En el suelo rústico, además de las determina-
ciones genéricas contempladas en los artículos 44 y 45,
el Plan General de Ordenación podrá:

a) Identificar con precisión los distintos tipos de sue-
lo rústico para su ordenación y protección singularizada.

b) Prever un régimen de protección diferenciada,
con indicación precisa de las actividades absolutamente
prohibidas y de las zonas donde debe quedar totalmente
garantizada la conservación e incluso mejora de los
recursos naturales, valores paisajísticos, ambientales,
culturales y económicos vinculados al uso agrícola, fores-
tal o ganadero.

c) Establecer con el mayor grado de precisión posi-
ble las actividades, usos y edificaciones permitidos de
acuerdo con las previsiones generales de esta Ley, con
especial referencia a sus características de diseño y con-
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diciones estéticas, incluidos materiales y colores de
fachada y cubiertas.

2. El Plan puede prever el contenido y las materias
genéricas sobre las que han de versar los posibles con-
venios urbanísticos vinculados a las posibilidades edi-
ficatorias del suelo rústico, con especial referencia a la
concreta prestación o limitación de determinados servi-
cios municipales.

Artículo 51. Supletoriedad.

La opción por un Plan de carácter mínimo no excluye
la previsión adicional de algunas de las determinaciones
de los artículos anteriores. En caso de lagunas o insu-
ficiencias del Plan General, éstas serán completadas con
las normas de aplicación directa, las Normas Urbanísticas
Regionales, los demás instrumentos de ordenación terri-
torial y las Ordenanzas municipales de edificación. Los
conflictos que eventualmente se planteen se resolverán
atendiendo a estos criterios normativos, a los fines y
objetivos del título preliminar de esta Ley y a los prin-
cipios que inspiran el Ordenamiento urbanístico, entre
ellos, el criterio de congruencia y el de la naturaleza
de las cosas.

Artículo 52. Documentación.

1. Las determinaciones del Plan General estableci-
das en los artículos anteriores se desarrollarán en:

a) Una Memoria, que tiene carácter vinculante y que
ha de comprender una referencia a los objetivos, pro-
puestas generales, soluciones previstas y cuantas acla-
raciones sean precisas para hacer comprensible el mode-
lo elegido.

b) Planos de información.
c) Planos de ordenación.
d) Normas urbanísticas y de edificación, que adop-

tarán el nombre de Ordenanzas y se expresarán en forma
articulada. Según el tipo de suelo y el grado de desarrollo
a él inherente, contendrán el régimen general o detallado
de los requisitos de uso, proyectos de urbanización, con-
diciones técnicas de las obras, cualidades de volumen,
uso, características estéticas de los edificios y cuantas
regulaciones sean precisas para la ejecución del Plan.

e) Estudio económico-financiero, que incluirá un
cálculo realista de los costes que implicará la ejecución
del Plan y de los medios financieros disponibles o pre-
visibles para ello.

2. El Plan incluirá también el documento en cada
caso previsto en la legislación de impacto ambiental.

3. El grado de detalle de cada uno de estos docu-
mentos será el necesario para justificar las determina-
ciones del Plan.

Sin perjuicio de su precisión reglamentaria, la escala
de la documentación gráfica ha de permitir realizar Pla-
nes de desarrollo o redactar proyectos de obras sin nece-
sidad de mayores precisiones o aclaraciones.

SECCIÓN 4.a LOS PLANES PARCIALES

Artículo 53. Sectores.

1. El Sector es el ámbito de ordenación de un Plan
Parcial, para la regulación detallada del suelo urbano
no consolidado o del suelo urbanizable. Cada uno de
los Planes Parciales abarcará uno o varios Sectores com-
pletos.

2. En el suelo urbano y en el suelo urbanizable deli-
mitado los Sectores los define el Plan General de Orde-
nación. En el suelo urbanizable residual, su delimitación

corresponderá a los propios Planes Parciales, de con-
formidad con los criterios del Plan General.

3. La delimitación de Sectores deberá garantizar el
desarrollo urbano racional de la ciudad. Su perímetro
se determinará preferentemente mediante ejes viarios,
terrenos de dominio público, alineaciones propias de la
red de equipamientos y otros elementos geográficos.
En todo caso, aunque no quede expresamente prohibido,
no será criterio exclusivo para su delimitación la simple
conformidad o ajuste a límites de una propiedad privada.

Artículo 54. Objeto del Plan Parcial.

1. Los Planes Parciales tienen por objeto regular
la urbanización y edificación del suelo urbano no con-
solidado y del suelo urbanizable, plasmando el principio
de equidistribución y desarrollando el Plan General
mediante la ordenación detallada de uno o varios Sec-
tores completos.

2. No podrán aprobarse Planes Parciales sin la pre-
via existencia de un Plan General de Ordenación Urbana,
al que aquéllos están jerárquicamente subordinados y
cuyas determinaciones no podrán modificar, con la única
excepción de lo previsto en el apartado 2 del artículo 44.

Artículo 55. Determinaciones.

1. Los Planes Parciales detallarán y ajustarán las
determinaciones previstas en los artículos 47, 48 y 49
de esta Ley. En particular, si no estuviera determinado
en el Plan General de Ordenación que desarrollan, deli-
mitarán unidades de actuación, fijarán el sistema o sis-
temas de actuación previstos, incluso con carácter alter-
nativo, asignarán usos, intensidades, tipologías y den-
sidades máximas, con expresión concreta de los usos
predominantes y del aprovechamiento medio del Sector
o Sectores que constituyan el ámbito de equidistribución
y, en su caso, el de las unidades de actuación. Con-
cretarán las dotaciones locales vinculadas a las unidades
de actuación, incluidas las obras de conexión con los
sistemas generales existentes.

Los Planes contendrán también una evaluación eco-
nómica de la implantación de los servicios y ejecución
de las obras de urbanización y podrán precisar o prever,
al menos con carácter indicativo, los plazos de ejecución,
con especial referencia al del cumplimiento de los debe-
res de urbanización y edificación.

2. En el caso del suelo urbanizable residual, los Pla-
nes Parciales delimitarán el suelo en Sectores de con-
formidad con los criterios sustantivos generales a que
se refiere el artículo 53 y determinarán su aprove-
chamiento medio.

En estos supuestos, los Planes Parciales podrán pre-
ver las materias y contenidos generales de posibles con-
venios urbanísticos vinculados al desarrollo de este suelo
residual.

Artículo 56. Documentación.

1. Las determinaciones de los Planes Parciales se
desarrollarán en una Memoria; los planos de información
y ordenación que resulten necesarios; las Ordenanzas
urbanísticas, en las que se incluirán como anexo, en
su caso, los catálogos de edificios preexistentes a pro-
teger; el plan de etapas, y la evaluación de los costes
de urbanización y de implantación de los servicios.

2. El grado de detalle de cada uno de estos docu-
mentos será el necesario para justificar las determina-
ciones que en cada caso comprenda el Plan. La escala
de la documentación gráfica ha de permitir redactar pro-
yectos de obras sin necesidad de mayores precisiones
o aclaraciones.
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Artículo 57. Planes Parciales de iniciativa particular.

1. Los particulares, en los términos previstos en esta
Ley, podrán formular Planes de desarrollo del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana.

2. Los interesados, acompañando una Memoria
sobre las características de la actuación pretendida,
podrán ejercer el derecho de consulta previsto en la
legislación estatal. A estos efectos, se dirigirán al Ayun-
tamiento en solicitud de información acerca de los cri-
terios y previsiones de la ordenación urbanística, los pla-
nes y proyectos sectoriales existentes, la viabilidad de
la actuación y las obras que habrían de realizar a su
costa para asegurar su conexión con los sistemas gene-
rales exteriores.

La respuesta del Ayuntamiento podrá sugerir, en su
caso, las materias y contenidos de posibles convenios
urbanísticos vinculados al desarrollo del suelo urbani-
zable residual.

3. El Ayuntamiento habrá de responder en el plazo
de tres meses debiendo ser la respuesta congruente con
el grado de concreción de las cuestiones planteadas.
Dicho plazo se interrumpirá si el Ayuntamiento solicitare
aclaraciones adicionales necesarias para poder respon-
der con la precisión adecuada.

4. La respuesta del Ayuntamiento servirá igualmen-
te de base para la posterior redacción del Plan Parcial.
Los criterios generales aceptados vinculan a la Admi-
nistración municipal, sin perjuicio de eventuales cambios
impuestos por razones legales de carácter formal o mate-
rial o de modificaciones no sustanciales incluidas en la
tramitación del Plan.

La vinculación derivará asimismo de la inclusión del
contenido de la respuesta en un convenio urbanístico,
en los términos establecidos en los artículos 259 y
siguientes de esta Ley.

La Administración urbanística facilitará a los intere-
sados cuantos datos y elementos informativos obren en
su poder y sean necesarios para la redacción del Plan
inicialmente aceptado.

5. Los interesados podrán formular avances del Plan
que sirvan de orientación sobre las iniciales bases acep-
tadas en principio. La aprobación de estos avances sólo
tendrá carácter interno, pero justificará un eventual reem-
bolso de los gastos efectuados si, realizado el trámite
de consulta, el avance se adecua sustancialmente a la
respuesta y el Plan no fuera luego definitivamente apro-
bado.

La realización de cambios impuestos por exigencias
normativas posteriores o las modificaciones concretas
impuestas en la tramitación formal del Plan no serán
causa de la indemnización a que se refiere el párrafo
anterior.

Artículo 58. Documentación.

1. En los Planes Parciales de iniciativa particular,
además de la documentación general, habrán de con-
signarse los siguientes datos:

a) Acreditación de la voluntad de las personas que
ejercen la iniciativa y de los medios económicos con
que cuenten para llevar a cabo la actuación.

b) Relación de afectados, con expresión de sus
direcciones postales actualizadas.

c) En el caso del suelo urbanizable residual, estudio
justificativo del Sector y del carácter de la urbanización,
con especial referencia a las conexiones con los servicios
viarios y de infraestructuras generales, modo de ejecu-
ción de las obras de urbanización y propuesta, en su
caso, de compromisos de conservación, mantenimiento
de la urbanización y prestación de servicios. Estos com-
promisos incluirán los que puedan vincular al promotor

y a la Administración, así como los que ha de contraer
aquél con los futuros compradores y los supuestos de
subrogación de éstos o de la asociación que los agrupe.

d) Estudio económico-financiero.
e) Fianza o aval equivalente al 2 por 100 del coste

real y efectivo de la inversión prevista en el estudio eco-
nómico-financiero, en garantía de la prosecución y man-
tenimiento de la iniciativa emprendida.

2. En los casos de propietario único, cuando haya
unanimidad entre los diferentes propietarios y en los
demás supuestos que reglamentariamente se determi-
nen, los Planes Parciales de iniciativa particular podrán
contener ya las determinaciones concretas relativas a
las cesiones obligatorias y al Proyecto de Urbanización,
al que en tal caso sustituirán.

SECCIÓN 5.a LOS PLANES ESPECIALES

Artículo 59. Contenido.

1. En desarrollo directo de las previsiones conte-
nidas en el Plan Regional de Ordenación Territorial y
en las Normas Urbanísticas Regionales o, en su caso,
en los Planes y Normas Comarcales, la Comunidad Autó-
noma podrá formular y aprobar Planes Especiales con
las siguientes finalidades:

a) Desarrollo de las infraestructuras básicas relativas
a las comunicaciones aéreas, terrestres o marítimas.

b) Protección de zonas de litoral y de montaña.
c) Abastecimiento y saneamiento de aguas.
d) Ordenación de residuos.
e) Suministro de energía y comunicaciones por

cable.
f) Protección del subsuelo, en especial el que afecte

a estructuras y yacimientos arqueológicos.
g) Protección del paisaje, la riqueza etnográfica, los

recursos naturales y el medio rural.

2. En desarrollo de las previsiones contenidas en
los Planes Generales de Ordenación Urbana, los Ayun-
tamientos podrán asimismo formular Planes Especiales,
con las siguientes finalidades:

a) Desarrollo del sistema general de comunicacio-
nes.

b) Sistema de espacios libres públicos y equipa-
miento comunitario.

c) Reforma interior en suelo urbano.
d) Saneamiento de las poblaciones.
e) Cualesquiera otras finalidades análogas.

3. En ausencia de Plan Regional de Ordenación
Territorial, Normas Urbanísticas Regionales y de Plan
General de Ordenación Urbana, los Ayuntamientos
podrán asimismo formular Planes Especiales con las mis-
mas finalidades del apartado 1 de este artículo, circuns-
cribiendo su operatividad exclusivamente al ámbito
municipal y teniendo en cuenta asimismo lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 60.

4. Con independencia de lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, deberán también formularse Planes
Especiales cuando éstos vinieren impuestos por una nor-
mativa sectorial, en especial la relativa a la protección
ambiental, de los recursos naturales, piscícolas, cinegé-
ticos, forestales o del patrimonio histórico y cultural.

La formulación de los Planes Especiales a que se refie-
re este apartado podrá no ser necesaria si las deter-
minaciones propias de los mismos se hallan ya incor-
poradas o se incorporan a otro planeamiento en vigor.
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Artículo 60. Determinaciones.

1. Las determinaciones de los Planes Especiales se
inspirarán, en lo que sea pertinente, en las de los Planes
Parciales, y deberán contener las propias de su natu-
raleza y finalidad debidamente justificadas. Dichas deter-
minaciones serán desarrolladas en los estudios, Memo-
ria, planos y normas correspondientes. En la documen-
tación se deberá incluir un estudio económico que con-
crete las fuentes de financiación previsibles para ejecutar
las actuaciones previstas, incluidas, en su caso, las
indemnizaciones que procedan.

2. En ningún caso los Planes Especiales podrán sus-
tituir al Plan Regional de Ordenación Territorial, a las
Normas Urbanísticas Regionales o a los Planes Generales
de Ordenación Urbana en su función de ordenación inte-
gral del territorio.

3. Por sí mismos, y salvo que una Ley disponga
específicamente otra cosa, los Planes Especiales no
podrán clasificar suelo, sin perjuicio de las limitaciones
de uso que puedan establecer.

SECCIÓN 6.a OTROS INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS
DEL PLANEAMIENTO

Artículo 61. Estudios de Detalle.

1. Los Estudios de Detalle podrán formularse cuan-
do fuere preciso completar, adaptar o, en su caso, modi-
ficar determinaciones concretas establecidas en el pla-
neamiento municipal. Los Estudios de Detalle incluirán
los documentos justificativos de los extremos sobre los
que versen.

2. El contenido de los Estudios de Detalle se cir-
cunscribirá a los siguientes aspectos:

a) Establecer alineaciones y rasantes en el caso de
que no estuvieren establecidas, así como completar,
adaptar, reajustar o modificar las prefijadas en el pla-
neamiento, motivando los supuestos de modificación y
sin que ésta pueda afectar a la estructura general del
Plan o a los aspectos señalados en los apartados 3 y 4
de este artículo.

b) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las espe-
cificaciones del planeamiento y completar, en su caso,
la red de comunicaciones con las vías interiores que
resulten necesarias para proporcionar acceso a los edi-
ficios cuya ordenación concreta se establezca en el Estu-
dio de Detalle.

3. Los Estudios de Detalle no pueden ser aprobados
en ausencia de Plan General de Ordenación.

4. Con excepción de lo dispuesto en el apartado 2
de este artículo, los Estudios de Detalle no podrán alterar
la ordenación efectuada por el Plan General. En concreto,
no podrán alterar la clasificación o calificación del suelo,
el aprovechamiento o edificabilidad que corresponda a
los terrenos comprendidos en su ámbito. Tampoco
podrán reducir el espacio destinado a espacios libres,
originar aumento de volúmenes, alturas, densidades o
índices de ocupación del suelo, ni modificar los usos
preestablecidos. En ningún caso podrán alterar las con-
diciones de ordenación de los predios colindantes, ni
reducir el espacio global de cesión por todos los con-
ceptos.

Artículo 62. Ordenanzas urbanísticas.

1. Con independencia de las Ordenanzas conteni-
das en los Planes, y al margen de ellas, los Ayuntamientos
podrán regular por este medio los aspectos externos
de carácter ornamental de las construcciones y, en par-
ticular, las fachadas, carteles, patios y espacios visibles,

así como las condiciones higiénico-sanitarias y las acti-
vidades susceptibles de autorización en inmuebles y via-
les. Todo ello en términos compatibles con el planea-
miento, al que no pueden modificar por sí solas, y siem-
pre que la regulación no afecte a las condiciones de
edificabilidad y destino del suelo que aquél contemple.

2. En ausencia de Plan General, las Ordenanzas
municipales pueden, además, completar las normas de
aplicación directa previstas en la Ley y, en su caso,
desarrollar o reforzar las Normas Urbanísticas Regiona-
les, respetando sus contenidos mínimos, que no pueden
alterar o reducir.

Artículo 63. Proyectos de Urbanización.

1. Los Proyectos de Urbanización son proyectos de
obras que tienen por finalidad llevar a la práctica y posi-
bilitar la realización material de las determinaciones de
los Planes. Los Proyectos de Urbanización constituyen
instrumentos de desarrollo del planeamiento que no
podrán contener determinaciones sobre ordenación y
régimen del suelo o de la edificación. Deberán limitarse
a detallar y programar las obras que comprendan con
la precisión necesaria para que puedan ser ejecutadas
por técnico distinto del autor del proyecto. Su ámbito
principal de actuación serán las obras de urbanización,
tales como pavimentación de calzadas, vialidad, redes
de servicios, abastecimiento de aguas, alcantarillado,
redes de energía y comunicaciones, alumbrado público,
jardinería y otras análogas.

2. Los Proyectos de Urbanización no podrán modi-
ficar las previsiones del planeamiento que desarrollan,
sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones
exigidas por la ejecución material de las obras.

3. Los Proyectos de Urbanización comprenderán
una Memoria descriptiva de las características de las
obras, plano de situación en relación con el conjunto
urbano y planos de proyecto y de detalle, mediciones,
cuadros de precios, presupuesto y pliego de condiciones
de las obras y servicios.

Artículo 64. Catálogos.

De acuerdo con lo previsto en el párrafo d) del apar-
tado 1 del artículo 44 de esta Ley y a los efectos de
proteger edificios, espacios o elementos arquitectónicos
o naturales que deban ser conservados, el planeamiento
municipal incluirá un catálogo comprensivo de ellos y
las medidas de protección específicas y diferenciadas
que procedan, a fin de evitar su destrucción o modi-
ficación sustancial.

CAPÍTULO IV

Formación y aprobación de los planes urbanísticos

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 65. Suspensión de licencias.

1. Con el fin de estudiar la formación, modificación
o revisión de los Planes urbanísticos y demás instru-
mentos de planeamiento e impedir que la nueva regu-
lación quede anticipadamente condicionada, el órgano
municipal competente para aprobar inicialmente el Plan
de que se trate podrá acordar la suspensión del otor-
gamiento de licencias de parcelación, edificación o
demolición y de las demás que estime procedente en
zonas o áreas determinadas, gráficamente identificadas.
En cualquier momento se podrá modificar el ámbito terri-
torial o material de la suspensión, sin que ello cambie
el plazo máximo de ésta.
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El acuerdo de suspensión y sus eventuales modifi-
caciones se publicarán en el «Boletín Oficial de Can-
tabria» y en un periódico de difusión regional. Se noti-
ficará también personalmente a los peticionarios de licen-
cias pendientes que pudieran resultar afectados, con la
advertencia del derecho que eventualmente les asiste
de ser indemnizados en los términos del apartado 7 de
este artículo.

2. La suspensión a que se refiere el apartado ante-
rior tendrá una duración máxima de un año. Ello, no
obstante, si durante ese tiempo se produjera la apro-
bación inicial del Plan, la suspensión se mantendrá para
las áreas cuyas nuevas determinaciones de planeamien-
to supongan modificación de la ordenación urbanística
anterior y sus efectos se extinguirán con la aprobación
definitiva del citado planeamiento o, en todo caso, trans-
curridos dos años desde el primitivo acuerdo de sus-
pensión. Si la aprobación inicial se produjera una vez
transcurrido el plazo del año, la suspensión derivada de
esta aprobación a que refiere el apartado 3 de este artí-
culo tendrá también la duración máxima de un año.

3. Se haya o no hecho uso de la facultad cautelar
que autoriza el apartado 1 de este artículo, el acuerdo
de aprobación inicial de los instrumentos de ordenación
determinará, por sí sólo, la suspensión automática del
otorgamiento de licencias en aquellas áreas concretas
y expresamente identificadas donde el nuevo planea-
miento proponga la modificación del régimen urbanístico
hasta entonces vigente, siendo de aplicación las demás
previsiones de publicidad del apartado 1.

4. Si el órgano municipal competente no hubiera
hecho uso de la facultad que autoriza el apartado 1,
la suspensión de licencias derivada de la aprobación ini-
cial del Plan tendrá una duración máxima de dos años.
En cualquier caso, la suspensión se extingue con la apro-
bación definitiva del planeamiento.

5. La suspensión de licencias no afectará a las soli-
citudes que se adecuen al planeamiento en vigor y no
resulten afectados por la modificación que se pretende.

6. Extinguidos los efectos de la suspensión en cual-
quiera de los supuestos previstos, en el plazo de cuatro
años a contar de esa fecha no podrán acordarse nuevas
suspensiones para idéntica finalidad y similar contenido.

7. Los peticionarios de licencias solicitadas con
anterioridad a la publicación de la suspensión y que se
adecuen al planeamiento hasta ese momento vigente
tendrán derecho a ser indemnizados por el coste jus-
tificado de los proyectos y a la devolución, en su caso,
de los tributos municipales. La indemnización por esta
exclusiva causa no se producirá hasta la aprobación defi-
nitiva del planeamiento en que se constate la incom-
patibilidad con la nueva regulación de la actividad que
se pretende.

SECCIÓN 2.a ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PLANES
GENERALES DE ORDENACIÓN URBANA

Artículo 66. Elaboración.

1. El Plan General de Ordenación Urbana será ela-
borado por el Ayuntamiento, que lo podrá encomendar
a equipos externos a los que les proporcionará las orien-
taciones políticas pertinentes y les facilitará la informa-
ción y documentación que obre en su poder.

2. Las Administraciones Públicas afectadas y los
particulares están obligados a colaborar con los Ayun-
tamientos en la elaboración del Plan facilitando la infor-
mación de que dispongan que sea relevante para la ela-
boración de dicho planeamiento. En el caso de las Admi-
nistraciones Públicas, la colaboración se regirá por las
normas de la legislación del procedimiento administra-
tivo común.

3. Cuando la inexistencia del Plan General afecte
a intereses supramunicipales o al ejercicio de compe-
tencias autonómicas, el Gobierno podrá requerir al Ayun-
tamiento para que decida la elaboración del Plan, otor-
gándole un plazo que en ningún caso será inferior a
dos meses. Transcurrido dicho plazo sin que el Ayun-
tamiento haya acordado formalmente la elaboración y
en casos de negativa expresa, el Gobierno podrá dis-
poner la formulación del Plan resolviendo lo procedente
en cuanto a su redacción.

Artículo 67. Presupuestos iniciales y orientaciones bási-
cas.

1. Una vez acordada la elaboración del Plan General,
en el momento en que los trabajos a él conducentes
hayan alcanzado un grado de desarrollo suficiente para
ofrecer criterios, objetivos y soluciones generales y, en
todo caso, antes de la aprobación inicial, el Ayuntamiento
deberá abrir un período de exposición pública, al objeto
de que se puedan formular por cualquier persona suge-
rencias, observaciones y alternativas globales acerca de
la necesidad, conveniencia y oportunidad del planea-
miento que se pretende. Dicho trámite tendrá una dura-
ción mínima de un mes y se anunciará en el «Boletín
Oficial de Cantabria» y en, al menos, un periódico de
difusión regional.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior,
la Administración actuante hará públicos los presupues-
tos iniciales del Plan, sus orientaciones básicas, los cri-
terios generales de política urbana y medioambiental
que considere pertinentes y la información adicional que
garantice el principio de publicidad y transparencia. El
grado de precisión y detalle de dichos criterios, así como
el de los trabajos a que se refiere el apartado anterior,
serán coherentes con el carácter meramente preliminar
del trámite, que sólo conlleva una exigencia formal.

3. Los documentos y escritos que aporten quienes
comparezcan en el trámite de información pública se
podrán presentar de manera formal en el registro habi-
litado al efecto o en los buzones de sugerencias. En
todo caso, el contenido de dichos documentos formará
parte del expediente del Plan, aunque la Administración
sólo garantiza la autenticidad y constancia de los que
se hayan presentado formalmente.

4. La Administración podrá reiterar este mismo trá-
mite cuantas veces lo considere pertinente y conforme
vayan avanzando los trabajos técnicos del planeamiento.

5. La Memoria que acompañe al trámite formal de
información pública subsiguiente a la aprobación inicial
del Plan deberá contener referencia sucinta de las ini-
ciales sugerencias y observaciones, con mención gené-
rica de su aceptación o rechazo.

Artículo 68. Aprobación inicial.

1. El procedimiento de aprobación del Plan General
de Ordenación comienza con su aprobación inicial, que
corresponde al Ayuntamiento Pleno.

2. Aprobado inicialmente el Plan, se someterá a
información pública, junto con el pertinente documento
ambiental, por el plazo mínimo y común de un mes,
previo anuncio en los mismos términos previstos en el
apartado 1 del artículo anterior.

3. El acuerdo de aprobación inicial del Plan se comu-
nicará expresamente a la Delegación del Gobierno en
la Comunidad Autónoma, a los Ayuntamientos limítrofes
y al Registro de la Propiedad, para su conocimiento y
demás efectos previstos en el apartado anterior.

4. El Ayuntamiento trasladará, asimismo, el men-
cionado acuerdo, con la documentación de que conste
el Plan, a la Comisión Regional de Urbanismo, así como
a la autoridad ambiental, para su conocimiento y cons-
tancia.
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Artículo 69. Aprobación provisional.

1. Terminado el trámite de información pública, el
Ayuntamiento Pleno, previo estudio de aquéllas, apro-
bará provisionalmente el Plan con las modificaciones que
procedieren, motivando dichas modificaciones. Si las
variaciones y cambios propuestos tuvieran carácter sus-
tancial o afectaran a criterios básicos que articulen el
Plan, se abrirá, con la misma publicidad que en la primera
ocasión, un nuevo período de información pública.

2. Antes de su aprobación provisional, el Plan debe-
rá haber obtenido el instrumento de evaluación de impac-
to ambiental previsto en la legislación sectorial. A tal
efecto, una vez finalizado el trámite de información públi-
ca, el Ayuntamiento enviará el Plan a la autoridad
ambiental, para que, en el plazo previsto en la legislación
específica o, en su defecto, en el general de la legislación
del procedimiento administrativo común, se pronuncie
sobre lo que corresponda.

Artículo 70. Planes supramunicipales.

Los Planes Generales de Ordenación Urbana que com-
prendan el término de varios municipios serán formu-
lados de común acuerdo y recibirán la aprobación de
los respectivos Ayuntamientos Plenos. Los trámites de
información pública se anunciarán asimismo en todos
los Ayuntamientos implicados.

Artículo 71. Aprobación definitiva.

1. La aprobación definitiva del Plan General corres-
ponde a la Comisión Regional de Urbanismo.

2. La Comisión Regional de Urbanismo sólo podrá
denegar la aprobación del Plan y obligar a introducir
modificaciones por razones de legalidad o para tutelar
intereses supramunicipales en relación con los cuales
el Gobierno de Cantabria haya asumido competencias.

A tal efecto, la Comisión Regional podrá devolver el
Plan al Ayuntamiento, para que éste subsane eventuales
deficiencias formales o de documentación. En otro caso,
y salvo que proceda la denegación, aprobará el Plan
en su totalidad o parcialmente, señalando en este último
caso las deficiencias y subsiguientes modificaciones que
se deban introducir para que, subsanadas por el Ayun-
tamiento, se eleve de nuevo el Plan para su aprobación
definitiva, salvo que ésta se considere innecesaria por
la escasa importancia de las rectificaciones.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72,
en ningún caso la Comisión podrá imponer soluciones
concretas de planeamiento que excedan de lo dispuesto
en el apartado anterior.

4. Se entenderá producida la aprobación definitiva
por el transcurso de cuatro meses desde la entrada del
expediente completo en el registro del órgano compe-
tente para otorgarla sin que se hubiera comunicado la
resolución. En tal caso, la aprobación se acreditará en
los términos establecidos por la legislación del proce-
dimiento administrativo común, sin perjuicio de la publi-
cación del acuerdo y del Plan para conocimiento y efec-
tos generales.

No se producirá el efecto a que se refiere el párrafo
anterior si el Plan no incluyera su documentación formal
completa, omitiera determinaciones establecidas como
mínimas por esta Ley, o si contuviera otras determina-
ciones contrarias a la Ley o Planes de superior jerarquía.

El plazo a que se refiere este apartado se suspenderá
cuando el órgano que haya de aprobar el Plan observe
la ausencia de documentos o deficiencias sustanciales
de orden técnico que deban ser subsanadas, reanudán-
dose el cómputo una vez cumplimentado dicho reque-
rimiento.

5. La aprobación definitiva se comunicará expresa-
mente a las entidades y órganos a que se refiere el
apartado 3 del artículo 68.

6. El Gobierno de Cantabria podrá delegar, previa
solicitud del Ayuntamiento, la aprobación definitiva de
los Planes Generales de Ordenación Urbana en los muni-
cipios de más de 10.000 habitantes. En tal caso, será
necesario informe previo y vinculante de la Comisión
Regional de Urbanismo. Dicho informe, que se referirá
a los mismos supuestos contemplados en el apartado 2
de este artículo, se entenderá positivo por el transcurso
de cuatro meses desde la entrada del expediente com-
pleto en el registro de la citada Comisión.

Artículo 72. Aprobación parcial.

Cuando las objeciones a la aprobación definitiva del
Plan General afecten a zonas o determinaciones tan con-
cretas que, prescindiendo de ellas, el Plan se pueda apli-
car con coherencia, éste se aprobará definitivamente sal-
vo en la parte objeto de reparos, que quedará en sus-
penso hasta su rectificación en los términos precisados
por la resolución aprobatoria. El Ayuntamiento comu-
nicará al órgano autonómico las rectificaciones oportu-
nas, quedando levantada la suspensión, bien por reso-
lución expresa de dicho órgano, bien por el transcurso
del plazo de dos meses desde la comunicación sin que
el órgano autonómico haya formulado objeciones, sin
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del apar-
tado 4 del artículo anterior.

El levantamiento de la suspensión a que se refiere
al párrafo anterior se publicará y entrará en vigor en
los términos y con los contenidos previstos en el apar-
tado 2 del artículo 84.

SECCIÓN 3.a ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PLANES
PARCIALES

Artículo 73. Formulación y aprobación de los Planes
Parciales.

1. Los Planes Parciales podrán ser formulados por
los Ayuntamientos, de oficio o mediante convocatoria
de un concurso de proyectos, o directamente por los
particulares.

2. La formulación mediante concurso o por los par-
ticulares tendrá prioridad en los Planes Parciales que
desarrollen el suelo urbanizable residual.

3. La aprobación definitiva de los Planes Parciales
en los municipios de más de 2.500 habitantes corres-
ponderá al Ayuntamiento Pleno. En los demás, la apro-
bación corresponderá a la Comisión Regional de Urba-
nismo.

4. Aprobado el Plan, entrará en vigor una vez publi-
cado en el «Boletín Oficial de Cantabria», conforme a
la legislación de régimen local.

Artículo 74. Procedimiento de los Planes de iniciativa
pública.

El procedimiento de elaboración de los Planes Par-
ciales formulados por el Ayuntamiento se someterá a
las siguientes reglas:

a) Aprobado inicialmente el Plan por el Alcalde lo
someterá a información pública, por el plazo mínimo
de un mes, previo anuncio en el «Boletín Oficial de Can-
tabria» y en, al menos, un periódico de difusión regional.

b) Terminado el plazo de información pública, el
Ayuntamiento Pleno aprobará provisionalmente el Plan
con las modificaciones que procedieren, motivando
dichas modificaciones, y lo enviará a la Comisión Regio-
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nal de Urbanismo. Si las variaciones y cambios propues-
tos tuvieran carácter sustancial o afectaran a criterios
básicos que articulen el Plan, se abrirá, con la misma
publicidad que en la primera ocasión, un nuevo período
de información pública.

El plazo para acordar sobre la aprobación provisional
no podrá exceder de seis meses desde la aprobación
inicial.

c) Si el Plan hubiera de aprobarse definitivamente
por el Ayuntamiento, la Comisión Regional de Urbanismo
emitirá informe no vinculante en el plazo de un mes
desde la recepción del expediente completo. Transcurri-
do dicho plazo y otros dos meses sin que haya resolución
expresa del Ayuntamiento, el Plan se entenderá defi-
nitivamente aprobado.

Aprobado el Plan y en caso de disconformidad, la
Comunidad Autónoma podrá recurrirlo de acuerdo con
lo previsto en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

d) Si el Plan hubiera de aprobarlo definitivamente
la Comisión Regional de Urbanismo, transcurridos tres
meses desde la entrada del expediente completo en el
registro de aquélla, se entenderá producida la aproba-
ción. En tales casos, la aprobación se acreditará en los
términos establecidos por la legislación del procedimien-
to administrativo común.

e) No habrá lugar a la aplicación del silencio admi-
nistrativo positivo si el Plan no incluyera su documen-
tación formal completa, omitiera determinaciones esta-
blecidas como mínimas por esta Ley o si contuviera otras
determinaciones contrarias a la Ley o a los Planes de
superior jerarquía.

Artículo 75. Procedimiento de los Planes de iniciativa
privada.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
sobre el derecho de consulta y los avances de planea-
miento, el procedimiento de aprobación de los Planes
Parciales de iniciativa particular se llevará a cabo de
conformidad con lo previsto en este artículo.

2. Presentado el proyecto de Plan, el Alcalde sólo
podrá denegar su aprobación inicial por infracción mani-
fiesta de las exigencias formales o materiales previstas
en la Ley o en el Plan General de Ordenación.

Si transcurren tres meses desde la presentación de
la documentación completa en el Registro Municipal,
el Plan se entenderá inicialmente aprobado y se abrirá
el trámite de información pública a iniciativa de los inte-
resados. En lo demás, se seguirá lo dispuesto en el ar-
tículo 74.

Los anuncios a que hace referencia el párrafo a) del
artículo 74 serán a costa del interesado.

3. Aprobado inicialmente el Plan por el Alcalde, se
seguirá el mismo régimen y procedimiento previstos en
el artículo anterior.

4. En el trámite de consulta a que se refiere el ar-
tículo 57, en un momento posterior o, en todo caso,
en la aprobación inicial, la Administración deberá fijar
el sistema o sistemas de actuación propuestos por los
particulares, de no venir éste impuesto por el Plan que
se pretende desarrollar.

5. El Ayuntamiento o, en su caso, la Comisión Regio-
nal de Urbanismo sólo podrán denegar la aprobación
del Plan por los motivos enumerados en el apartado 2
del artículo 71, pero aquél podrá motivadamente impo-
ner decisiones y soluciones concretas distintas que, sin
oponerse al Plan General de Ordenación, no afecten en
lo sustancial a las bases aceptadas.

SECCIÓN 4.a ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS PLANES
ESPECIALES

Artículo 76. Procedimiento.

1. La aprobación de los Planes Especiales a que
se refiere el apartado 1 del artículo 59 corresponde al
Gobierno, siguiendo el procedimiento previsto para la
aprobación de las Normas Urbanísticas Regionales en
el artículo 23 de esta Ley, incumbiendo, salvo en el
supuesto de desarrollo de las mismas, su formulación
y elaboración a la Consejería competente en materia
de ordenación del territorio y su aprobación inicial y pro-
visional a la Comisión Regional de Ordenación del Terri-
torio.

2. La aprobación de los Planes Especiales a que
se refiere el apartado 2 del artículo 59 se regirá por
el procedimiento previsto en el artículo 74 para los Pla-
nes Parciales, correspondiendo la aprobación definitiva,
según los casos, al Ayuntamiento Pleno o a la Comisión
Regional de Urbanismo, en los términos del apartado 3
del artículo 73 de esta Ley.

3. El procedimiento de aprobación de los Planes
Especiales a que se refiere el apartado 3 del artículo
59 será el previsto para los Planes Generales de Orde-
nación Urbana, exceptuándose el trámite del artículo 67.

4. La aprobación de los Planes Especiales a que
se refiere el apartado 4 del artículo 59 se llevará a cabo
de conformidad con lo dispuesto en la normativa sec-
torial de que se trate y, en su defecto, conforme a lo
previsto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 77. Informes.

En el procedimiento de aprobación de los Planes Espe-
ciales a que se refieren los apartados 1 a 3 del artícu-
lo 59 quedará siempre garantizado, como trámite esen-
cial, el informe previo de los órganos competentes por
razón de la materia de la Administración autonómica
y, en su caso, de la Administración General del Estado.
Salvo previsión en contrario de la normativa sectorial,
dicho informe se entenderá favorable por el transcurso
de un mes sin oposición, una vez efectuada la oportuna
comunicación.

SECCIÓN 5.a ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS DEMÁS
INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS DEL PLANEAMIENTO

Artículo 78. Aprobación de los Estudios de Detalle.

1. Los Estudios de Detalle serán de iniciativa pública
o privada.

2. Los Estudios de Detalle serán aprobados inicial-
mente por los Ayuntamientos y se someterán a infor-
mación pública por plazo de veinte días.

3. Los Estudios de Detalle de iniciativa particular
serán aprobados inicialmente por los Ayuntamientos
competentes en el plazo de dos meses y se someterán
al mismo trámite de información pública previsto en el
apartado anterior.

4. A la vista del resultado de la información pública,
el órgano municipal competente, conforme a la legis-
lación de Régimen Local, los aprobará definitivamente,
con las modificaciones que resulten pertinentes.

5. El plazo de aprobación definitiva de los Estudios
de Detalle será de dos meses desde que se inicie el
período de información pública tras su aprobación inicial.
Transcurrido dicho plazo sin haberse producido resolu-
ción expresa, los Estudios de Detalle se entenderán apro-
bados definitivamente por silencio administrativo, salvo
que se den las circunstancias limitativas del párrafo e)
del artículo 74 de esta Ley.
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Artículo 79. Aprobación de Ordenanzas.

La aprobación de las Ordenanzas urbanísticas a que
se refiere el artículo 62 se llevará a cabo de conformidad
con el procedimiento establecido en la legislación de
régimen local.

Artículo 80. Aprobación de los Proyectos de Urbani-
zación.

Los Proyectos de Urbanización serán redactados por
la Administración actuante o, en su caso, por los pro-
pietarios o promotores de la urbanización de que se trate.
Serán aprobados por el Alcalde y notificados a los direc-
tamente afectados.

SECCIÓN 6.a VIGENCIA, REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS PLANES
DE URBANISMO

Artículo 81. Reglas generales.

1. Los Planes y demás instrumentos de ordenación
urbanística tendrán vigencia indefinida.

2. La alteración del contenido de los Planes y demás
instrumentos de ordenación urbanística podrá llevarse
a cabo mediante la revisión de los mismos o la modi-
ficación de alguno de sus elementos.

Artículo 82. Revisión.

1. Se considera revisión del Plan General de Orde-
nación Urbana las alteraciones del mismo que afecten
de manera sustancial a la estructura y ordenación gene-
ral en él contemplada.

2. Procederá la revisión del Plan cuando se den las
circunstancias establecidas en el mismo, en particular
el cumplimiento de plazos eventualmente previstos o
exigidos; cuando el Plan resulte afectado por normas
o planes cuyas determinaciones resulten vinculantes, y,
en general, cuando lo exijan las circunstancias o resulte
conveniente por razones de oportunidad.

3. La revisión del contenido de los Planes se llevará
a cabo conforme a las mismas reglas y requisitos esta-
blecidos para su aprobación.

Artículo 83. Modificación.

1. Se considera modificación de un instrumento de
planeamiento la alteración de la delimitación de los Sec-
tores, el cambio de la clasificación o calificación singular
del suelo y, en general, cualquier reforma, variación o
transformación de alguna de sus determinaciones, siem-
pre que, por su entidad, no pueda considerarse un
supuesto de revisión.

2. Las modificaciones del planeamiento contendrán
las determinaciones y documentación precisas para su
finalidad, incluyendo una Memoria en la que conste
expresa justificación y motivación de la necesidad o con-
veniencia de la reforma y un estudio o descripción de
sus efectos sobre el planeamiento vigente.

3. El procedimiento para efectuar modificaciones en
los instrumentos de planeamiento será el mismo que
el previsto para su aprobación, con excepción de las
modificaciones del Plan General de Ordenación Urbana,
en las que se atenderá a las siguientes reglas:

a) El trámite previsto en el artículo 67 tendrá carác-
ter meramente potestativo.

b) Con la excepción de lo dispuesto en el apartado 6,
la competencia para la aprobación definitiva corresponde
al Ayuntamiento. A estos efectos, una vez finalizado el
trámite de información pública y aprobado provisional-

mente el Plan, el Ayuntamiento lo enviará a la Comisión
Regional de Urbanismo, que podrá emitir informe nega-
tivo vinculante por alguno de los motivos del apartado
2 del artículo 71. Caso de no producirse dicho informe
en el plazo de dos meses desde la recepción del expe-
diente completo, el silencio se entiende estimatorio. No
se producirá el efecto señalado si la modificación del
Plan no incluyera su documentación formal completa
o si contuviera determinaciones contrarias a la Ley o
a Planes de superior jerarquía.

c) Los Planes Generales que contengan el tipo de
determinaciones de detalle que autorizan los artículos
44.2, 54 y 55 seguirán respecto de ellas el régimen
de modificación de los Planes Parciales.

4. Cuando la modificación del Plan suponga un
incremento de la edificabilidad residencial o de la den-
sidad, se requerirá la proporcional y paralela previsión
de mayores espacios libres y equipamientos a ubicar
en un entorno razonablemente próximo.

5. Cuando la modificación implique el cambio de
destino de los terrenos reservados para dotaciones y
equipamientos colectivos, será preciso que el cambio
suponga el paralelo establecimiento de otros servicios
que, aunque de diferente finalidad, sean de similar cate-
goría.

6. Cuando la modificación del Plan tenga por objeto
u ocasione una diferente zonificación o uso urbanístico
de los espacios libres y zonas verdes de uso público
previstos en el Plan la aprobación corresponde a la Comi-
sión Regional de Urbanismo que tendrá en cuenta, ade-
más de las especificaciones generales del artículo 71,
la necesidad de mantener la misma o similar superficie
de espacios libres previstos en el Plan vigente. La alte-
ración de espacios libres privados previstos al amparo
del apartado 4 del artículo 40 de esta Ley tendrá idéntico
tratamiento.

7. Cuando la modificación del Plan General afecte
a los instrumentos de desarrollo ya existentes, podrá
tramitarse la modificación de éstos de forma simultánea
a la de aquél. Se seguirán en paralelo expedientes sepa-
rados, de aprobación sucesiva.

CAPÍTULO V

Efectos de la aprobación de los planes

Artículo 84. Publicación y entrada en vigor.

1. Los Planes urbanísticos y los Estudios de Detalle
entrarán en vigor una vez efectuada su publicación en
el «Boletín Oficial de Cantabria», que promoverá el órga-
no que los hubiera aprobado definitivamente.

Junto con el acuerdo de aprobación y además del
articulado de las normas urbanísticas según lo dispuesto
en la legislación de régimen local, la publicación incluirá
la Memoria del Plan y una relación pormenorizada y
numerada de todos los demás documentos de que cons-
te formalmente aquél.

2. En los supuestos de aprobación parcial, la parte
objeto de reparos no entrará en vigor hasta que se publi-
que el acuerdo de aprobación definitiva de la corres-
pondiente rectificación. El órgano competente para la
aprobación dispondrá en tal caso la publicación conjunta
y refundida de los documentos que constituyen el Plan,
en los términos del apartado anterior.

Artículo 85. Obligatoriedad.

1. Las Administraciones Públicas y los particulares
quedarán obligados al cumplimiento de las disposiciones
establecidas en los Planes y Normas urbanísticos de
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acuerdo con su estructura jerárquica y de conformidad
con lo previsto en los mismos.

2. Serán nulas de pleno derecho las reservas de
dispensación que se contuvieren en el planeamiento
urbanístico, así como las que, con independencia del
mismo, se concedieren.

Artículo 86. Publicidad.

1. Con independencia de la publicación formal de
los Planes, los Ayuntamientos están obligados a facilitar
los derechos de los ciudadanos enumerados en esta Ley
y, en concreto, a propiciar la máxima publicidad de los
Planes de urbanismo cuya documentación oficial y com-
pleta podrá ser consultada en cualquier momento, en
horas de oficina, por cuantas personas lo soliciten sin
necesidad de demostrar un interés personal específico.

Todos los Ayuntamientos estarán obligados a editar
una versión completa de sus Planes Generales de Orde-
nación Urbana, que podrán comercializar directamente
o a través de los circuitos especializados habituales, a
los efectos y de conformidad con el párrafo d) del artícu-
lo 8 de esta Ley.

2. Los particulares podrán solicitar por escrito infor-
mación sobre las circunstancias urbanísticas de una
determinada finca o zona del término municipal. La infor-
mación que el Ayuntamiento proporcione contendrá
todos los datos necesarios para identificar el régimen
aplicable al área, ámbito o propiedad de que se trate,
debiendo contener, además de los datos identificativos
necesarios, referencia a la clase de suelo, normativa o
planeamiento aplicable y posibilidades de utilización.

3. Toda publicidad de promoción de viviendas debe-
rá incluir una referencia a la fecha de aprobación del
instrumento de ordenación que corresponda o, en su
caso, de la pertinente autorización o licencia. El incum-
plimiento de esta prescripción será considerado infrac-
ción urbanística grave, con independencia de lo dispues-
to en la normativa general de defensa de los consu-
midores.

4. En las enajenaciones de terrenos se estará a lo
dispuesto en la legislación estatal sobre régimen del sue-
lo y valoraciones.

Artículo 87. Legitimación de expropiaciones.

1. La aprobación de los Planes implicará la decla-
ración de utilidad pública de todas las obras precisas
y la necesidad de ocupación de los terrenos, bienes y
derechos correspondientes a los efectos de su expro-
piación, ocupación temporal o imposición de servidum-
bres.

2. El planeamiento preverá en cada caso el con-
tenido, alcance y finalidad de los bienes y derechos que
sea necesario expropiar.

3. Cuando transcurran cuatro años desde la entrada
en vigor de un Plan sin que se lleve a efecto la expro-
piación prevista en el mismo respecto de terrenos no
susceptibles de edificación y aprovechamiento privado
y que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria por
no resultar posible la distribución de los beneficios y
cargas en los términos previstos en esta Ley, el titular
de los bienes o sus causahabientes advertirán a la Admi-
nistración de su propósito de iniciar el expediente de
justiprecio, que podrá llevarse a cabo por ministerio de la
Ley, si transcurriese otro año desde el momento de efec-
tuar la advertencia.

A tal efecto, el propietario podrá presentar la corres-
pondiente hoja de aprecio, y si pasaran tres meses sin
que la Administración la acepte, podrá dirigirse al Jurado

Provincial de Expropiación u órgano equivalente, que
fijará el justiprecio conforme a los criterios y de acuerdo
con el procedimiento establecido en la legislación estatal
aplicable. La valoración se entenderá referida al momen-
to de la iniciación del expediente.

Artículo 88. Edificios fuera de ordenación.

1. Los edificios, instalaciones y usos del suelo exis-
tentes con anterioridad a la aprobación definitiva del
planeamiento urbanístico que resultaren disconformes
con el mismo serán calificados como fuera de ordena-
ción. Quedarán en todo caso fuera de ordenación los
edificios y construcciones cuya expropiación o demo-
lición estuviera expresamente prevista en el Plan.

2. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo f)
del apartado 1 del artículo 44, el Plan General deberá
relacionar expresamente los edificios o instalaciones cali-
ficados como fuera de ordenación o establecer los cri-
terios objetivos que permitan su identificación concreta.
No obstante, cuando alguna instalación resultara clara-
mente disconforme con las previsiones del Plan en aten-
ción a los criterios del apartado 1 de este artículo y
no apareciera en la relación de edificios fuera de orde-
nación, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de parte,
resolverá sobre su situación jurídica, con audiencia previa
del interesado. La resolución que concrete el régimen
de fuera de ordenación podrá suplir la ausencia de pre-
visión del Plan.

3. Salvo que el propio planeamiento disponga otra
cosa, en los edificios que se declaren fuera de ordenación
no podrán realizarse obras de consolidación, aumento
de volumen, modernización e incremento de su valor de
expropiación, aunque sí las pequeñas reparaciones que
exigieren la higiene, el ornato y la seguridad física del
inmueble. En dichos edificios podrán asimismo realizarse
otro tipo de obras cuando, a requerimiento de los pro-
pietarios, el Ayuntamiento levante acta previa en la que
se recoja el estado, situación y valoración del edificio,
a efectos de expropiación, y ésta sea aceptada expre-
samente por aquéllos.

4. Cuando la disconformidad con el Plan no impida
la edificación en el mismo solar, el propietario podrá
obtener licencia de demolición, sometiéndose en lo suce-
sivo al nuevo planeamiento, en los términos que resulten
de la clase de suelo de que se trate. Los eventuales
arrendatarios tendrán el derecho de retorno que les reco-
noce la legislación del Estado.

CAPÍTULO VI

El planeamiento urbanístico en los pequeños
municipios

Artículo 89. Pequeños municipios.

A los efectos de esta Ley, se entiende por pequeños
municipios los que tengan una población de derecho
inferior a los 1.000 habitantes y un número de viviendas
no superior a 400.

Ello, no obstante, el Gobierno podrá extender, total
o parcialmente, el régimen urbanístico previsto para
estos municipios a aquellos otros que, aun superando
el requisito del número de viviendas, tengan una pobla-
ción inferior a 1.500 habitantes y cuyas características
de población, estructura y morfología así lo aconsejen.
El acuerdo deberá ser motivado y publicado en el «Boletín
Oficial de Cantabria».

Artículo 90. Plan General de Ordenación Urbana de
los pequeños municipios.

1. El Plan de Ordenación Urbana de los pequeños
municipios deberá, como mínimo, clasificar el suelo,
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determinando el ámbito territorial de cada una de sus
posibles clases. Establecerá también la ordenación deta-
llada del suelo urbano y, en su caso, el régimen de pro-
tección del suelo rústico. De prever suelo urbanizable,
contendrá al menos las condiciones negativas de su
ordenación.

Ello, no obstante, el Plan podrá contener cualesquiera
otras determinaciones previstas con carácter general en
esta Ley para los Planes Generales.

2. En el suelo urbano, el Plan podrá señalar las ali-
neaciones y rasantes que sean necesarias. De no hacerlo
el Plan, se fijarán en Estudios de Detalle o mediante
Ordenanzas municipales.

3. Salvo disposición en contrario del Plan General,
en el suelo urbano de los municipios a los que se refiere
este capítulo no serán de aplicación las reservas mínimas
de espacios libres previstas en los artículos 39 y 40 de
esta Ley.

4. El contenido del Plan General se desarrollará en
la documentación a que se refiere el artículo 52 de esta
Ley, salvo el estudio del párrafo e) del apartado 1 de
dicho artículo, que no será necesario. El resto de la docu-
mentación se reducirá al mínimo imprescindible para
identificar y concretar las determinaciones del Plan.

Artículo 91. Procedimiento de aprobación del Plan en
los pequeños municipios.

El procedimiento de aprobación del Plan General en
los municipios a que se refiere el artículo 89 será el
regulado en los artículos 66 y siguientes de esta Ley,
con las siguientes especialidades:

a) El Plan será elaborado por el Ayuntamiento, que,
en aplicación de las previsiones de la legislación de régi-
men local, podrá solicitar la ayuda técnica o económica
de la Comunidad Autónoma.

b) No será obligatorio el trámite previo a que se
refiere el artículo 67.

c) El plazo del silencio positivo previsto en el apar-
tado 4 del artículo 71 será de tres meses.

TÍTULO II

Clasificación y régimen del suelo

CAPÍTULO I

Clasificación del suelo: Disposiciones generales

Artículo 92. Clases de suelo.

1. A los efectos de esta Ley, el suelo se clasifica
en urbano, urbanizable y rústico.

2. El suelo urbano puede ser consolidado y no con-
solidado.

3. El suelo urbanizable podrá ser delimitado o resi-
dual.

4. El suelo rústico puede ser suelo rústico de espe-
cial protección o suelo rústico de protección ordinaria.

Artículo 93. Clasificación del suelo.

Corresponde al Plan General la clasificación del suelo
de todo el término municipal en todas o algunas de
las clases y categorías enumeradas en el artículo anterior.

Artículo 94. Clasificación del suelo en municipios sin
Plan.

1. De conformidad con la legislación del Estado, en
los municipios sin Plan General no existirá la categoría
de suelo urbanizable. El suelo rústico será el suelo resi-
dual delimitado negativamente por referencia al suelo

urbano. El suelo urbano adquiere tal condición de acuer-
do con los criterios derivados de esta misma Ley.

2. En los municipios sin Plan, el suelo urbano se
considerará y seguirá el régimen del suelo urbano con-
solidado. El resto del suelo estará sometido al régimen
del suelo rústico de especial protección.

CAPÍTULO II

Determinación y régimen jurídico
de las distintas clases de suelo

SECCIÓN 1.a SUELO URBANO

Artículo 95. Suelo urbano.

1. Tendrán la condición de suelo urbano:
a) Los terrenos ya transformados que el Plan Gene-

ral incluya en esta clase de suelo por contar, como míni-
mo, con acceso rodado, abastecimiento de agua potable,
evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica;
todo ello en los términos que reglamentariamente se
establezcan, integrado en una malla urbana de carac-
terísticas adecuadas para servir a las construcciones y
edificaciones que permita el planeamiento.

b) Los terrenos que el Plan General incluya por estar
integrados en áreas edificadas en, al menos, la mitad
de su superficie, siempre que la parte edificada reúna
como mínimo tres de los requisitos establecidos en el
apartado anterior.

c) Los terrenos que, en ejecución del planeamiento,
hayan sido ya urbanizados de acuerdo con el mismo.

2. En los municipios sin Plan tendrán la condición
de suelo urbano los terrenos que cuenten con acceso
rodado, abastecimiento y evacuación de agua y sumi-
nistro de energía eléctrica o que estén comprendidos
en áreas consolidadas por la edificación, al menos en
la mitad de su superficie. A estos efectos, el Ayunta-
miento Pleno delimitará gráficamente dichos terrenos,
previa información pública por plazo de veinte días, remi-
tiendo después su resolución a la Comisión Regional
de Urbanismo para su conocimiento.

Artículo 96. Suelo urbano consolidado y no consoli-
dado.

1. Tendrán la consideración de suelo urbano no con-
solidado los terrenos del suelo urbano que el Plan Gene-
ral defina expresamente como tales, por resultar some-
tidos a procesos de urbanización, renovación o reforma
interior, así como aquellos otros sobre los que el pla-
neamiento prevea una ordenación sustancialmente dis-
tinta de la hasta entonces existente.

2. El resto del suelo urbano tendrá la consideración
de suelo urbano consolidado.

Artículo 97. Derechos en el suelo urbano consolidado.

Los propietarios de terrenos en suelo urbano con-
solidado tendrán derecho a edificar en ellos conforme
a las condiciones y requisitos que en cada caso esta-
blezca esta Ley y el planeamiento urbanístico, una vez
completada su urbanización y cumplidos los deberes a
que se refiere el artículo 98.

Artículo 98. Deberes en el suelo urbano consolidado.

En suelo urbano consolidado los propietarios tienen
los siguientes deberes:

a) Completar a su costa la urbanización necesaria
para que los terrenos alcancen, si aún no la tuvieran,
la condición de solar.
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b) Regularizar las fincas para adaptar su configu-
ración a las exigencias del planeamiento cuando fuere
preciso por ser su superficie inferior a la parcela mínima
o su forma inadecuada para la edificación.

c) Ceder gratuitamente y libre de cargas al muni-
cipio los terrenos destinados a viales y espacios libres
públicos afectados por las alineaciones establecidas.

d) Edificar los solares en las condiciones y plazos
que en cada caso establezca esta Ley y el planeamiento
urbanístico.

Artículo 99. Derechos en el suelo urbano no conso-
lidado.

Los propietarios de terrenos en el suelo urbano no
consolidado tendrán derecho a su consolidación y pos-
terior edificación en las condiciones y requisitos que en
cada caso establezca esta Ley y el planeamiento urba-
nístico, una vez cumplidos los deberes a que se refiere
el artículo 100.

Artículo 100. Deberes en suelo urbano no consolidado.

En suelo urbano no consolidado los propietarios tie-
nen los siguientes deberes:

a) Proceder a la distribución y reparto equitativo de
los beneficios y cargas derivados del planeamiento con
anterioridad a su ejecución material.

b) Ceder gratuitamente al municipio, libres de car-
gas, los terrenos destinados a viales, espacios libres y
demás dotaciones locales, así como los correspondientes
a los sistemas generales incluidos en la unidad de actua-
ción o adscritos a ella para su gestión.

c) Costear y, en su caso, ejecutar, en los plazos fija-
dos en el planeamiento, las obras de urbanización nece-
sarias para que los terrenos alcancen, si aún no la tuvie-
ran, la condición de solar, así como la urbanización
correspondiente a las dotaciones locales, incluidas las
de conexión a los sistemas generales.

d) Ceder gratuitamente al municipio, libre de cargas,
el suelo correspondiente al 10 por 100 del aprovecha-
miento medio del Sector o Sectores que constituyan
el ámbito de la equidistribución, o, de no haberlos, de
la unidad de actuación, o el inferior a aquel que fije
el planeamiento. El Ayuntamiento podrá sustituir dicha
cesión por su equivalente económico, previa valoración
pericial por técnico municipal y conforme a lo dispuesto
en la legislación del Estado. En todo caso, el municipio
no participará en los costes de urbanización correspon-
dientes a dicho suelo de cesión, debiendo tenerse en
cuenta este criterio en el supuesto de sustitución eco-
nómica.

e) Edificar los solares resultantes en las condiciones
y plazos que en cada caso establezca esta Ley y el pla-
neamiento urbanístico.

Artículo 101. Solar.

Tendrán la consideración de solar las superficies de
suelo urbano legalmente divididas y aptas para la edi-
ficación y uso inmediato que reúnan los siguientes requi-
sitos:

a) Si existe planeamiento, que estén urbanizadas
con arreglo a las normas y criterios establecidos en él,
debiendo tener señaladas, en todo caso, alineaciones
y rasantes.

b) Si no existiere planeamiento o en ausencia de
determinación de éste, se precisará que, además de con-

tar con los requisitos generales del párrafo a) del apar-
tado 1 del artículo 95, la vía a la que la parcela dé
frente tenga completamente pavimentada la calzada,
alumbrado público y encintado de aceras.

Artículo 102. Disposiciones comunes para el suelo
urbano.

1. Los terrenos clasificados como suelo urbano no
podrán ser destinados a los usos permitidos por el pla-
neamiento hasta que adquieran la condición de solar,
salvo que se asegure la ejecución simultánea de la urba-
nización y la edificación mediante las correspondientes
garantías.

En las mismas condiciones podrá autorizarse la eje-
cución de la urbanización por fases.

2. En casos justificados, podrán autorizarse, median-
te licencia municipal, construcciones destinadas a fines
industriales en las zonas permitidas del suelo urbano
no consolidado, siempre que la seguridad, salubridad
y protección del medio ambiente queden suficientemen-
te garantizados y el propietario asuma las obligaciones
que le correspondan mediante inscripción en el Registro
de la Propiedad.

3. Excepcionalmente, podrá otorgarse licencia
municipal para usos y obras de carácter provisional que
no dificulten la ejecución del planeamiento. Los citados
usos cesarán y las obras serán demolidas sin indem-
nización cuando así lo acuerde el Ayuntamiento. La licen-
cia, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el pro-
pietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad.

SECCIÓN 2.a SUELO URBANIZABLE

Artículo 103. Suelo urbanizable.

Tendrán la condición de suelo urbanizable los terre-
nos que, conforme al planeamiento general, puedan ser
objeto de transformación y no tengan la condición de
suelo urbano o rústico.

Artículo 104. Suelo urbanizable delimitado y residual.

1. Tendrán la consideración de suelo urbanizable
delimitado los terrenos que el Plan General defina por
considerarlos motivadamente de urbanización prioritaria
para garantizar un desarrollo urbano racional.

El Plan General establecerá las concretas condiciones
de ejecución en este tipo de suelo, que será dividido
en uno o varios Sectores a efectos de su urbanización.

2. Los terrenos que no sean incluidos por el Plan
en la categoría a que se refiere el apartado anterior ten-
drán la consideración de suelo urbanizable residual.

Artículo 105. Derechos en el suelo urbanizable.

1. Salvo que el Plan General hubiera adelantado las
determinaciones y condiciones propias del Plan Parcial
para poder actuar directamente sin él, los terrenos cla-
sificados como suelo urbanizable estarán sujetos a la
limitación de no poder ser urbanizados hasta que se
apruebe el correspondiente Plan Parcial que regule y
contemple las condiciones de la urbanización y de su
posterior edificación, una vez cumplidos los deberes a
que se refiere el artículo 106.

2. En los supuestos a que hace referencia el apar-
tado anterior, mientras no se apruebe el Plan Parcial,
y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 107, los
propietarios tendrán derecho a usar, disfrutar, disponer
de los terrenos conforme a su estricta naturaleza rústica,
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debiendo destinarlos a los fines agrícolas, forestales,
ganaderos o similares propios de los mismos. Durante
ese tiempo, se aplicará para este tipo de suelo el régimen
establecido en el artículo 113 de esta Ley para el suelo
rústico de protección ordinaria, con la excepción de las
viviendas unifamiliares a que hace referencia el apar-
tado 2 de dicho artículo, respecto de las cuales se seguirá
el siguiente régimen:

a) Estarán prohibidas en el suelo urbanizable deli-
mitado.

b) Serán posibles en el suelo urbanizable residual
en los términos del artículo 114, salvo que el Plan Gene-
ral las prohíba expresamente para no condicionar el
desarrollo urbano de dicho suelo.

3. Tendrán también derecho los propietarios de
estos terrenos a promover su transformación instando
de la Administración la aprobación del correspondiente
planeamiento de desarrollo o proponiendo por sí mismos
un Plan de iniciativa particular, en los términos previstos
en los artículos 57 y 75 de esta Ley.

Artículo 106. Deberes en el suelo urbanizable.

Para la ejecución del planeamiento de desarrollo y
consolidar el derecho a edificar, los propietarios de terre-
nos en el suelo urbanizable tendrán los mismos deberes
previstos en el artículo 100 de esta Ley para los pro-
pietarios de suelo urbano no consolidado.

En el suelo urbanizable residual, el deber de costear
y, en su caso, ejecutar la urbanización incluye las infraes-
tructuras de conexión con los sistemas generales exte-
riores a la actuación pretendida y las de ampliación o
refuerzo de dichos sistemas que imponga la dimensión,
densidad e intensidad de uso que aquélla genere, de
conformidad con los requisitos y condiciones que el pla-
neamiento general establezca para dotar de autonomía
técnica a la actuación de que se trate.

Artículo 107. Usos y obras provisionales en suelo urba-
nizable.

En el suelo urbanizable delimitado, en tanto no se
haya aprobado el correspondiente Plan Parcial que per-
mita la urbanización, podrán autorizarse excepcional-
mente usos y obras de carácter provisional que no estén
prohibidos por esta Ley, la legislación sectorial o el pla-
neamiento municipal aplicable. Los citados usos cesarán
y las obras serán demolidas sin indemnización cuando
así lo acuerde el Ayuntamiento. La autorización, bajo
las indicadas condiciones aceptadas por el propietario,
se regirá por el procedimiento propio de las licencias
y se hará constar en el Registro de la Propiedad.

SECCIÓN 3.a SUELO RÚSTICO

Artículo 108. Suelo rústico de especial protección.

1. Tendrán la condición de suelo rústico de especial
protección los terrenos en los que concurra alguna de
las circunstancias siguientes:

a) Que estén sometidos a un régimen especial de
protección incompatible con su transformación urbana
conforme a los planes y normas de ordenación territorial
o a la legislación sectorial pertinente en razón de sus
valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científi-
cos, ambientales, culturales, agrícolas, de riesgos natu-
rales acreditados, o en función de su sujeción a limi-
taciones o servidumbres para la protección del dominio
público.

b) Que sean clasificados como tales por los Planes
Generales de Ordenación Urbana o, en su defecto, por
las Normas Urbanísticas Regionales o Comarcales por
estimar necesario preservarlos de su transformación
urbana en atención a los valores genéricos a que se
ha hecho referencia en el párrafo a) anterior, a sus rique-
zas naturales o a su importancia agrícola, forestal o
ganadera.

2. El suelo rústico de especial protección quedará
sujeto al régimen previsto para este tipo de suelo en
los artículos siguientes.

Artículo 109. Suelo rústico de protección ordinaria.

1. Tendrán la consideración de suelo rústico de pro-
tección ordinaria los terrenos que, no reuniendo los requi-
sitos y características del artículo anterior, el Plan General
les reconozca motivadamente tal carácter con objeto
de preservarlos de las construcciones propias de las
zonas urbanas y de su desarrollo urbano integral, por
considerarlo inadecuado en atención a alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Las características físicas de la zona de que se
trate.

b) La incompatibilidad con el modelo urbanístico y
territorial adoptado.

c) La inconveniencia de soluciones bruscas entre
el suelo urbanizable y el suelo rústico de especial pro-
tección.

d) La preservación y encauzamiento de formas de
ocupación del territorio y asentamientos no urbanos con-
siderados desde la perspectiva y exigencias del desarro-
llo sostenible.

2. El suelo rústico de protección ordinaria quedará
sujeto al régimen previsto para este tipo de suelo en
los artículos siguientes.

Artículo 110. Derechos de los propietarios de suelo
rústico.

Los propietarios de suelo clasificado como rústico
tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer de sus terre-
nos de conformidad con la naturaleza de los mismos,
debiendo destinarlos a los fines agrícolas, forestales,
ganaderos, cinegéticos, extractivos y otros semejantes
vinculados a la utilización racional de los recursos natu-
rales, dentro de los límites que, en su caso, establezcan
las leyes o el planeamiento territorial y urbanístico, sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 112 a 116
de esta Ley.

Artículo 111. Limitaciones de los propietarios en suelo
rústico.

1. En el suelo rústico quedarán prohibidas las divi-
siones, segregaciones o fraccionamientos de terrenos
de cualquier tipo en contra de lo dispuesto en esta Ley,
en el planeamiento urbanístico o, en su defecto, en la
legislación agraria, forestal o de similar naturaleza, salvo
cuando se trate de concentrar propiedades colindantes.

2. Los propietarios de terrenos en suelo rústico no
podrán exigir de las Administraciones Públicas obras de
urbanización y servicios urbanísticos, salvo previsión en
contrario de la normativa sectorial o el planeamiento.
En el supuesto de existir Convenios urbanísticos, se esta-
rá en cada caso a las obligaciones derivadas de ellos.

Artículo 112. Régimen del suelo rústico de especial
protección.

1. En el suelo rústico de especial protección estarán
prohibidas las construcciones, actividades y usos que
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impliquen la transformación de su naturaleza y destino
o infrinjan el concreto régimen limitativo establecido por
el planeamiento territorial y la legislación sectorial.

2. En el suelo rústico de especial protección se esta-
rá a lo dispuesto en este artículo o al régimen más res-
trictivo que pudiera derivarse del planeamiento territorial,
de la legislación sectorial o del planeamiento urbanístico
aplicable.

3. En ausencia de previsión específica más limitativa
en los instrumentos normativos a que hace referencia
el apartado anterior, en el suelo rústico de especial pro-
tección podrán ser autorizadas con carácter excepcional
las siguientes construcciones y usos:

a) Las instalaciones que sean necesarias para las
explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales y otras
análogas, que guarden relación con la naturaleza, exten-
sión y utilización de la finca, incluidas las viviendas de
las personas que hayan de vivir y vivan real y perma-
nentemente vinculadas a la correspondiente explotación.
En este último caso se observarán, además, las exigen-
cias del artículo 114 de esta Ley.

b) Las construcciones e instalaciones, permanentes
o no, vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio
de obras públicas e infraestructuras.

c) Las actuaciones y usos específicos que quepa
justificadamente considerar de interés público por estar
vinculados a cualquier forma de servicio público o porque
sea imprescindible su ubicación en suelo rústico.

4. Para autorizar la instalación de los supuestos del
apartado 3 de este artículo se tendrá en cuenta el carác-
ter tasado de la excepción, los criterios genéricos del
apartado 1 y el principio de que las construcciones auto-
rizables no lesionen de manera importante o sustancial
el valor que fundamentó la clasificación del suelo como
especialmente protegido.

Artículo 113. Régimen del suelo rústico de protección
ordinaria.

1. En ausencia de previsión específica más limitativa
que se incluya en los instrumentos de planeamiento terri-
torial o urbanístico que resulten aplicables, en el suelo
rústico de protección ordinaria podrán ser autorizadas
con carácter excepcional las siguientes construcciones
y usos:

a) Las mencionadas en el apartado 3 del artículo
anterior.

b) Los usos y construcciones industriales, comer-
ciales y de almacenamiento que sea imprescindible ubi-
car en dicho suelo.

c) Las actividades extractivas y las construcciones
vinculadas a ellas.

d) Las obras de renovación y reforma de las cons-
trucciones preexistentes que no estén declaradas fuera
de ordenación.

2. En el suelo rústico de protección ordinaria sólo
podrán autorizarse instalaciones vinculadas a actividades
de ocio y turismo rural, así como viviendas aisladas de
carácter unifamiliar cuando así se contemple expresa-
mente en el planeamiento territorial, que deberá prever
las determinaciones procedentes en materia de alturas,
ocupación, superficie y otras análogas. En tales supues-
tos, se estará a las determinaciones de dichos Planes
y, en su caso, a las previsiones más limitativas que pue-
dan contenerse en el planeamiento municipal.

3. Las construcciones y usos autorizables a que se
refieren los apartados anteriores no podrán transformar
la naturaleza o destino del suelo rústico en que se ubican,
lesionar de manera importante o comprometer sustan-
cialmente los criterios que, de conformidad con el ar-
tículo 109 de esta Ley, fundamentaron su clasificación
como suelo rústico.

Artículo 114. Construcciones en suelo rústico.

1. En los supuestos a que se refieren los artículos
anteriores será, en todo caso, de aplicación lo dispuesto
en los artículos 32 y siguientes de la presente Ley como
normas de aplicación directa.

2. El planeamiento determinará las condiciones de
diseño permitidas para tal tipo de edificaciones y fijará
los demás requisitos que resulten pertinentes.

3. Quedan particularmente prohibidas las construc-
ciones residenciales colectivas o propias del entorno
urbano, entendiendo por tales aquéllas con acceso o
servicios comunes para más de una vivienda.

4. La altura máxima de las viviendas que puedan
autorizarse no será superior a 8 metros, medidos desde
cualquier punto del terreno en contacto con la edificación
hasta su cumbrera, y la ocupación de parcela no superará
el 10 por 100 de su superficie.

5. La parcela mínima para la edificación será al
menos de 2.500 metros cuadrados. La separación de la
vivienda de las fincas colindantes no será inferior a 10
metros.

6. Asimismo, sin perjuicio de previsiones más res-
trictivas contenidas en la legislación sectorial de carre-
teras, los cerramientos se situarán de tal manera que
la distancia mínima al límite exterior de la calzada, vial
o camino sea de 3 metros, debiendo los propietarios
ceder gratuitamente al Ayuntamiento, y acondicionar,
con ese límite, los terrenos necesarios para la ampliación
del viario preexistente.

Artículo 115. Competencia para autorizar construccio-
nes en suelo rústico.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sec-
torial aplicable, la autorización para las construcciones
y usos excepcionalmente permitidos en el artículo 112
de esta Ley en el suelo rústico de especial protección
corresponderá a la Comisión Regional de Urbanismo.

2. Sin perjuicio asimismo de lo dispuesto en la legis-
lación sectorial aplicable, la autorización para las cons-
trucciones y usos permitidos en el artículo 113 de esta
Ley en el suelo rústico de protección ordinaria corres-
ponderá:

a) Al Ayuntamiento, en los municipios con Plan
General, previo informe de la Comisión Regional de Urba-
nismo, que será vinculante cuando proponga la dene-
gación fundada en infracción concreta de los requisitos
y condiciones previstos en esta Ley o en el planeamiento
territorial.

b) A la Comisión Regional de Urbanismo, en los
municipios sin Plan.

Artículo 116. Procedimiento para autorizar construc-
ciones en suelo rústico.

1. El procedimiento para otorgar la autorización a
que se refiere el artículo anterior, cuando la competencia
corresponda a la Comisión Regional de Urbanismo, será
el siguiente:

a) Solicitud del interesado ante el Ayuntamiento, en
la que se expresarán las características del emplazamien-
to y construcción que se pretenda, reflejadas en plano
de situación, la adecuada justificación de los requisitos
previstos en el planeamiento o la legislación de que se
trate, las soluciones previstas de acceso y servicios nece-
sarios y la justificación de la inexistencia de repercu-
siones negativas de carácter ambiental.

b) Sometimiento de la solicitud a información públi-
ca, por plazo no inferior a un mes. El citado trámite
será anunciado en el «Boletín Oficial de Cantabria». La
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información pública se someterá a los demás requisitos
previstos en la legislación del procedimiento adminis-
trativo común.

c) Informe del Ayuntamiento.
d) Resolución definitiva motivada y comunicación

al Ayuntamiento.
La autorización a que se refiere este apartado es inde-

pendiente de la licencia urbanística, que se regulará por
su normativa específica.

2. Cuando la competencia para otorgar la autori-
zación a que se refiere el artículo anterior corresponda
al Ayuntamiento, la solicitud se integrará en el proce-
dimiento previsto para la obtención de licencias urba-
nísticas, con las siguientes peculiaridades:

a) Será preceptivo un período de información públi-
ca por plazo no inferior a un mes. El citado trámite será
anunciado en el «Boletín Oficial de Cantabria» y se some-
terá a los demás requisitos previstos en la legislación
del procedimiento administrativo común.

b) Al mismo tiempo que se inicia el período de infor-
mación pública, y por idéntico plazo, la solicitud será
comunicada a la Comisión Regional de Urbanismo, a
los efectos del informe a que se refiere el párrafo a)
del apartado 2 del artículo 115 de esta Ley. Transcurrido
un mes sin que la Comisión se haya pronunciado, se
entenderá que el informe es positivo.

3. La autorización a que se refiere este artículo
podrá ser concedida, denegada motivadamente o con-
dicionada. En este último caso, de ser aceptadas por
el solicitante las condiciones impuestas por la Adminis-
tración, deberán hacerse constar en un Convenio urba-
nístico formalizado en el plazo de dos meses desde la
comunicación oficial. Transcurrido dicho plazo, la soli-
citud se entenderá denegada, sin perjuicio de los recur-
sos que quepan contra ella.

4. Si transcurrieren tres meses desde la finalización
del período de información pública sin que la Comisión
Regional de Urbanismo o, en su caso, el Ayuntamiento
resuelvan acerca de la solicitud, se entenderá obtenida
la autorización, que se acreditará en los términos esta-
blecidos en la legislación del procedimiento administra-
tivo común.

5. En los supuestos de los apartados 1 y 2 de este
artículo, si transcurren dos meses desde la solicitud que
incluya, completa, la documentación exigida, el particular
podrá promover el trámite de información pública ins-
tando al efecto lo que proceda.

6. Los terrenos de suelo rústico en los que se auto-
ricen las construcciones e instalaciones a que se refieren
los artículos 112 a 114 quedarán vinculados al uso auto-
rizado debiendo dejar constancia en el Registro de la
Propiedad de su condición de parcelas indivisibles y de
las limitaciones impuestas por la autorización.

TÍTULO III

Ejecución de los Planes de Ordenación

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 117. Gestión urbanística.

1. Se entiende por ejecución o gestión urbanística
el conjunto de actuaciones, públicas o privadas, enca-
minadas a plasmar en el terreno las previsiones del pla-
neamiento, incluyendo las operaciones necesarias para
concretar el derecho de los afectados a la justa distri-
bución de beneficios y cargas y el cumplimiento de los
deberes de cesión y urbanización.

2. La ejecución del planeamiento se llevará normal-
mente a cabo por unidades completas de actuación y
a través de alguno de los sistemas previstos en la Ley.

3. En el suelo urbano consolidado la ejecución del
planeamiento podrá efectuarse mediante actuaciones
aisladas.

4. Las Administraciones Públicas podrán llevar a
cabo también actuaciones aisladas en cualquier clase
de suelo para la ejecución de los sistemas generales
o cualesquiera otras dotaciones urbanísticas.

Artículo 118. Competencias y entes de gestión.

1. La ejecución de los Planes de Ordenación Urbana
corresponde a los municipios, sin perjuicio de la par-
ticipación de los particulares, en los términos estable-
cidos en la presente Ley.

2. Los municipios podrán constituir al efecto entes
de naturaleza pública o privada para la ejecución del
planeamiento correspondiente, así como agruparse con
otros y constituir entes conjuntos en los términos pre-
vistos en la legislación de régimen local.

Artículo 119. Entidades urbanísticas colaboradoras.

1. Los interesados afectados por actuaciones urba-
nísticas podrán participar en su gestión mediante enti-
dades urbanísticas colaboradoras destinadas a la eje-
cución, conservación y mantenimiento de la urbaniza-
ción.

2. Las entidades urbanísticas colaboradoras, cuan-
do ejerzan funciones públicas, tendrán carácter admi-
nistrativo, dependerán del Ayuntamiento respectivo y se
regirán por el Derecho Público en lo relativo a su orga-
nización, formación de la voluntad de sus órganos y rela-
ciones con el Ayuntamiento.

3. Corresponde al Ayuntamiento la aprobación de
la constitución y Estatutos de las entidades urbanísticas
colaboradoras. Dichas entidades deberán inscribirse en
el correspondiente Registro municipal. El Ayuntamiento
dará cuenta de la inscripción a la Administración de la
Comunidad Autónoma.

4. La afección de una finca a los fines de una entidad
urbanística colaboradora tendrá carácter real, debiéndo-
se hacer constar tal circunstancia en el Registro de la
Propiedad.

Artículo 120. Presupuestos de la ejecución.

1. La ejecución del planeamiento requiere la apro-
bación del planeamiento pormenorizado que en cada
caso sea exigible según las distintas clases de suelo.

2. En el suelo urbano consolidado serán suficientes
las determinaciones del Plan General de Ordenación
Urbana, salvo que éste remitiese a un Plan Especial y
sin perjuicio de la aprobación de Estudios de Detalle
cuando sean necesarios para los objetivos y finalidades
del artículo 61 de esta Ley.

3. En el suelo urbano no consolidado y en el urba-
nizable delimitado se requerirá la previa aprobación del
Plan Parcial que desarrolle el Sector correspondiente o,
en su caso, y para el suelo urbano, un Plan Especial
de Reforma Interior. Todo ello, salvo que el Plan General
contuviese las determinaciones y contenidos de un Plan
Parcial asumiendo los efectos de éste, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 44 de
esta Ley.

4. En el suelo urbanizable residual se requerirá siem-
pre la aprobación de un Plan Parcial.
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Artículo 121. Unidades de actuación.

1. Las unidades de actuación son los ámbitos terri-
toriales delimitados para posibilitar la ejecución integra-
da del planeamiento con autonomía técnica y económi-
ca, así como para hacer posible el cumplimiento conjunto
de los deberes de cesión y urbanización y la distribución
equitativa entre los afectados de los beneficios y cargas
derivados del citado planeamiento. Las unidades de
actuación serán normalmente continuas, pero podrán
ser también discontinuas si se justifica adecuadamente.

2. En el suelo urbano no consolidado y en el suelo
urbanizable el Sector podrá dividirse en varias unidades
de actuación o constituir, todo él, una sola unidad.

3. Los instrumentos de planeamiento urbanístico
podrán contener, para las distintas clases de suelo, la
delimitación de las pertinentes unidades de actuación.
En su defecto, corresponderá al Alcalde delimitarlas pre-
via información pública por plazo de veinte días y noti-
ficación a los propietarios afectados. El mismo proce-
dimiento será de aplicación para modificar unidades de
actuación ya delimitadas.

Artículo 122. Criterios y requisitos para delimitar uni-
dades de actuación.

1. Las unidades de actuación se delimitarán tenien-
do en cuenta los siguientes criterios:

a) Que por sus dimensiones y características de la
ordenación permitan el cumplimiento conjunto de los
deberes de cesión y urbanización derivados del planea-
miento de que se trate.

b) Que hagan posible la distribución equitativa de
los beneficios y cargas derivados de la urbanización.

c) Que tengan entidad suficiente para justificar téc-
nica y económicamente la autonomía de la actuación.

2. No podrán delimitarse unidades de actuación que
tengan entre sí diferencias de aprovechamiento supe-
riores al 15 por 100 del aprovechamiento medio del
correspondiente Sector.

3. Los sistemas generales localizados en el suelo
urbano no consolidado y en el urbanizable delimitado
podrán ser adscritos a aquellas unidades de actuación
que tengan un aprovechamiento superior al medio del
Sector correspondiente para su obtención y financiación
con cargo a las mismas, aunque dichos sistemas gene-
rales no estén físicamente incluidos en la unidad de que
se trate.

CAPÍTULO II

Aprovechamiento urbanístico

Artículo 123. Aprovechamiento urbanístico.

1. Se entiende por aprovechamiento urbanístico el
conjunto de usos lucrativos permitidos por el planea-
miento cuantificados en función del uso y la intensidad
previstos por aquél.

2. El aprovechamiento urbanístico se expresará en
metros cuadrados construibles del uso y tipología edi-
ficatoria más característicos del ámbito de actuación de
que se trate. El planeamiento fijará motivadamente los
coeficientes de ponderación relativa entre dichos usos
y tipologías y los demás de la superficie o Sector, en
función de las circunstancias del municipio y la zona
considerada. En defecto de estos coeficientes el apro-
vechamiento real y su valoración se obtendrá por apli-

cación de las condiciones generales de la edificación
establecidas por el planeamiento.

3. A efectos de la gestión urbanística el aprovecha-
miento puede también medirse y calcularse en dinero
o en cualquier otra unidad ideal de medida que traduzca
las previsiones de los apartados anteriores.

Artículo 124. Aprovechamiento urbanístico privatizable.

1. Se entiende por aprovechamiento urbanístico pri-
vatizable la superficie construible homogeneizada res-
pecto al uso y tipología más característicos de una deter-
minada zona que el titular de un terreno puede incorporar
a su patrimonio de acuerdo con lo que determine el
planeamiento y previo cumplimiento de las cesiones, car-
gas y deberes legalmente establecidos.

2. El cálculo del aprovechamiento privatizable se lle-
vará a cabo de conformidad con lo dispuesto en los
artículos siguientes.

Artículo 125. Aprovechamiento medio.

1. El aprovechamiento medio de un concreto ámbito
territorial es el resultado de dividir su aprovechamiento
urbanístico total por la superficie de dicho ámbito. Se
calculará conforme a lo dispuesto en los apartados
siguientes.

2. El Plan General definirá el aprovechamiento
medio del Sector o Sectores que constituyan el ámbito
de la equidistribución y, en su caso, el de las unidades
de actuación delimitadas por el mismo. Los Planes Par-
ciales definirán el aprovechamiento de las unidades de
actuación cuando éstas no vengan delimitadas por el
planeamiento general, respetando en todo caso la pon-
deración y usos fijados por dicho Plan General.

3. Para el cálculo del aprovechamiento medio del
Sector o Sectores que constituyan el ámbito de la
equidistribución o de cada unidad de actuación, se
considerará en el numerador de la división a que hace
referencia el apartado 1, el aprovechamiento total, inclu-
yendo el aprovechamiento dotacional privado y exclu-
yendo las dotaciones públicas. En el denominador de
dicha operación se tendrá en cuenta la superficie total
del ámbito de que se trate, incluidos los terrenos des-
tinados a dotaciones públicas de carácter local y general
previstas en el Plan, así como aquellos otros que, aun
no hallándose en la superficie considerada, sean ads-
critos a ella por el planeamiento para su obtención. En la
superficie a computar podrán incluirse también los terre-
nos afectos a dotaciones y equipamientos que se hubie-
sen ya obtenido por el Ayuntamiento mediante expro-
piación forzosa u otra forma de adquisición onerosa.

4. A efectos de su adscripción, ocupación o expro-
piación, el aprovechamiento medio aplicable a los terre-
nos destinados a sistemas generales no incluidos en Sec-
tores será la media ponderada de los aprovechamientos,
referidos al uso predominante, del polígono fiscal en que
a efectos catastrales esté incluido el terreno.

5. En el suelo urbanizable residual el aprovecha-
miento medio no podrá exceder del promedio del de
los Sectores de suelo urbanizable delimitado.

Artículo 126. Aprovechamiento privado.

1. El aprovechamiento urbanístico que el propietario
de una parcela puede incorporar a su patrimonio en el
suelo urbano consolidado será el establecido por el pla-
neamiento para la parcela de que se trate.

2. El aprovechamiento urbanístico que el propietario
puede incorporar a su patrimonio en el suelo urbano
no consolidado y en el urbanizable será el resultante
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de aplicar a la superficie aportada el 90 por 100 del
aprovechamiento medio del Sector o Sectores que cons-
tituyan el ámbito de la equidistribución y, de no haberlos,
de la unidad de actuación, o el porcentaje superior a
éste que en cada caso determine el planeamiento.

Artículo 127. Diferencias de aprovechamiento entre
unidades de actuación.

1. Cuando los aprovechamientos de una unidad de
actuación superen el aprovechamiento medio del Sector
o Sectores que constituyan el ámbito de equidistribución
en el que aquélla se encuentre, el exceso corresponderá
a la Administración, que podrá destinarlo a compensar
a los propietarios incluidos en unidades de actuación
que se hallen en la situación inversa, a la obtención
de terrenos dotacionales no incluidos o adscritos a uni-
dades de actuación o para ampliar, en su caso, el patri-
monio municipal del suelo.

2. Cuando los aprovechamientos permitidos por el
planeamiento en una unidad de actuación fueran infe-
riores a los aprovechamientos privatizables, se adoptarán
todas o algunas de las siguientes opciones a elección
de la Administración:

a) Se disminuirá la carga de urbanizar en cuantía
igual al valor del aprovechamiento que no es posible
adquirir, sufragando la Administración la diferencia.

b) Se disminuirá la cesión de aprovechamientos que
corresponda al Ayuntamiento según lo dispuesto en el
artículo 100 en cuantía igual al aprovechamiento privado
no materializable en la unidad.

c) Se compensará la diferencia en otras unidades
de actuación excedentarias o con aprovechamiento pro-
pio de la Administración o se indemnizará en metálico,
una vez esté aprobado y garantizado el correspondiente
Proyecto de Urbanización.

Artículo 128. Gastos de urbanización.

1. Los gastos de urbanización que deben ser sufra-
gados por los afectados incluirán todos aquellos que
sean necesarios y adecuados a la finalidad de ejecución
del planeamiento y comprenderán, al menos, los siguien-
tes conceptos:

a) El coste de las obras de vialidad, incluida la pavi-
mentación de calzadas y encintado de aceras, así como
el arbolado, jardinería y mobiliario urbano que estén pre-
vistos en los planes.

b) La ejecución y urbanización de los espacios libres
públicos incluidos como dotaciones locales, mobiliario
urbano, jardinería y plantación de arbolado.

c) El abastecimiento de agua potable, incluidos los
gastos de captación, depósito, tratamiento y distribución
y las obras de saneamiento, conducciones, colectores,
sumideros y las instalaciones de depuración.

d) Las instalaciones de riego y servicios antiincendio.
e) El suministro de energía eléctrica y alumbrado

público, incluyendo las instalaciones de conducción y
distribución.

f) La canalización e instalación de las redes de tele-
comunicaciones y los demás servicios exigidos por el
planeamiento.

g) Las indemnizaciones procedentes por el derribo
de construcciones, destrucción de plantaciones, obras
e instalaciones exigidas por la ejecución de los planes.

h) Las indemnizaciones procedentes por la extinción
de arrendamientos, derechos de superficie u otras ocu-
paciones, así como por el cese de actividades o traslados
y las derivaciones de los derechos de retorno y realojo
previstos en la Ley.

i) El coste de los planes parciales y de los proyectos
de urbanización, así como los gastos originados por la
reparcelación.

2. En el suelo urbanizable residual los afectados
habrán de sufragar asimismo las obras previstas en el
planeamiento y concretadas en el ejercicio del derecho
de consulta previsto en el artículo 57.

3. Los gastos de instalación de las redes de sumi-
nistros a que se refieren los párrafos c), e) y f) del apar-
tado 1 anterior se entienden sin perjuicio del derecho
o posibilidad de reintegrarse de ellos por las empresas
suministradoras.

4. El pago de estos gastos podrá realizarse, previo
acuerdo con los propietarios, cediendo éstos gratuita-
mente y libres de cargas terrenos edificables en pro-
porción suficiente para compensarlos.

5. La Administración municipal queda eximida de
participar en los gastos de urbanización por razón del
aprovechamiento que, en virtud de cesión obligatoria,
le corresponda.

CAPÍTULO III

Instrumentos de gestión urbanística

SECCIÓN 1.a NORMALIZACIÓN DE FINCAS

Artículo 129. Concepto y supuestos de la normaliza-
ción de fincas.

1. Se entiende por normalización de fincas la ope-
ración en virtud de la cual se redefinen los linderos de
las propiedades al objeto de adaptar la configuración
física de aquéllas a las determinaciones del Plan.

2. Procederá la normalización de fincas siempre
que, siendo preciso regularizar la configuración física de
las fincas, no sea necesaria la redistribución de beneficios
y cargas derivados del planeamiento entre los propie-
tarios. En particular, procederá la normalización en los
supuestos de actuaciones aisladas en el suelo urbano
consolidado.

3. La normalización, que incluirá una breve Memoria
y planos justificativos, será acordada por el Alcalde, pre-
via audiencia de los interesados por plazo común de
veinte días, y se limitará a definir los nuevos linderos.
No podrá afectar a las construcciones preexistentes, sal-
vo las declaradas fuera de ordenación. Las eventuales
variaciones en el valor de las fincas se compensarán
en metálico o en la forma que en cada caso se convenga.

SECCIÓN 2.a EXPROPIACIÓN FORZOSA

Artículo 130. Supuestos expropiatorios.

1. La expropiación forzosa como instrumento de ges-
tión urbanística se aplicará en los siguientes supuestos:

a) Para la obtención aislada de terrenos destinados
a sistemas generales y demás dotaciones públicas y
cuando no esté previsto otro procedimiento de los enu-
merados en los artículos 142 y 143 de esta Ley.

b) Para la regularización de fincas, formación de
manzanas y demás actuaciones aisladas en que con-
venga suprimir elementos constructivos preexistentes.

c) Para cuando se haya establecido este sistema
en actuaciones integradas en unidades de actuación.

d) Como instrumento adicional al servicio de los
urbanizadores en los sistemas de actuación de base pri-
vada en los términos y con las condiciones reguladas
en el capítulo VI de este título.
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e) Para la constitución y ampliación de los patri-
monios públicos de suelo.

f) Por incumplimiento de la función social de la
propiedad.

g) En todos los demás supuestos legalmente esta-
blecidos.

2. En el supuesto del párrafo a) del apartado 1 ante-
rior y, en general, cuando la expropiación esté prevista
en el planeamiento respecto de terrenos no susceptibles
de edificación y aprovechamiento privado y que no hayan
de ser objeto de cesión obligatoria por no resultar posible
la distribución de beneficios, la inactividad de la Admi-
nistración en el inicio del expediente expropiatorio facul-
tará a los propietarios a hacer uso de las previsiones
del apartado 3 del artículo 87 de esta Ley.

3. En los supuestos mencionados en el apartado
anterior y, en general, en todos aquellos en los que la
expropiación no se utiliza como sistema de ejecución
de unidades de actuación, el coste de las expropiaciones
podrá ser repercutido sobre los propietarios que resulten
especialmente beneficiados por la actuación, mediante
la imposición de contribuciones especiales.

4. El ejercicio de la potestad expropiatoria se ajus-
tará a lo dispuesto en esta Ley y le será de aplicación
la legislación general del Estado en lo referente a la
fijación de justiprecio, reversión de terrenos expropiados,
inscripción en el Registro de la Propiedad y, en general,
en todo lo que constitucionalmente corresponde a la
competencia estatal.

Artículo 131. Expropiación por incumplimiento de la
función social de la propiedad.

1. La expropiación por incumplimiento de la función
social de la propiedad se podrá aplicar:

a) Por inobservancia de los plazos establecidos en el
planeamiento para la urbanización de los terrenos o, en
su caso, para la edificación de acuerdo con lo previsto
en los artículos 246 y siguientes de la presente Ley.

b) En los supuestos de parcelaciones ilegales.

2. En el supuesto del párrafo a) del apartado ante-
rior, constatado el incumplimiento, el Ayuntamiento
requerirá al propietario para que en el plazo máximo de
seis meses proceda a completar la urbanización. Trans-
currido dicho plazo sin que se haya iniciado el proceso
se iniciará el correspondiente expediente expropiatorio.
En tales casos, del justiprecio que proceda se deducirá
el importe de la multa que hubiera sido impuesta.

Una vez expropiado el terreno, el Ayuntamiento deci-
dirá en el plazo de seis meses sobre el modo de llevar
a cabo la urbanización inacabada.

Artículo 132. Constitución de servidumbres.

1. Podrá imponerse la constitución de servidum-
bres, con arreglo a la legislación expropiatoria, como
alternativa a la expropiación absoluta cuando para la
ejecución del planeamiento no sea necesaria la titula-
ridad del dominio, siempre que el justiprecio que proceda
abonar no exceda de la mitad del importe que racio-
nalmente se pueda prever que correspondería por la
expropiación del dominio.

2. Cuando hubieren de modificarse o suprimirse ser-
vidumbres privadas por estar en contradicción con las
disposiciones del Plan, podrán expropiarse con arreglo
al procedimiento previsto en la legislación expropiatoria.

SECCIÓN 3.a OCUPACIÓN DIRECTA

Artículo 133. Concepto de ocupación directa.

1. Se entiende por ocupación directa la obtención
de terrenos dotacionales públicos mediante el recono-
cimiento a su titular del derecho a integrarse en una
unidad de actuación excedentaria.

2. La ocupación directa requerirá que esté aprobado
el planeamiento de detalle en cada caso preciso y que el
Ayuntamiento haya determinado también tanto el apro-
vechamiento correspondiente al titular del terreno que
se pretende ocupar como el de las unidades de actuación
excedentarias en las que haya de hacerse efectivo tal
aprovechamiento.

Artículo 134. Procedimiento de la ocupación directa.

El procedimiento de aplicación de la ocupación direc-
ta deberá ajustarse a las siguientes reglas:

1.a El Ayuntamiento publicará en el «Boletín Oficial
de Cantabria» y notificará a los interesados la relación
de los terrenos y propietarios afectados, aprovechamien-
to correspondiente a cada uno de ellos y unidad o uni-
dades de actuación excedentarias donde habrán de
hacer efectivos sus derechos. A continuación, durante
el plazo de un mes, los interesados podrán alegar lo
que estimen conveniente. Al mismo tiempo se solicitará
certificación de dominio al Registro de la Propiedad y
la práctica de los asientos que correspondan.

2.a La ocupación sólo podrá llevarse a cabo trans-
currido el plazo de la información pública y notificación,
levantándose acta en la que se harán constar, al menos,
los siguientes extremos:

a) Lugar y fecha de otorgamiento.
b) Identificación de los titulares de los terrenos a

ocupar y situación registral de éstos.
c) Superficie a ocupar y aprovechamiento urbanís-

tico que le corresponda.
d) Unidades de actuación donde han de hacerse

efectivos los aprovechamientos.

3.a Se entenderán las actuaciones con el Ministerio
Fiscal en el caso de propietarios desconocidos, no com-
parecientes, incapacitados sin persona que les represen-
te o cuando se trate de propiedad litigiosa.

4.a La Administración expedirá a favor de cada
uno de los propietarios de terrenos ocupados certifica-
ción de los extremos señalados en la regla 2.a anterior.
Una copia de dicha certificación, acompañada del corres-
pondiente plano, se remitirá al Registro de la Propiedad
para inscribir la superficie ocupada a favor de la Admi-
nistración, en los términos establecidos por la legislación
estatal.

5.a Los propietarios afectados tendrán derecho a
la indemnización por ocupación temporal en los términos
de la legislación del Estado. Asimismo, transcurridos cua-
tro años sin que se haya procedido a la ejecución del
Plan en la unidad de actuación donde los propietarios
hayan sido integrados, éstos tendrán derecho a que la
Administración expropie sus terrenos. A tal fin, proce-
derán en los términos del párrafo segundo del apartado 3
del artículo 87 de esta Ley.

SECCIÓN 4.a REPARCELACIÓN

Artículo 135. Concepto de reparcelación.

1. Se entiende por reparcelación la agrupación de
fincas comprendidas en una unidad de actuación para
su nueva y posterior división ajustada al planeamiento,
con adjudicación de las parcelas resultantes a los afec-
tados en proporción a sus respectivos derechos.
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2. La reparcelación tiene por objeto distribuir equi-
tativamente los beneficios y cargas derivados del pla-
neamiento, regularizar la configuración de las fincas,
situar el aprovechamiento urbanístico en las zonas aptas
para la edificación y localizar, en su caso, en esas mismas
zonas, el aprovechamiento que en virtud de los deberes
de cesión corresponda al Ayuntamiento.

3. Cuando sean necesarios procesos reparcelatorios
no podrán concederse licencias de edificación hasta que
sea firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio
de la reparcelación de la unidad de actuación.

Artículo 136. Innecesariedad de la reparcelación.

No será necesaria la reparcelación en los siguientes
supuestos:

a) Cuando la totalidad de los terrenos de la unidad
de actuación pertenezca a un solo propietario o, aun
perteneciendo a varios titulares, cuando la cuantía de
los derechos de los que sean minoritarios imponga la
reparcelación económica conforme a lo dispuesto en el
artículo 137.

b) Cuando el Plan se ejecute por el sistema de
expropiación.

c) Cuando se trate de actuaciones aisladas en suelo
urbano.

d) Cuando se trate de ejecutar un plan que afecte
a una superficie ya reparcelada sin que se altere el equi-
librio económico entre los propietarios.

Artículo 137. Contenido y reglas de la reparcelación.

1. Salvo acuerdo unánime en contrario de todos los
propietarios afectados, la reparcelación se ajustará a los
siguientes criterios:

a) Cada propietario recibirá parcelas aptas para edi-
ficar y para poder plasmar el aprovechamiento que le
corresponda en proporción a la superficie aportada y,
si fuera posible, sobre las fincas originales. Las diferen-
cias de adjudicación de terrenos serán objeto de com-
pensación económica entre los interesados.

b) Cuando la escasa cuantía de los derechos de algu-
nos propietarios no permita la adjudicación de fincas
independientes a todos ellos, los solares resultantes
podrán adjudicarse pro indiviso o sustituirse por una
indemnización en metálico.

c) Para la asignación de las parcelas edificables
resultantes se tendrán en cuenta los criterios para fijar
el aprovechamiento urbanístico y, en su caso, las normas
de valoración del suelo de la legislación del Estado. No
se harán adjudicaciones de parcelas que excedan del 15
por 100 de los derechos de los adjudicatarios.

d) Las compensaciones económicas, sustitutivas o
complementarias, por diferencias de adjudicación se fija-
rán atendiendo al precio medio en venta de las parcelas
resultantes, sin incluir los costes de urbanización.

e) Las plantaciones, obras, edificaciones, instalacio-
nes y mejoras que no puedan conservarse, se valorarán
con independencia del suelo y su importe se satisfará
al propietario interesado con cargo al conjunto de los
demás propietarios o la entidad urbanizadora que los
represente en concepto de gastos de urbanización y
mejoras.

f) Las obras de urbanización preexistentes que resul-
ten útiles para la ejecución del nuevo Plan serán con-
sideradas obras de urbanización con cargo al conjunto
de los propietarios o la entidad urbanizadora que los
represente. Su importe se satisfará al titular del terreno
sobre el que se hubieran efectuado.

2. En ningún caso podrán adjudicarse como fincas
independientes superficies inferiores a la parcela mínima

edificable o que no reúnan la configuración y caracte-
rísticas adecuadas para su edificación conforme al pla-
neamiento.

3. Cuando haya discordancia entre los títulos apor-
tados y la realidad física de las fincas, prevalecerá ésta
en el expediente de reparcelación.

4. No serán objeto de nueva adjudicación los terre-
nos edificados con arreglo al planeamiento que se eje-
cuta y los inmuebles formalmente incluidos en alguna
categoría protectora propia de la legislación del Patri-
monio Histórico y Cultural. En tales supuestos los
propietarios conservarán las propiedades primitivas, sin
perjuicio de la regularización de fincas cuando fuese
necesario y de las compensaciones económicas que
procedan.

5. En cualquier momento, previo acuerdo de los inte-
resados, podrá sustituirse la reparcelación por el equi-
valente económico del derecho que se ostente. Dicha
sustitución se impondrá cuando por las circunstancias
del planeamiento no fuera posible llevar a cabo la repar-
celación material de los terrenos en un porcentaje supe-
rior a la mitad de la superficie de la unidad de actuación.
En todos esos casos, la reparcelación se limitará a la
redistribución material de los terrenos restantes, esta-
bleciendo las cesiones a favor del Ayuntamiento y las
indemnizaciones que procedan entre los afectados.

6. Se aplicarán supletoriamente, en lo que proceda,
las normas de la expropiación forzosa.

Artículo 138. Tramitación.

1. El procedimiento de la reparcelación se integrará
en el marco del sistema de actuación que, de acuerdo
con el artículo 148, en cada caso se elija.

2. El proyecto de reparcelación física deberá ser
aprobado por el órgano municipal competente conforme
al mismo procedimiento previsto en el apartado 3 del
artículo 121 para la delimitación de unidades de actua-
ción.

Artículo 139. Efectos de la reparcelación.

1. La iniciación del expediente de reparcelación con-
lleva, sin necesidad de declaración expresa, la suspen-
sión del otorgamiento de licencias de parcelación y edi-
ficación en el ámbito de la unidad de actuación. Los
peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad
tendrán derecho a ser resarcidos del coste justificado
de los proyectos y a la devolución, en su caso, de las
tasas municipales. La suspensión prolongará su eficacia
hasta que sea firme en vía administrativa el acuerdo
aprobatorio de la reparcelación de la unidad de actua-
ción.

2. El acuerdo aprobatorio del Proyecto de reparce-
lación producirá los siguientes efectos:

a) Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio
y libre de cargas, de todos los terrenos de cesión obli-
gatoria.

b) Subrogación de las antiguas parcelas por las nue-
vas que resulten, con plena eficacia real.

c) Afectación de las parcelas adjudicadas al cum-
plimiento de las cargas y pago de los gastos inherentes
al sistema de actuación que corresponda.

SECCIÓN 5.a CONVENIOS URBANÍSTICOS

Artículo 140. Régimen de los convenios urbanísticos.

Las Administraciones Públicas y los particulares
podrán celebrar convenios urbanísticos para la ejecución
del planeamiento. Los convenios de gestión se regirán
en cuanto a su contenido, requisitos y límites por lo
dispuesto en el capítulo IV del título VII de esta Ley.
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CAPÍTULO IV

Obtención de terrenos dotacionales

Artículo 141. Dotaciones públicas y sistemas de obten-
ción.

1. Las infraestructuras y equipamientos urbanísticos
de los municipios se calificarán como sistemas generales
y dotaciones o sistemas locales.

2. Se consideran sistemas generales al conjunto de
espacios libres y equipamientos destinados al servicio
de todo el municipio y definidos conforme al artícu-
lo 39 de esta Ley. Se consideran dotaciones o sistemas
locales los equipamientos al servicio prioritario de un
Sector o unidad de actuación.

3. Tanto los sistemas generales como las dotacio-
nes locales podrán obtenerse en el seno de los proce-
dimientos de reparcelación implícitos en cada uno de
los sistemas de gestión urbanística, así como por expro-
piación y por alguno de los demás sistemas enumerados
en los artículos siguientes.

Artículo 142. Obtención de los sistemas generales.

1. Los terrenos destinados por el planeamiento a
sistemas generales en el suelo urbano consolidado y
en el suelo rústico se obtendrán:

a) Mediante expropiación forzosa.
b) Por convenio urbanístico.

En el procedimiento que se utilice se determinarán
los mecanismos de compensación bien en terrenos edi-
ficables o en otras compensaciones, incluida la econó-
mica. Cuando la indemnización consista en compensa-
ciones distintas de la exclusivamente económica y, desde
luego, cuando se trate de la adjudicación de terrenos
de valor equivalente al que se pretende obtener, será
necesario el consentimiento expreso del propietario. En
estos casos, el valor de los terrenos y aprovechamientos
se fijará pericialmente por técnicos municipales y con-
forme a los criterios de valoración aplicables en la legis-
lación del Estado.

2. Los terrenos destinados por el planeamiento a
sistemas generales en el suelo urbano no consolidado
y en el suelo urbanizable se obtendrán:

a) Mediante cesión obligatoria derivada de su inclu-
sión o adscripción en una unidad de actuación, cuando
sea posible.

b) Mediante ocupación directa asignando a los pro-
pietarios afectados su aprovechamiento en unidades de
actuación excedentarias.

c) Mediante expropiación forzosa.
d) Por convenio urbanístico, consignando en sus

estipulaciones las compensaciones que procedan con
arreglo al planeamiento en terrenos edificables o de for-
ma pecuniaria.

Artículo 143. Dotaciones locales.

1. Los terrenos destinados por el planeamiento a
sistemas o dotaciones locales en el suelo urbano con-
solidado se obtendrán mediante alguno de los sistemas
enumerados en el apartado 1 del artículo 142.

2. Los terrenos destinados por el planeamiento a
sistemas o dotaciones locales en el suelo urbano no
consolidado y en el urbanizable se obtendrán mediante
cesión obligatoria y gratuita derivada de su inclusión
en una unidad de actuación y a través del sistema de
ejecución y gestión que en cada caso se adopte. Excep-
cionalmente, para cuando ello no sea posible y previa

motivación suficiente, se podrán utilizar los demás sis-
temas contemplados en el artículo 142.

3. En el caso de dotaciones locales la cesión gratuita
de los terrenos conlleva asimismo su urbanización a cos-
ta de los propietarios de la unidad de actuación afectada.

CAPÍTULO V

Actuaciones aisladas

Artículo 144. Actuaciones aisladas en el suelo urbano.

En el suelo urbano consolidado la gestión urbanística
se efectuará mediante actuaciones aisladas sobre las
parcelas existentes previa normalización de las fincas
si fuere necesario y tras la pertinente licencia. El pro-
pietario deberá completar a su costa la urbanización y
los servicios necesarios hasta que la parcela tenga la
condición de solar y ceder al municipio los terrenos des-
tinados a viales y espacios libres públicos afectados por
las alineaciones establecidas por el planeamiento.

Artículo 145. Actuaciones aisladas para la ejecución
de dotaciones públicas.

1. La ejecución de los sistemas generales y demás
dotaciones públicas podrá llevarse a cabo de forma ais-
lada en cualquier clase de suelo mediante el sistema
de expropiación forzosa, pudiéndose utilizar, cuando
legalmente proceda, el régimen de contribuciones espe-
ciales previsto en la legislación de Haciendas Locales.

2. Los terrenos necesarios para dotaciones públicas
podrán asimismo obtenerse por los procedimientos pre-
vistos en los artículos 142 y 143 de esta Ley.

Artículo 146. Proyectos de obras.

Para la ejecución de las obras a que se refieren los
artículos anteriores se llevarán a cabo proyectos de obras
ordinarias en los términos comúnmente establecidos en
la legislación de régimen local.

CAPÍTULO VI

Actuaciones integradas

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 147. Sistemas de actuación.

1. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 117 y sin perjuicio de los supuestos de actua-
ciones aisladas, la ejecución del planeamiento se llevará
a cabo normalmente por unidades completas de actua-
ción y a través de alguno de los sistemas previstos en
los artículos siguientes.

2. Los sistemas de actuación a que se refiere este
capítulo son instrumentos de gestión urbanística que
fijan y establecen las bases técnicas y económicas de
cada actuación y cuyo ámbito puede abarcar una o varias
unidades de actuación completas de un mismo Sector.

3. Los sistemas de ejecución del planeamiento por
zonas integradas en unidades completas de actuación
serán los siguientes:

a) Sistema de compensación.
b) Sistema de cooperación.
c) Sistema de expropiación.
d) Sistema de concesión de obra urbanizadora.
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4. No podrán aprobarse los sistemas de actuación
a que hace referencia el apartado anterior en ausencia
de planeamiento urbanístico, ni modificar sus determi-
naciones al margen del procedimiento establecido para
ello, sin perjuicio de las adaptaciones materiales exigidas
por la realidad física de los terrenos.

Artículo 148. Elección del sistema.

1. La Administración municipal elegirá el sistema
de ejecución según sus necesidades y en consideración
a los medios económico-financieros con que cuente, su
capacidad de gestión, la colaboración de la iniciativa
privada y las demás circunstancias que concurran.

2. Cuando el planeamiento correspondiente no pre-
cise el sistema de ejecución, su elección se llevará a
cabo con la delimitación de la unidad de actuación. La
modificación justificada del sistema elegido se tramitará
con arreglo al procedimiento previsto para la delimitación
de unidades de actuación.

3. Cuando se hubiera fijado un sistema de gestión
privada y no estuviera siendo desarrollado conforme al
ritmo y plazos establecidos por el planeamiento o, en
su defecto, si hubieran transcurrido cuatro años desde
la delimitación de la unidad de actuación sin que su
urbanización y ejecución estuviera concluida, la Admi-
nistración podrá sustituir el sistema de ejecución, previa
audiencia de los interesados y con sometimiento a infor-
mación pública por plazo de veinte días. El cambio de
sistema no se producirá si los afectados ofrecen en dicho
plazo garantías bastantes de los gastos de urbanización
pendientes y formalizan dichas garantías en el plazo no
superior a tres meses que el Ayuntamiento acuerde.

SECCIÓN 2.a SISTEMA DE COMPENSACIÓN

Artículo 149. Características del sistema de compen-
sación.

1. El sistema de compensación es un sistema de
actuación de base privada en el que los propietarios,
agrupados en una entidad con personalidad jurídica
denominada Junta de Compensación, asumen el papel
de urbanizadores y, en tal condición, llevan a cabo las
operaciones de reparcelación y las obras de urbanización
conforme determine el Plan aportando los terrenos de
cesión obligatoria en los términos previstos en esta sec-
ción.

2. No será necesaria la formación de Junta de Com-
pensación cuando todos los terrenos de la unidad de
actuación pertenezcan a un solo propietario o, aun per-
teneciendo a varios, cuando todos ellos acuerden seguir
el trámite del procedimiento abreviado previsto en el
artículo 157.

Artículo 150. Aplicación del sistema de compensación.

1. Cuando el sistema de compensación venga esta-
blecido en el planeamiento, su efectiva aplicación reque-
rirá que los propietarios afectados que representen más
de la mitad de la superficie de la unidad de actuación
presenten al Ayuntamiento un escrito expresando su
voluntad formal de que se aplique el sistema. A tal efecto,
simultáneamente o con posterioridad a dicho escrito,
pero en todo caso en el plazo establecido en el pla-
neamiento o, en su ausencia, en el de seis meses desde
la aprobación definitiva del Plan, presentarán un proyecto
de Estatutos de la Junta a la que se refiere el artícu-
lo 151. De no ser así, la Administración podrá sustituir
el sistema de ejecución.

2. Cuando el sistema de compensación no venga
establecido en el planeamiento, será también requisito

para su aplicación que los propietarios afectados, en
igual porcentaje que el previsto en el apartado anterior,
lo soliciten en el trámite de información pública del pro-
cedimiento para delimitar la unidad de actuación. La
Administración, no obstante, no está vinculada por la
solicitud y resolverá según lo dispuesto en el apartado 1
del artículo 148. De optar por el sistema de compen-
sación concederá a los propietarios afectados un plazo
no superior a tres meses para que presenten el proyecto
de Estatutos previsto en el apartado anterior.

Artículo 151. Junta de Compensación.

1. La Junta de Compensación tendrá personalidad
jurídica, naturaleza administrativa y plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines.

2. Un representante de la Administración formará
parte, en todo caso, de su órgano rector.

3. Los acuerdos de la Junta se adoptarán por mayo-
ría simple de cuotas de participación, salvo la aprobación
del Proyecto de compensación que requerirá la mayoría
absoluta de cuotas y aquellos otros para los cuales los
Estatutos exijan una mayoría cualificada. En ausencia
de otras cuotas de participación dichos porcentajes
computarán en atención al derecho o interés económico
de cada miembro expresado por la superficie de la unidad
de actuación de que sea propietario.

4. Contra los acuerdos de la Junta cabe recurso
de alzada ante el Alcalde en el plazo de un mes.

Artículo 152. Aprobación de los Estatutos y constitu-
ción de la Junta.

1. La Junta de Compensación se constituirá de
acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los propietarios legitimados para ello presenta-
rán el Proyecto de Estatutos a que se refiere el apartado 1
del artículo 150 acompañando al mismo certificación
registral de dominio y cargas de, al menos, las fincas
afectadas de su propiedad.

b) Presentado el proyecto de Estatutos, el Alcalde
lo aprobará inicialmente, notificándolo al resto de los
propietarios y titulares de derechos otorgándoles un pla-
zo de audiencia de veinte días. Al mismo tiempo el pro-
yecto se someterá a información pública por idéntico
plazo de veinte días. Finalizado el plazo de audiencia
y de información pública, el Alcalde resolverá en defi-
nitiva, con las modificaciones que procedan.

c) La aprobación definitiva del proyecto de Estatutos
será notificada a los propietarios y demás interesados,
publicándose asimismo en el «Boletín Oficial de Can-
tabria». El Alcalde solicitará del Registro de la Propiedad
la práctica de los asientos que correspondan, con depó-
sito de los Estatutos aprobados.

d) Aprobados los Estatutos, el Ayuntamiento desig-
nará su representante en el órgano rector de la Junta
y ésta se constituirá en el plazo de tres meses mediante
escritura pública.

e) Transcurridos tres meses desde la finalización del
período de información pública sin que el Ayuntamiento
se hubiera pronunciado, los promotores podrán entender
aprobados los Estatutos, de conformidad con la legis-
lación del procedimiento administrativo común.

2. La aprobación de los Estatutos conllevará los
efectos previstos en el apartado 1 del artículo 139.

3. Los propietarios que no hubieran solicitado el sis-
tema podrán incorporarse a la Junta de Compensación
dentro del plazo de un mes desde la formalización de
la escritura de constitución de aquélla. Transcurrido
dicho plazo, sus fincas serán expropiadas a favor de la
Junta de Compensación. Los propietarios que no deseen
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formar parte de la Junta podrán también solicitar al Ayun-
tamiento la inmediata expropiación de los bienes afec-
tados, sin perjuicio de su libre transmisión. Si dicha trans-
misión se produjera antes de la expropiación, el nuevo
propietario podrá integrarse de inmediato en la Junta
de Compensación.

Podrán también incorporarse a la Junta de Compen-
sación las empresas urbanizadoras que hayan de par-
ticipar con los propietarios en la gestión de la unidad
de actuación.

Artículo 153. Bases de actuación y Proyecto de Com-
pensación.

1. La Junta de Compensación, una vez constituida,
elaborará unas bases de actuación que, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 137, incluirán los cri-
terios para valorar tanto las fincas y derechos aportados
como las resultantes de la adjudicación en función del
aprovechamiento atribuido a cada una de ellas. Incluirá
también las reglas de adjudicación de parcelas y, en
general, cuantas determinaciones se consideren adecua-
das para la correcta ejecución del sistema y de las obras
de urbanización.

2. Las bases serán presentadas al Ayuntamiento,
que las aprobará, en su caso, con las modificaciones
que procedan. Transcurrido un mes sin acuerdo expreso
se entenderán aprobadas.

3. Una vez aprobadas las bases de actuación, la
Junta, con sujeción a los criterios establecidos en aqué-
llas, elaborará en el plazo de seis meses el Proyecto
de Compensación en el que se describirán las fincas
resultantes, la localización de los terrenos de cesión obli-
gatoria y cuantas precisiones sean necesarias para la
ejecución del Plan. El Proyecto de Compensación tendrá
también en cuenta lo dispuesto en el artículo 137 y
será aprobado por el Ayuntamiento de conformidad con
el procedimiento previsto en los párrafos b) a d) del
apartado 1 del artículo anterior. La aprobación definitiva
del Proyecto conllevará los efectos previstos en el apar-
tado 2 del artículo 139.

Artículo 154. Procedimiento conjunto.

Los propietarios que representen al menos el 60
por 100 de la superficie de la unidad podrán también
presentar conjuntamente para su tramitación los pro-
yectos de Estatutos de la Junta y de bases de actuación
o incluso, directamente, el Proyecto de Compensación.
En tales casos el procedimiento será el regulado en el
artículo 152 de esta Ley.

Artículo 155. Responsabilidad y facultades de la Junta.

1. La Junta de Compensación será directamente
responsable frente al Ayuntamiento de la completa urba-
nización de la unidad de actuación de que se trate y
de las demás obligaciones inherentes a ello previstas
en el planeamiento.

2. El incumplimiento por los miembros de la Junta
de las obligaciones impuestas por esta Ley habilitará
al Ayuntamiento para expropiar sus respectivos derechos
en favor de la Junta de Compensación. Ésta podrá tam-
bién solicitar al Ayuntamiento la utilización de la vía de
apremio para la exacción de las cantidades adeudadas
por sus miembros.

3. La Junta de Compensación actuará con pleno
poder dispositivo sobre las fincas de la unidad de actua-
ción, sin más limitaciones que las establecidas en los
Estatutos.

Artículo 156. Obras de urbanización.

1. Las obras de urbanización e instalaciones cuya
ejecución estuviese prevista en el planeamiento se cede-
rán a la Administración una vez producida su recepción
definitiva por la Junta.

2. En tanto no se haya procedido a su recepción
por el Ayuntamiento, la urbanización quedará afecta en
cuanto a su mantenimiento a la responsabilidad de la
Junta de Compensación o a los titulares de los inmue-
bles, que se subrogarán en sus derechos y obligaciones
debiendo constituir la entidad de conservación corres-
pondiente.

3. El planeamiento podrá determinar que la urba-
nización quede a cargo de una entidad urbanística cola-
boradora en cuanto a su mantenimiento y conservación.
Por medio de los oportunos convenios urbanísticos se
podrá precisar, concretar o completar esta determina-
ción.

Artículo 157. Procedimiento abreviado.

1. Cuando los terrenos de una unidad de actuación
pertenezcan a un único propietario o, aun perteneciendo
a varios, todos ellos lo acuerden por unanimidad, no
será necesario constituir Junta de Compensación y se
podrá utilizar el procedimiento abreviado para la apro-
bación del Proyecto de Compensación. A estos efectos
en el cómputo de los propietarios no se tendrán en cuen-
ta los terrenos de dominio público.

2. El Proyecto formalizado será presentado al Ayun-
tamiento en el plazo de seis meses desde la aprobación
definitiva del Plan o la delimitación de la unidad de actua-
ción. En el Proyecto deberá acreditarse que los terrenos
afectados son propiedad de sus promotores, se garan-
tizará adecuadamente la actuación y se designará un
representante de los propietarios, con poderes bastantes,
ante la Administración.

3. El Proyecto será sometido a información pública
por plazo de veinte días. Terminado dicho plazo, el Ayun-
tamiento resolverá sobre su aprobación. De no presen-
tarse alegaciones quedará aprobado definitivamente.
Asimismo, el Proyecto se entiende aprobado si trans-
curre un mes desde la finalización de la información
pública sin que se haya producido acuerdo de aprobación
expresa.

4. Tras la aprobación definitiva del Proyecto, no será
necesaria ninguna nueva formalidad para la inscripción
del Proyecto en el Registro de la Propiedad para lo que
bastará bien la presentación de la correspondiente escri-
tura, bien la certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento del acuerdo de su aprobación o de la apro-
bación por silencio.

5. En los supuestos de propietario único, el Proyecto
de compensación se limitará a expresar la localización
de los terrenos de cesión obligatoria que establezca el
Plan, así como la localización de las parcelas edificables
con señalamiento de aquellas en que se sitúe el apro-
vechamiento que corresponda a la Administración.

SECCIÓN 3.a SISTEMA DE COOPERACIÓN

Artículo 158. Características del sistema de coopera-
ción.

1. El sistema de cooperación es un sistema de actua-
ción de base pública en el que los propietarios aportan
el suelo de cesión obligatoria y la Administración asume
el papel de urbanizadora y ejecuta con cargo a aquéllos
las obras que determine el planeamiento.

2. La aplicación del sistema de cooperación exige
la reparcelación de los terrenos comprendidos en la uni-
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dad de actuación, salvo que ésta sea innecesaria por
resultar suficientemente equitativa la distribución de los
beneficios y cargas.

3. Podrán constituirse asociaciones administrativas
de propietarios, a iniciativa propia o de la Administración,
con la finalidad de colaborar en la ejecución de las obras
de urbanización. Las asociaciones que se constituyan
representarán al menos la propiedad del 25 por 100
de la superficie afectada y el Ayuntamiento podrá delegar
en ellas cualquier tarea conectada con la ejecución del
planeamiento de que se trate.

Artículo 159. Cargas de la urbanización.

1. Las cargas de la urbanización se distribuirán entre
los propietarios en proporción al valor de los aprove-
chamientos que le sean adjudicados en la reparcelación
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128.

2. El Ayuntamiento podrá exigir a los propietarios
el pago de cantidades a cuenta de las cargas de la urba-
nización. Estas cantidades no podrán exceder del importe
de las inversiones previstas para los siguientes seis
meses.

3. La Administración podrá, asimismo, convenir con
los propietarios afectados aplazamientos en el pago de
las cargas de urbanización.

Artículo 160. Tramitación.

1. El expediente de reparcelación se entenderá ini-
ciado al aprobarse la delimitación de la unidad de actua-
ción, salvo cuando la reparcelación se tramite y apruebe
conjunta y simultáneamente con el planeamiento de
desarrollo u otro instrumento complementario del
mismo.

2. El proyecto de reparcelación se formulará y apro-
bará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de parte,
formulará el proyecto de reparcelación.

b) Iniciado el expediente, el Ayuntamiento deberá
solicitar del Registro de la Propiedad certificación de
dominio y cargas de las fincas incluidas en la unidad
de reparcelación.

c) El proyecto será aprobado por el órgano muni-
cipal competente conforme a lo dispuesto en el apar-
tado 3 del artículo 121 de esta Ley.

3. Una vez firme en vía administrativa el acuerdo
de aprobación definitiva de la reparcelación, se notificará
a los interesados. El Ayuntamiento acordará la ocupación
de los terrenos y se procederá a otorgar los documentos
o escrituras públicas correspondientes.

4. El proyecto de reparcelación tendrá en cuenta
lo dispuesto en el artículo 137 y podrá prever reservas
de terrenos edificables para sufragar con su aprovecha-
miento todos o algunos de los gastos de urbanización.
Los terrenos que resten una vez ejecutadas las obras
se adjudicarán a los propietarios en proporción a sus
derechos o se enajenarán mediante subasta con la mis-
ma finalidad.

5. Los proyectos de reparcelación podrán ser tra-
mitados conjuntamente con la delimitación de la unidad
de actuación siguiendo el trámite de ésta.

6. En todo lo no previsto se estará a las reglas que
procedan del sistema de compensación.

Artículo 161. Procedimiento abreviado.

1. La propuesta de reparcelación formulada por los
propietarios afectados por acuerdo unánime o, en su
caso, por el propietario único de la unidad de actuación
se someterá a las siguientes reglas:

a) La propuesta será informada por los Servicios
Municipales y sometida a información pública por plazo
de veinte días.

b) Terminado dicho plazo, el Alcalde resolverá sobre
su aprobación. De no presentarse alegaciones quedará
aprobada definitivamente.

c) El Proyecto se entiende asimismo aprobado si
transcurre un mes desde la finalización de la información
pública sin que se haya producido acuerdo de aprobación
expresa.

2. En los supuestos de propietario único, la repar-
celación se limitará a expresar la localización de los terre-
nos de cesión obligatoria que establezca el Plan, así como
la localización de las parcelas edificables con señala-
miento de aquellas en que se sitúe el aprovechamiento
que corresponda a la Administración.

SECCIÓN 4.a SISTEMA DE EXPROPIACIÓN

Artículo 162. Características del sistema de expropia-
ción.

1. El sistema de expropiación para ejecutar unida-
des completas de actuación es un sistema público de
actuación en el que el Ayuntamiento obtiene la propie-
dad de todos los bienes y derechos incluidos en aquéllas,
ejecuta las obras de urbanización y enajena después
las parcelas resultantes susceptibles de edificación.

2. El Ayuntamiento podrá también edificar directa-
mente o ceder los terrenos resultantes a otros entes
públicos con la finalidad de construir viviendas sometidas
a algún régimen de protección, equipamientos comu-
nitarios u otras instalaciones y edificaciones de interés
social, de acuerdo con el planeamiento.

3. La aplicación del sistema de expropiación exigirá
la formulación de la relación de propietarios y descripción
de bienes y derechos afectados. Dicha relación habrá
de ser aprobada por el Ayuntamiento Pleno, previa la
apertura de un período de información pública por plazo
de veinte días.

Artículo 163. Liberación de expropiaciones.

1. La Administración podrá justificadamente liberar
de la expropiación a determinados bienes de propiedad
privada, previa aceptación por sus propietarios de las
condiciones en que habrán de vincularse a la ejecución
del planeamiento. El acuerdo de la liberación se publicará
en el «Boletín Oficial de Cantabria».

2. El incumplimiento de los deberes urbanísticos
establecidos en la resolución liberatoria por parte de los
propietarios de los bienes afectados podrá determinar
su ejecución forzosa o la expropiación por incumplimien-
to de la función social de la propiedad.

Artículo 164. Formas de gestión.

Cuando se fije la expropiación como sistema de actua-
ción podrán utilizarse las formas de gestión que permita
la legislación de régimen local y que resulten más ade-
cuadas a los fines previstos en el planeamiento.

Artículo 165. Justiprecio.

1. El justiprecio expropiatorio de los terrenos se
determinará de acuerdo con lo dispuesto en la legislación
del Estado.

2. La Administración podrá aplicar el procedimiento
de tasación conjunta conforme a lo dispuesto en el
artículo siguiente o seguir el expediente de valoración
individual de conformidad con la legislación general de
expropiación forzosa.
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Artículo 166. Procedimiento de tasación conjunta.

1. Cuando se aplique el procedimiento de tasación
conjunta se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) El Ayuntamiento formará el expediente de expro-
piación en el que, además de la identificación y deter-
minación del ámbito territorial a que se refiera, constará
la fijación razonada de precios del suelo y hoja indi-
vidualizada de justiprecio de cada finca.

b) El proyecto de expropiación será expuesto al
público por plazo de un mes, para que quienes puedan
resultar interesados formulen las observaciones y recla-
maciones que estimen convenientes.

c) Las tasaciones se notificarán también de forma
individual a quienes en el expediente aparezcan como
titulares de bienes o derechos.

d) Terminados los plazos de audiencia e información
pública, el Ayuntamiento aprobará provisionalmente el
Proyecto y lo elevará a la Comisión Regional de Urba-
nismo para control de legalidad y aprobación definitiva.
La resolución del órgano autonómico implicará la decla-
ración de urgencia de la ocupación de los bienes y dere-
chos afectados.

e) La resolución aprobatoria se trasladará al Ayun-
tamiento para su notificación a los interesados que figu-
ren en el expediente, confiriéndoles un plazo de veinte
días durante el cual podrán manifestar por escrito su
disconformidad con la valoración establecida.

f) En caso de disconformidad, la Administración
dará traslado del expediente y de la hoja de aprecio
impugnada al Jurado Provincial de Expropiación a efec-
tos de que sea éste quien fije el justiprecio de acuerdo
con los criterios de valoración establecidos en la legis-
lación del Estado.

g) En caso de conformidad de los interesados con
el proyecto, éste se entenderá aceptado entendiéndose
definitivamente determinado el justiprecio expropiatorio.

2. El pago o depósito del importe de la valoración
establecida producirá los efectos previstos en los núme-
ros 6 a 8 del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, sin perjuicio de que puedan seguir tramitándose
los recursos que procedan.

Artículo 167. Pago del justiprecio.

El pago del justiprecio y la ocupación de los terrenos
se llevará a cabo en los términos previstos en la legis-
lación del Estado.

SECCIÓN 5.a SISTEMA DE CONCESIÓN DE OBRA URBANIZADORA

Artículo 168. Características del sistema de concesión
de obra urbanizadora.

1. El sistema de concesión de obra urbanizadora
es un sistema de actuación de base privada en el que
la Administración concede a un agente urbanizador la
realización de las obras de urbanización, la localización
de los terrenos de cesión obligatoria y la distribución
de beneficios y cargas entre los propietarios, obteniendo
su retribución de éstos conforme a lo convenido con
el Ayuntamiento.

2. Los propietarios podrán constituir asociaciones
colaboradoras con la finalidad de seguir la marcha de
la urbanización y colaborar con el concesionario urba-
nizador. Podrán ser asimismo concesionarios en los tér-
minos establecidos en esta sección.

Artículo 169. Principios y régimen de la concesión de
obra urbanizadora.

1. Los pliegos de condiciones que han de regir la
concesión de obra urbanizadora no podrán vulnerar lo
dispuesto en la Ley y en el planeamiento urbanístico.
Ello no obstante, el régimen de cesiones y las condi-
ciones de urbanización podrán ser incrementadas en el
pliego concesional.

2. La Administración podrá comprometer en la con-
vocatoria, de forma motivada, el gasto público necesario
para financiar aquellas infraestructuras que, por su inte-
rés general, excedan de los deberes atribuibles al urba-
nizador derivados del planeamiento.

3. El concesionario será retribuido por los propie-
tarios en terrenos edificables o en metálico en los tér-
minos establecidos en el pliego de condiciones.

4. En todo lo no previsto en esta Ley será de apli-
cación lo dispuesto para el contrato de concesión de
obra pública en la legislación del Estado, que será de
aplicación también para todos los aspectos comunes
a los contratos administrativos.

Artículo 170. Procedimiento y adjudicación del con-
curso.

1. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de parte,
procederá a la convocatoria y adjudicación de la con-
cesión mediante el sistema de concurso.

2. Antes de la convocatoria pública el Ayuntamiento
notificará a los propietarios el proyecto de cláusulas que
han de regir el concurso a fin de que presenten ale-
gaciones, en especial, sobre las previsiones de gastos
de urbanización, coste de la operación, retribución del
urbanizador y forma de dicha retribución.

3. El pliego de cláusulas administrativas particulares
definitivo especificará los criterios que han de servir de
referencia para la adjudicación, incluyendo, entre ellos,
las condiciones económicas, el tiempo, la retribución del
urbanizador y las posibles mejoras respecto al régimen
de cesiones y condiciones de urbanización previstas en
el planeamiento. En el pliego de condiciones se espe-
cificarán las obligaciones del urbanizador que consistirán
en cuantas actividades fueran necesarias para la eje-
cución del plan, incluyendo la formulación de estudios
de detalle, proyectos de urbanización y de reparcelación,
realización de las obras y cesiones establecidas por el
planeamiento. En el supuesto de que el concesionario
asuma también las obras de edificación, la convocatoria
habrá de contener memoria de calidades, características
básicas, costes máximos y plazos de construcción.

4. La convocatoria se someterá a información públi-
ca por un plazo mínimo de dos meses y el Ayuntamiento
adjudicará provisionalmente el concurso a la mejor pro-
puesta conforme a las bases publicadas.

5. Efectuada la adjudicación provisional, el acuerdo
se notificará a los propietarios afectados para que pue-
dan ejercer en el plazo de un mes su derecho de con-
cesión preferente. Para el ejercicio de este derecho se
requerirá la agrupación de la totalidad de los propietarios
del ámbito afectado.

6. Cuando no resulte adjudicatario el promotor de
la iniciativa, el Ayuntamiento le garantizará el reembolso,
por cuenta del urbanizador adjudicatario, de los gastos
justificados en la elaboración de los proyectos que que-
den en poder de la Administración y puedan ser utilizados
por el concesionario.

Artículo 171. Ejecución de la actuación y retribución
del urbanizador.

1. El adjudicatario del concurso, para adquirir la con-
dición de urbanizador, deberá suscribir los compromisos
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y prestar las garantías establecidas en el planeamiento
y en el pliego de condiciones.

2. El urbanizador elaborará los proyectos de repar-
celación y urbanización que podrán ser aprobados con
posterioridad. En ellos se determinarán las cuotas y gas-
tos de urbanización, la distribución de beneficios y car-
gas, con expresa reserva de la retribución del urbani-
zador. La aprobación de estos instrumentos legitimará
la ocupación de los terrenos por el concesionario.

3. La retribución mediante solares se efectuará al
término de la actuación. Las diferencias de saldo res-
pecto de los gastos de urbanización se compensarán
en metálico. La retribución mediante cuotas de urba-
nización se realizará conforme a lo dispuesto en el pliego
de condiciones del concurso y serán pactadas con los
propietarios o, en su defecto, aprobadas por el Ayun-
tamiento.

4. Ejecutadas las obras de urbanización, los propie-
tarios recibirán solares urbanizados en proporción al
aprovechamiento que les corresponda.

5. La concesión se extingue con el acto formal de
recepción y entrega de las obras de urbanización y las
cesiones obligatorias.

Artículo 172. Expropiación forzosa.

1. El concesionario urbanizador podrá solicitar del
Ayuntamiento la expropiación de los bienes y derechos
de los propietarios que incumplan sus obligaciones. Asi-
mismo, los propietarios podrán instar en cualquier
momento la expropiación de bienes y derechos afec-
tados en beneficio del urbanizador o del Ayuntamiento.

2. La expropiación se iniciará en el plazo de seis
meses desde la solicitud.

Artículo 173. Modificación de los gastos de urbaniza-
ción.

1. Sólo podrán ser modificados los gastos de urba-
nización y el régimen de retribuciones por causas impre-
visibles de naturaleza objetiva no contempladas en el
pliego de condiciones, que alteren de manera sustancial
o en más de un 20 por 100, el equilibrio económico
de la concesión.

2. En el procedimiento que al efecto se sustancie
se dará audiencia a los propietarios y requerirá de infor-
me pericial favorable de los Servicios Técnicos Muni-
cipales.

Artículo 174. Responsabilidad por la actuación.

1. El concesionario urbanizador llevará a cabo las
obras a su riesgo y ventura, de acuerdo con el pliego
de condiciones y el planeamiento que se ejecute.

2. El urbanizador responderá de los daños causados
por la actuación, salvo que éstos sean imputables a las
determinaciones del planeamiento o medien instruccio-
nes directas, inmediatas y escritas de la Administración.

Artículo 175. Relaciones entre el concesionario urba-
nizador y los propietarios.

Las relaciones entre el concesionario urbanizador y
los propietarios se atendrán al pliego de condiciones
de la licitación, a las determinaciones del planeamiento
que se ejecuta y a los derechos de unos y otros esta-
blecidos en esta Ley.

Artículo 176. Derechos de los propietarios.

Son derechos de los propietarios:
a) Recibir información del urbanizador sobre el

desarrollo de la actuación, así como de los gastos y
desembolsos realizados.

b) Presentar al Ayuntamiento y al urbanizador suge-
rencias relativas al desarrollo de la actuación.

c) Exigir del urbanizador la correcta ejecución del
proyecto de reparcelación y de urbanización, y del Ayun-
tamiento la vigilancia efectiva del mismo.

d) Manifestar discrepancias respecto de los gastos
de urbanización previstos, que el Ayuntamiento resolverá
previo dictamen pericial.

e) Ejercer el derecho de concesión preferente en
los términos de esta Ley.

Artículo 177. Derechos del concesionario urbanizador.

El concesionario urbanizador tendrá los siguientes
derechos:

a) Cobrar la retribución pactada y solicitar al Ayun-
tamiento la exacción por vía de apremio de las cuotas
y pagos que le sean adeudados.

b) Proponer la modificación de los gastos de urba-
nización cuando surjan circunstancias extraordinarias no
previstas.

c) Ceder total o parcialmente su condición de urba-
nizador a favor de un tercero que se subrogue en sus
obligaciones, previa autorización del Ayuntamiento y
siempre que se cumplan los requisitos generales de la
legislación de contratos de las Administraciones Públicas.

d) Ser indemnizado cuando por acuerdo con los pro-
pietarios se realicen obras o prestaciones que alteren
el coste de la actuación.

Artículo 178. Deberes del concesionario urbanizador.

Son deberes del concesionario urbanizador:

a) Ejecutar las obras y demás actuaciones de con-
formidad con el planeamiento y el pliego de condiciones
del concurso.

b) Presentar los proyectos de reparcelación y urba-
nización en el plazo previsto o, en su defecto, en el de
seis meses desde que se efectuó la adjudicación.

c) Cumplir los plazos de urbanización y las condi-
ciones señaladas en el proyecto, salvo prórroga de la
Administración, que no podrá ser superior al plazo incum-
plido.

d) Depositar una fianza del 4 por 100 del estudio
económico de la operación total, que responderá, en
caso de incumplimiento, de los deberes establecidos en
el presente artículo y de la correcta ejecución de la obra
urbanizadora.

Artículo 179. Caducidad de la concesión.

1. El incumplimiento por el concesionario de las
determinaciones establecidas en el planeamiento y en
el pliego de condiciones particulares determinará la cadu-
cidad de la concesión previa audiencia al interesado.

2. La declaración de caducidad conllevará la incau-
tación de las garantías establecidas en esta Ley y las
que hubiera determinado el pliego de condiciones.

CAPÍTULO VII

Normas de ejecución en los pequeños municipios

Artículo 180. Especialidades de ejecución del planea-
miento en los pequeños municipios.

En los municipios a los que se refiere el artículo 89
de esta Ley, salvo que el planeamiento disponga otra
cosa, será de aplicación el sistema de cesión de viales
conforme a lo dispuesto en los artículos siguientes.
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Artículo 181. Sistema de cesión de viales en el suelo
urbano.

El sistema de cesión de viales en el suelo urbano
se aplicará conforme a las siguientes reglas:

a) Los propietarios deberán ceder al Ayuntamiento
los terrenos destinados por el planeamiento a viales, así
como aquellas zonas verdes y espacios libres interiores
a las alineaciones, siempre que el conjunto de dichas
cesiones no supere el 10 por 100 de la superficie de
la parcela.

b) Los terrenos destinados a sistemas generales y
dotaciones locales podrán ser adquiridos mediante
expropiación forzosa.

c) Los propietarios deberán urbanizar su parcela o
ámbito de actuación en los términos del artículo siguiente.

Artículo 182. Conexiones y urbanización.

1. Las urbanizaciones y construcciones deberán
garantizar y, en su caso, ejecutar las conexiones a las
redes generales municipales, con cesión gratuita al Ayun-
tamiento una vez ejecutadas.

2. Las conexiones a la urbanización deberán trans-
currir por terrenos de uso público o constituir servidum-
bre a favor del Ayuntamiento, vinculándose su capacidad
al número de edificaciones a realizar.

3. Podrá autorizarse la ejecución simultánea de las
obras de acometida, urbanización y edificación. El Ayun-
tamiento deberá exigir garantías suficientes del cumpli-
miento de esta obligación.

TÍTULO IV

Intervención administrativa en la edificación y uso
del suelo

CAPÍTULO I

Licencias urbanísticas

Artículo 183. Actos sujetos a licencia urbanística.

1. Están sujetas a previa licencia las parcelaciones
urbanísticas y todos los actos de edificación y uso del
suelo o el subsuelo tales como movimientos de tierra,
obras de nueva planta, modificación de la estructura o
aspecto exterior de las edificaciones existentes, modi-
ficación del uso de las mismas, demolición de construc-
ciones, colocación de carteles de propaganda visibles
desde la vía pública, cierre de vallados y fincas, colo-
cación de construcciones prefabricadas e instalaciones
móviles, y los demás que señalen los planes u otras
normas legales o reglamentarias.

Cuando los actos a que se refiere el párrafo anterior
se realizaren en terrenos de dominio público, la licencia
no excluye la necesidad de obtener previamente las auto-
rizaciones o concesiones que en cada caso sean per-
tinentes por parte del titular de aquél.

2. El acto de otorgamiento de la licencia fijará los
plazos de iniciación, interrupción máxima y finalización
de las obras, de conformidad, en su caso, con la nor-
mativa aplicable. El plazo de iniciación de las obras será,
como máximo, de seis meses y podrá ser prorrogado
a instancia del interesado en los términos previstos con
carácter general en la legislación del procedimiento
administrativo.

3. Para la utilización de las obras o instalaciones
será necesario, además, la obtención de la licencia de
primera ocupación o apertura, de acuerdo con lo previsto
en esta misma Ley.

Artículo 184. Licencias urbanísticas y suministros de
obra.

1. Las empresas suministradoras de energía eléc-
trica, agua, gas, telefonía y otros servicios propios de
los inmuebles exigirán para la contratación provisional
de los respectivos servicios la acreditación de la licencia
urbanística, fijando como plazo máximo de duración del
contrato el establecido en ella para la ejecución de las
obras. Transcurrido dicho plazo no podrá continuar la
prestación del servicio.

2. Para la contratación definitiva de los servicios a
que se refiere el apartado anterior las empresas sumi-
nistradoras exigirán la licencia de primera ocupación o,
según los casos, la licencia de apertura o actividad cla-
sificada.

Artículo 185. Licencias de primera ocupación.

1. La licencia de primera ocupación tiene como fina-
lidad verificar el cumplimiento efectivo de las prescrip-
ciones contenidas en la licencia de obras y de los usos
permitidos por el Plan. Se exigirá para la primera ocu-
pación de los edificios de nueva construcción o que
hayan sido objeto de ampliación o modificaciones sus-
tanciales.

2. Para el otorgamiento de esta licencia se requerirá
certificación del facultativo director de las obras que acre-
dite el cumplimiento de las condiciones de la corres-
pondiente licencia urbanística.

Artículo 186. Licencias de apertura y actividades cla-
sificadas.

1. La licencia de apertura tiene como finalidad veri-
ficar si los locales e instalaciones industriales y mercan-
tiles reúnen las debidas condiciones de tranquilidad,
seguridad y salubridad, así como las que, en su caso,
estuvieren previstas en el planeamiento urbanístico.

2. La licencia de actividades clasificadas se exigirá
para las actividades molestas, insalubres, nocivas o peli-
grosas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
reguladora de tales actividades.

3. Las licencias de apertura y actividades clasifica-
das son licencias de tracto sucesivo cuyas cláusulas man-
tendrán su vigencia mientras subsistan las condiciones
que justificaron su otorgamiento.

Artículo 187. Relaciones entre los diferentes tipos de
licencias.

1. La licencia de primera ocupación presupone la
licencia de obras y es independiente de la licencia de
apertura o actividad.

2. Cuando conforme al proyecto presentado la edi-
ficación de un inmueble se destine específicamente a
actividades mercantiles o industriales y se precise licen-
cia de obras, la licencia de apertura se exigirá con carác-
ter previo o simultáneo a la citada licencia de obras.
Ello no obstante, el Ayuntamiento puede otorgar la licen-
cia de obras bajo condición resolutoria a resultas del
expediente de la licencia de apertura.

3. En los supuestos de actividades clasificadas, la
licencia se exigirá también con carácter previo o simul-
táneo a la licencia de obras.

Artículo 188. Régimen.

1. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las
previsiones de la legislación y el planeamiento urbanís-
tico vigentes en el momento de la resolución.
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2. Las licencias se otorgan dejando a salvo el dere-
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero. Ello no obs-
tante, las licencias deberán ser denegadas si el peticio-
nario pretendiere llevar a cabo una ocupación ilegal del
dominio público.

3. Las licencias a que se refiere esta Ley serán trans-
misibles, pero el nuevo constructor o empresario deberá
comunicar tal circunstancia al Ayuntamiento.

4. La resolución denegatoria de una licencia será
siempre motivada.

5. Las licencias de obras caducan por incumplimien-
to de los plazos o condiciones fijados, mediante su decla-
ración formal en expediente tramitado con audiencia del
interesado.

6. Cuando la normativa sectorial imponga la nece-
sidad de un informe de otras Administraciones se estará
a lo dispuesto en dicha normativa acerca del carácter
del mismo, pero, en ausencia de previsión expresa, la
falta de contestación en plazo se entenderá equivalente
a un informe favorable.

Artículo 189. Competencia.

Salvo disposición legal en contrario, la competencia
para el otorgamiento de las licencias enumeradas en
los artículos anteriores corresponde a los Alcaldes.

Artículo 190. Procedimiento.

Salvo que exista otro procedimiento específico pre-
visto en una Ley sectorial, las licencias se resolverán
con arreglo a las siguientes pautas procedimentales:

a) Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamien-
to y si se refieren a la ejecución de obras mayores o
apertura de instalaciones y actividades deberán ir acom-
pañadas de al menos tres ejemplares del oportuno pro-
yecto técnico redactado por profesional competente.

b) Cuando sean preceptivos informes o autorizacio-
nes de otras Administraciones Públicas, el Ayuntamiento
les remitirá el expediente para que resuelvan en el plazo
máximo de dos meses, transcurrido el cual los informes
se entenderán favorables y las autorizaciones concedi-
das, salvo cuando la legislación sectorial establezca pro-
cedimientos o consecuencias diferentes.

c) Cuando la licencia urbanística imponga condicio-
nes especiales que hayan de cumplirse en la finca a
la que afectan, podrán hacerse constar en el Registro
de la Propiedad.

d) Los Ayuntamientos podrán exigir que los proyec-
tos de edificación que afecten a una determinada zona
o se refieran a actividades específicas incorporen un estu-
dio de adaptación al entorno en el que, a través de una
simulación fotocompositiva, se verifique el cumplimiento
por el edificio proyectado de las normas de aplicación
directa y demás prescripciones del planeamiento, en
especial, su adaptación al entorno ambiental y paisa-
jístico. En tales casos, se adjuntará certificado de técnico
competente que acredite la veracidad del estudio, la rea-
lización de los trabajos de campo, los criterios utilizados
y la autoría y responsabilidad del mismo.

Artículo 191. Plazos.

1. Las licencias de obras menores habrán de otor-
garse en el plazo de un mes desde su solicitud, y las
restantes en el de tres meses.

2. En los supuestos en que se requiera informe pre-
ceptivo de otras Administraciones Públicas, el plazo para
la resolución será de cuatro meses, salvo que en la nor-
mativa sectorial se establezca otro mayor.

3. El plazo se interrumpirá si resultaren deficiencias
que el interesado pueda subsanar en el plazo que al

respecto le conceda el Ayuntamiento. Cuando se trate
de deficiencias que afecten a elementos esenciales,
transcurrido dicho plazo sin que se hubieran subsanado,
se tendrá al interesado por desistido de la solicitud.

4. Cuando los interesados presenten solicitud de
licencia de obras a realizar en terrenos de dominio públi-
co y no aporten la correspondiente autorización o con-
cesión del titular del bien, el cómputo del plazo para
resolver se interrumpirá también hasta que el interesado
aporte los referidos documentos, caducando en todo
caso la instancia transcurridos seis meses.

Artículo 192. Silencio administrativo.

Transcurridos los plazos a que hace referencia el
artículo anterior sin haberse notificado resolución alguna,
el interesado podrá entender estimada su petición en
los términos establecidos en la legislación del proce-
dimiento administrativo común. En ningún caso se enten-
derán adquiridas por silencio licencias en contra de la
legislación o del planeamiento urbanístico que adolezcan
de vicios esenciales determinantes de su nulidad o que
en sí mismas constituyan infracción urbanística mani-
fiestamente grave.

Artículo 193. Carteles informativos.

En los casos de obras y demás supuestos de edi-
ficación y derribo a que hace referencia el artículo 183,
será requisito imprescindible disponer a pie de obra de
copia autorizada de la licencia urbanística o, en su caso,
acreditación bastante de su obtención por silencio admi-
nistrativo. Asimismo, el titular de la licencia estará obli-
gado a situar en lugar visible desde la vía pública un
cartel informador que, en extracto, haga referencia a
las principales características de aquélla, incluyendo en
todo caso la identificación de los constructores o pro-
motores así como el nombre de los responsables téc-
nicos.

Artículo 194. Obras promovidas por las Administracio-
nes Públicas.

1. Los actos de edificación, uso del suelo y del sub-
suelo promovidos por la Administración de la Comunidad
Autónoma estarán igualmente sujetos a licencia muni-
cipal, salvo en los supuestos expresamente exceptuados
por norma con rango de Ley.

2. Cuando se trate de realizar grandes infraestruc-
turas públicas o cuando razones de urgencia y excep-
cional interés público declarado por el Gobierno así lo
exijan, el Consejero competente por razón de la materia
podrá acordar la remisión del proyecto de que se trate
al Ayuntamiento correspondiente para que, en el plazo
de un mes, notifique la conformidad o disconformidad
del mismo con el planeamiento urbanístico en vigor. La
ausencia de actividad municipal supone la conformidad
con el proyecto.

3. En caso de disconformidad, el expediente será
remitido por el Departamento interesado al Consejero
competente en materia de urbanismo quien, previo infor-
me de la Comisión Regional de Urbanismo emitido en
el plazo de un mes, lo remitirá al Gobierno.

4. El Gobierno decidirá si procede ejecutar el pro-
yecto y, en ese caso, promoverá un trámite formal de
acuerdo con el Ayuntamiento afectado con cuyas auto-
ridades se reunirán los representantes de la Adminis-
tración autonómica designados al efecto. Transcurrido
un mes, el acta de dicha reunión servirá de base para
que el Gobierno comunique al Ayuntamiento la nece-
sidad de modificar el planeamiento en los extremos
en que sea disconforme con los aspectos menciona-
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dos en el apartado 2, conforme a la tramitación esta-
blecida en el artículo 83 de esta Ley, lo que se llevará
a cabo de inmediato, sin perjuicio de la iniciación de
las obras.

5. El Ayuntamiento podrá acordar la suspensión de
las obras a que se refiere el apartado 1 de este artículo
cuando se pretendiesen llevar a cabo en ausencia o con-
tradicción con lo dispuesto en esta Ley o en el planea-
miento comunicando dicha suspensión al Gobierno autó-
nomo a través de la Consejería competente en materia
de urbanismo. Se exceptúan de esta facultad las obras
que afecten a la seguridad de las personas y las de
protección civil, para cuya suspensión deberá mediar
acuerdo del Gobierno a solicitud motivada del Ayunta-
miento.

6. El régimen establecido en los apartados 2 a 5
de este artículo será de aplicación a la Administración
General del Estado de conformidad y en los términos
de la legislación estatal.

CAPÍTULO II

Parcelaciones

Artículo 195. Concepto.

Se considera parcelación urbanística a efectos de esta
Ley toda división o segregación simultánea o sucesiva
de terrenos en dos o más lotes que no tenga una finalidad
exclusivamente vinculada a la explotación agraria de la
tierra.

Artículo 196. Indivisibilidad de las parcelas.

1. Serán indivisibles:

a) Las parcelas determinadas como mínimas en el
planeamiento urbanístico o en la legislación sectorial.

b) En general, todas aquellas parcelas, aun de di-
mensiones superiores a las mínimas, cuando, de segre-
garse, produjeran como resultado una finca, matriz o
segregada, de superficie menor a la determinada como
mínima, salvo si los lotes resultantes fueran adquiridos
simultáneamente por los propietarios de terrenos colin-
dantes con el fin de agruparlos y formar una nueva finca
con parcela mínima suficiente o si la segregación se
produce por la línea divisoria de las clasificaciones urba-
nísticas. En esos casos, tal condición especial se hará
constar en la licencia y se incluirá la citada característica
en el Registro de la Propiedad.

2. En el suelo urbano de los municipios sin Plan
serán indivisibles las parcelas inferiores a doscientos cin-
cuenta metros cuadrados.

3. De conformidad con lo dispuesto en la legislación
del Estado, los Notarios y Registradores harán constar
en la descripción de las fincas su cualidad de indivisibles.

Artículo 197. Parcelaciones ilegales.

1. Se considera ilegal, a efectos urbanísticos, toda
parcelación que sea contraria a lo establecido en la pre-
sente Ley y en el planeamiento urbanístico.

2. En ningún caso se considerarán solares, ni se
permitirá edificar en los lotes resultantes de una par-
celación ilegal.

Artículo 198. Régimen.

Toda parcelación referida a fincas del suelo urbano
o urbanizable queda sujeta a licencia municipal. Quedan
igualmente sujetas a licencia las segregaciones de fincas
en el suelo rústico.

Artículo 199. Procedimiento.

1. Las licencias de parcelación y segregación se
someterán al régimen de las licencias urbanísticas pre-
visto en esta Ley. Las solicitudes harán constar los obje-
tivos de la parcelación y acompañarán plano de situación
suscrito por técnico competente con el emplazamiento
de los terrenos que se pretenden fraccionar, incluyendo
las edificaciones o construcciones existentes en las mis-
mas, así como un plano a escala adecuada de las fincas
objeto de parcelación con expresión de las dimensiones
que habrían de resultar en la parcela matriz y en la
segregada.

2. Corresponde al Alcalde resolver sobre el otorga-
miento de la licencia, que indicará, en su caso, las con-
diciones urbanísticas aplicables a las nuevas parcelas.

3. La licencia se otorgará en el plazo máximo de
dos meses, transcurridos los cuales sin haber recibido
notificación alguna el interesado podrá entender deses-
timada su solicitud.

CAPÍTULO III

El deber de conservación y su límite: la declaración
de ruina

Artículo 200. Deberes de uso y conservación.

1. Los propietarios de toda clase de terrenos y cons-
trucciones deberán destinarlos a usos que resulten com-
patibles con el planeamiento y mantenerlos en condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato públicos. Que-
darán sujetos igualmente al cumplimiento de las normas
sobre protección del medio ambiente, patrimonio cultural
y rehabilitación urbana.

La determinación de las condiciones de conservación
se llevará a cabo por los Ayuntamientos, mediante órde-
nes de ejecución, de acuerdo con lo establecido en los
artículos siguientes.

2. Constituirá límite del deber de conservación de
las edificaciones e instalaciones los supuestos de ruina
previstos en el artículo 202 de esta Ley.

Artículo 201. Órdenes de ejecución.

1. Los Ayuntamientos, de oficio o a instancia de
cualquier interesado, podrán ordenar la ejecución de las
obras y actuaciones necesarias para conservar los terre-
nos y edificaciones en las condiciones derivadas de los
deberes de uso y conservación establecidos en el artículo
anterior. En particular, y sin que sea preciso que las actua-
ciones estén previamente incluidas en un plan de orde-
nación, las órdenes de ejecución se dirigirán especial-
mente a la realización de las obras indispensables para
preservar en condiciones adecuadas las fachadas y espa-
cios visibles desde la vía pública, mantener la limpieza
y vallado de solares, y retirar carteles y elementos impro-
pios.

2. Las órdenes de ejecución se adoptarán previa
audiencia de los interesados y detallarán las obras y
actuaciones que deban realizarse, con indicación de su
plazo de ejecución. Ello no obstante, durante el plazo
de ejecución los interesados podrán ofertar al Ayun-
tamiento alternativas dirigidas a la misma finalidad y
solicitar y obtener, en tal caso, la ampliación del plazo
inicialmente otorgado.

3. Las obras se ejecutarán con cargo a los propie-
tarios si se contuvieran en el límite del deber de
conservación que les corresponde. Ello no obstante, el
Ayuntamiento podrá ofrecer las ayudas y subvenciones
que considere apropiadas.

4. Cuando en edificios protegidos la obra a realizar
exceda del deber legal de conservación, el exceso deberá



32498 Martes 28 agosto 2001 BOE núm. 206

sufragarse con cargo a fondos municipales. El Ayunta-
miento incluirá la subvención correspondiente en la pro-
pia orden de ejecución, sin perjuicio de la posterior valo-
ración definitiva.

5. Los propietarios interesados que consideren que
las obras a realizar exceden del deber de conservación
podrán solicitar las subvenciones a que hace referencia
el apartado anterior o la declaración del estado de ruina
de las edificaciones.

6. El incumplimiento de las órdenes de ejecución
podrá conllevar la ejecución subsidiaria de la misma o
la imposición de multas coercitivas de 50.000 a 500.000
pesetas, reiterables en intervalos de tres meses y hasta
el límite del deber legal de conservación para lograr la
ejecución de las obras ordenadas.

Artículo 202. Declaración de ruina.

1. Cuando alguna construcción o parte de ella estu-
viere en estado ruinoso, el Ayuntamiento, de oficio o
a instancia de cualquier interesado, declarará la situación
de ruina y acordará la total o parcial demolición del
inmueble, previa audiencia del propietario y, en su caso,
de los inquilinos y de la Administración competente en
materia de patrimonio cultural, salvo ruina inminente que
lo impidiera.

Las edificaciones declaradas en ruina deberán ser
demolidas o rehabilitadas conforme a las previsiones del
planeamiento en el plazo establecido por la declaración.
En el caso de bienes culturales y otros bienes catalo-
gados se adoptarán las medidas más adecuadas a la
finalidad conservadora que justificó su protección.

2. Se declarará el estado ruinoso en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el coste de las obras necesarias de con-
solidación o conservación sea superior al 50 por 100
del valor actual del edificio o plantas afectadas, excluido
el valor del terreno.

b) Cuando el edificio presente un agotamiento gene-
ralizado de sus elementos estructurales o fundamentales.

c) Cuando se requiera la realización de obras que
no pudieran ser autorizadas por encontrarse el edificio
en situación de fuera de ordenación.

3. Si el propietario no cumpliera en el plazo señalado
lo acordado en la declaración de ruina, el Ayuntamiento
lo ejecutará a costa del obligado.

4. En casos de urgencia y cuando la amenaza de
ruina ponga en peligro la seguridad de las personas y
bienes, el Alcalde ordenará el inmediato desalojo del
inmueble y las demás medidas que resulten estrictamen-
te necesarias para evitar dichos daños.

5. En el caso de bienes formalmente sujetos a la
legislación del Patrimonio Cultural, se estará a lo espe-
cíficamente dispuesto en dicha normativa sectorial.

TÍTULO V

Disciplina urbanística

CAPÍTULO I

Inspección urbanística

Artículo 203. Competencia sobre inspección urbanís-
tica.

Las Administraciones Públicas competentes en mate-
ria de ordenación del territorio y urbanismo y, en par-
ticular, los municipios y la Administración autonómica

en el ámbito de sus respectivas competencias y con-
forme a los principios de colaboración y coordinación,
ejercerán funciones inspectoras con el fin de comprobar
e investigar el cumplimiento de la normativa urbanística
y de ordenación territorial.

Artículo 204. Deber de colaboración con la inspección.

Los particulares, promotores, constructores y agentes
urbanísticos deberán permitir la inspección de los edi-
ficios, fincas, construcciones y anexos al objeto de veri-
ficar el cumplimiento del planeamiento y el de las con-
diciones de la licencia.

Artículo 205. Facultades genéricas de la inspección.

1. Los inspectores urbanísticos y los policías locales
que ejerzan dichas funciones están autorizados para
entrar y permanecer en fincas, construcciones y demás
lugares sujetos a su actuación inspectora. Cuando para
el ejercicio de esas funciones fuera precisa la entrada
en un domicilio se solicitará la oportuna autorización
judicial.

2. Los inspectores urbanísticos podrán recabar la
exhibición de la documentación urbanística en poder del
interesado o que conste en cualquier organismo público
o privado.

3. Las actas y diligencias extendidas por los ins-
pectores urbanísticos tienen naturaleza de documentos
públicos y valor probatorio de los hechos que motiven
su formalización, sin perjuicio de las pruebas que en
defensa de sus derechos o intereses puedan señalar o
aportar los interesados.

Artículo 206. Funciones de la inspección.

Corresponde a los inspectores urbanísticos el ejer-
cicio de las siguientes funciones:

a) La investigación y comprobación del cumplimien-
to de la legislación y el planeamiento territorial y urba-
nístico, practicando cuantas diligencias, mediciones y
pruebas sean necesarias a tal fin.

b) La propuesta de adopción de medidas, provisio-
nales o definitivas, de protección o restauración de la
legalidad urbanística.

c) La propuesta de incoación de expedientes san-
cionadores.

CAPÍTULO II

Protección de la legalidad urbanística

Artículo 207. Obras de edificación y uso del suelo que
estén realizándose sin licencia o sin ajustarse a las
condiciones de la licencia.

1. Cuando se estuvieran ejecutando obras de edifi-
cación o algún otro acto que requiera licencia sin haberla
obtenido o sin respetar las condiciones de la otorgada,
el Alcalde, de oficio o a instancia de cualquier interesado,
previa comprobación, dispondrá la paralización inmedia-
ta de las obras o actos de ejecución y, sin perjuicio de
la incoación de expediente sancionador, adoptará alguno
de los siguientes acuerdos:

a) Si las obras fueran incompatibles con el planea-
miento vigente decretará su demolición, reconstrucción
o cesación definitiva a costa del interesado.

b) Si las obras fueran compatibles con el planea-
miento vigente se requerirá al interesado para que en
el plazo de dos meses solicite la preceptiva licencia. Si
el interesado no solicitara la licencia en el plazo con-
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cedido o si ésta fuera denegada por resultar su otor-
gamiento contrario a las prescripciones del ordenamien-
to jurídico, se procederá conforme a lo dispuesto en
el párrafo a) anterior.

2. Acordada la paralización de las obras, éstas debe-
rán cesar inmediatamente. El Ayuntamiento, además de
la ejecución subsidiaria del acuerdo, podrá precintar las
instalaciones, retirar materiales a costa del interesado,
ordenar a las empresas de servicios energéticos la sus-
pensión del suministro e imponer multas coercitivas, rei-
terables en períodos de tres meses, hasta un máximo
de diez y por un importe, cada vez, de un 10 por 100
del coste estimado de las obras realizadas.

3. Si se ordenara la demolición de las obras y dicho
acto hubiera ganado firmeza, cualquier interesado podrá
solicitar la ejecución del acuerdo y acudir, en su caso,
a la jurisdicción contencioso-administrativa con la misma
pretensión de conformidad con la Ley reguladora de
dicha jurisdicción. En tales supuestos, de prosperar la
acción, el actor tendrá derecho a ser reembolsado por
la Administración de las costas y demás gastos proce-
sales.

Artículo 208. Obras de edificación y uso del suelo ya
concluidas y llevadas a cabo sin licencia o sin ajus-
tarse a las condiciones de la licencia.

1. Siempre que no hubieran transcurrido más de
cuatro años desde la total terminación de obras de edi-
ficación o algún otro uso del suelo que requiera licencia
sin haberla obtenido o sin respetar las condiciones de
la otorgada, el Alcalde, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, previa tramitación del oportuno expediente
y sin perjuicio del ejercicio de la potestad sancionatoria,
adoptará alguno de los siguientes acuerdos:

a) Si las obras fueran compatibles con el planea-
miento vigente se requerirá al interesado para que en
el plazo de dos meses solicite la preceptiva licencia, con
la advertencia de que procederá la demolición, recons-
trucción o cesación de uso a su costa en caso de no
obtenerla. Si el interesado no solicitara la licencia en
el plazo concedido o si ésta fuera denegada por resultar
su otorgamiento contrario a las prescripciones del orde-
namiento jurídico, se procederá conforme a lo dispuesto
en el párrafo a) del apartado 1 del artículo anterior.

b) Si las obras fueran disconformes con el planea-
miento, se decretará su demolición, reconstrucción o,
en su caso, el cese del uso, a costa del interesado.

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se
entenderán concluidas las obras desde el momento en
que los terrenos, construcciones o instalaciones queden
dispuestos para su destino final sin necesidad de ninguna
actuación material sustantiva posterior.

3. El transcurso del plazo a que se refiere el apar-
tado 1 sin que el Ayuntamiento hubiera adoptado acuer-
do alguno no conlleva sin más la legalización de las
obras realizadas, que quedarán en situación de fuera
de ordenación, salvo que con posterioridad el titular obtu-
viera la oportuna licencia municipal.

4. Acordada la demolición, reconstrucción o el cese
de actividad, será también de aplicación, en lo que pro-
ceda, lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo
anterior.

Artículo 209. Competencias autonómicas.

1. El órgano competente de la Comunidad Autó-
noma en materia de urbanismo podrá subrogarse en
las competencias del Alcalde reguladas en los artículos
anteriores respecto de las obras llevadas a cabo sin licen-

cia si, tras el oportuno requerimiento, no se toman por
aquél los acuerdos pertinentes en el plazo previsto en
dicho requerimiento, que no podrá exceder de diez días.

2. En el caso de construcciones en suelo rústico
que carezcan de la autorización autonómica a que se
refiere el artículo 115 de esta Ley, la competencia para
adoptar las medidas previstas en los artículos anteriores
corresponderá, indistintamente, al Alcalde del municipio
y al órgano competente de la Comunidad Autónoma
en materia de urbanismo. La adopción de dichas medidas
deberá ser comunicada por quien las adopte al órgano
municipal o autonómico que según los casos corres-
ponda.

Artículo 210. Obras de edificación y uso del suelo que
estén realizándose al amparo de una licencia mani-
fiestamente ilegal.

1. Cuando se estuvieran ejecutando obras de edi-
ficación al amparo de una licencia u orden de ejecución
que constituya manifiestamente una infracción urbanís-
tica grave, el Alcalde, de oficio o a instancia de parte,
dispondrá la suspensión inmediata de los efectos de
dichos actos administrativos y la consiguiente paraliza-
ción de las obras iniciadas.

2. El Alcalde, en el plazo de diez días y acompa-
ñando copia del acto de suspensión, procederá a dar
traslado del acuerdo suspendido al órgano judicial com-
petente, a los efectos previstos en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3. Si la sentencia judicial pertinente declara la nuli-
dad de la licencia, el Alcalde decretará la demolición,
reconstrucción o cese de lo indebidamente actuado, sien-
do igualmente de aplicación, en lo que proceda, lo dis-
puesto en los apartados 2 y 3 del artículo 207.

Artículo 211. Obras de edificación y uso del suelo ya
concluidas y llevadas a cabo al amparo de una licencia
manifiestamente ilegal.

1. Cuando se hubiesen realizado obras de edifica-
ción ya terminadas o se hubiese consolidado algún otro
uso del suelo al amparo de una licencia u orden de
ejecución que constituya manifiestamente una infracción
urbanística grave, el Alcalde, de oficio o a instancia de
cualquier interesado, dispondrá la revisión de dichos
actos administrativos de conformidad con lo establecido
en la legislación del procedimiento administrativo
común.

2. Anulada la licencia, el Alcalde decretará la demo-
lición, reconstrucción o cese de lo indebidamente actua-
do, siendo igualmente de aplicación, en lo que proceda,
lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 207.

Artículo 212. Protección de zonas verdes, espacios
libres y suelos rústicos.

1. Los actos de edificación y uso del suelo a que
se refiere el artículo 183 que se realicen sin licencia
u orden de ejecución sobre terrenos calificados como
zonas verdes, espacios libres o dotaciones públicas que-
darán sujetos al régimen jurídico establecido en el artícu-
lo 207 anterior en tanto estuvieran en curso de ejecución
y a las prescripciones del artículo 208 cuando las obras
se hubieran consumado, sin que tenga aplicación en
tal supuesto la limitación de plazo establecida en dicho
artículo.

El mismo régimen será de aplicación a las obras rea-
lizadas sin autorización en suelo rústico, teniendo en
cuenta, además, lo dispuesto en el artículo 209.

2. Las licencias u órdenes de ejecución que se otor-
gasen con infracción de la zonificación o uso urbanístico
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de las zonas verdes, espacios libres o dotaciones públicas
serán nulas de pleno derecho. Mientras las obras estu-
vieran en curso de ejecución se procederá conforme
a lo dispuesto en el artículo 210. Si las obras estuvieren
terminadas, se anulará la licencia conforme los trámites
previstos en la legislación de procedimiento administra-
tivo común.

El mismo régimen será de aplicación a las obras rea-
lizadas en suelo rústico al amparo de una autorización
ilegal.

Artículo 213. Suspensión de suministros.

1. Las órdenes de suspensión, paralización o demo-
lición de cualesquiera obras, usos o edificaciones en los
supuestos de los artículos 207 y 208 serán notificadas
a las empresas suministradoras de agua, energía y tele-
fonía, a fin de que, en el plazo de cinco días, procedan
a la suspensión de los correspondientes suministros.

2. La suspensión de los suministros sólo podrá
levantarse una vez que se haya procedido a la lega-
lización de las obras, usos o edificaciones respectivas,
mediante notificación expresa en tal sentido de la Admi-
nistración.

CAPÍTULO III

Infracciones y sanciones

SECCIÓN 1.a INFRACCIONES

Artículo 214. Definición de infracción y compatibilidad
con otras medidas de protección de la legalidad urba-
nística.

1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omi-
siones que vulneren las prescripciones contenidas en
la legislación y en el planeamiento territorial y urbanís-
tico, tipificadas y sancionadas conforme a los criterios
de esta Ley.

2. Toda infracción urbanística conllevará la impo-
sición de las sanciones previstas en esta Ley a sus res-
ponsables, así como la obligación de restaurar el orden
alterado, reponer los bienes afectados al estado anterior
a la producción de los hechos e indemnizar los daños
y perjuicios que se hubieren causado.

3. Las sanciones previstas en la presente Ley son
independientes y compatibles con las medidas del capí-
tulo anterior en defensa de la legalidad urbanística, inclui-
da la imposición de multas coercitivas cuando así esté
previsto.

4. Las sanciones urbanísticas son asimismo inde-
pendientes de las facultades que correspondan a las
autoridades competentes en virtud del régimen espe-
cífico de autorización, concesión o cualquier otro al que
estuvieren sometidos algunos actos de edificación y uso
del suelo.

Artículo 215. Clasificación de las infracciones urbanís-
ticas.

Las infracciones urbanísticas se clasifican en muy gra-
ves, graves y leves.

Artículo 216. Infracciones muy graves.

1. Son infracciones muy graves las acciones y omi-
siones que constituyan incumplimiento de las normas
previstas en esta Ley o en el planeamiento relativas al
uso del suelo y edificación y que afecten a superficies
destinadas a zonas verdes, espacios libres, equipamien-

tos y dotaciones de dominio público, sistemas generales
y suelo rústico de especial protección.

2. En particular, constituirán infracciones muy gra-
ves la parcelación urbanística en suelo rústico de especial
protección, la realización de obras en dicho suelo sin
los requisitos o autorizaciones exigidos por la Ley y el
derribo de edificaciones objeto de protección individua-
lizada en el planeamiento o en la legislación sectorial.

Artículo 217. Infracciones graves.

1. Son infracciones graves las acciones y omisiones
que constituyan incumplimiento de esta Ley o del pla-
neamiento en materias relativas a parcelaciones, apro-
vechamiento urbanístico, uso del suelo y edificación, nor-
mas de aplicación directa, altura, volumen, situación y
ocupación permitida, salvo que se demuestre la escasa
entidad del daño producido a los intereses generales.

2. En particular, se consideran infracciones graves
las siguientes:

a) Los actos de división que incumplen las normas
sobre parcelaciones, salvo que estén tipificados como
infracción muy grave.

b) La realización de obras en suelo rústico sin los
requisitos o autorizaciones exigidos por la Ley.

c) El incumplimiento de las normas de aplicación
directa y estándares urbanísticos previstos en esta Ley,
salvo en los supuestos en los que los hechos puedan
ser constitutivos de infracción leve.

d) La realización de obras de urbanización sin plan
o norma que las autorice.

e) La realización sin licencia u orden de ejecución,
o contraviniendo sustancialmente sus condiciones, de
actos de edificación o uso del suelo contrarios a lo dis-
puesto en el ordenamiento urbanístico, salvo cuando la
infracción esté tipificada como muy grave.

f) La ejecución sin licencia o contrariando sus deter-
minaciones de obras de consolidación, modernización
o incremento de su valor en instalaciones y construc-
ciones declaradas fuera de ordenación, salvo los casos
autorizados.

g) El incumplimiento del deber de conservación de
edificaciones en adecuadas condiciones de seguridad,
salubridad y ornato, cuando el grado de deterioro sea
importante.

h) El incumplimiento de los plazos de ejecución pre-
vistos en el planeamiento.

i) La manipulación o declaración equívoca en los
proyectos o certificados de los técnicos competentes
incluidos en ellos.

j) La publicidad de promoción de viviendas que no
mencione la fecha de aprobación del instrumento de
ordenación que corresponda o, en su caso, de la per-
tinente autorización o licencia.

k) La comisión de dos infracciones leves en el perío-
do de un año o la concurrencia en el mismo expediente
de más de dos infracciones leves.

Artículo 218. Infracciones leves.

1. Son infracciones leves las acciones y omisiones
que supongan incumplimiento de esta Ley o del pla-
neamiento y que no tengan el carácter de graves o muy
graves.

2. En particular, se consideran infracciones leves:

a) El incumplimiento de las normas de aplicación
directa y estándares urbanísticos previstos en esta Ley,
cuando el daño producido a los intereses generales sea
de escasa entidad.

b) La realización sin licencia u orden de ejecución,
o contraviniendo sus condiciones, de actos de edificación
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o uso del suelo cuando tales actos sean legalizables
por ser conformes con el ordenamiento urbanístico o
el daño producido a los intereses públicos tenga escasa
entidad.

c) El incumplimiento por parte de las empresas
suministradoras de sus obligaciones de exigir las per-
tinentes licencias municipales para el otorgamiento de
los servicios o de suspender los suministros cuando así
se ordene conforme a lo establecido en esta Ley.

d) Las acciones u omisiones que impidan o dificul-
ten el ejercicio de la función de inspección urbanística.

e) La no paralización inmediata de las obras tras
la recepción del correspondiente requerimiento.

f) El incumplimiento de los plazos de ejecución pre-
vistos en las licencias.

g) El incumplimiento de la obligación de colocar en
lugar visible anuncio con los títulos administrativos que
habilitan las obras en los términos previsto en la Ley,
así como el incumplimiento de las demás normas de
publicidad en materia de urbanismo.

Artículo 219. Personas responsables.

1. En las infracciones en materia de urbanización,
edificación y uso del suelo serán responsables el pro-
pietario de los terrenos, el promotor, el empresario de
las obras y los técnicos autores del proyecto y directores
de las obras.

2. En las infracciones amparadas en una licencia
u orden de ejecución serán también responsables los
facultativos que hubiesen informado favorablemente el
proyecto, las autoridades que hubieran otorgado la auto-
rización y, en su caso, los miembros de la Corporación
que hubiesen votado a favor del otorgamiento sin los
informes previos exigibles o cuando éstos fueren des-
favorables.

3. En las infracciones en materia de parcelaciones
serán responsables los propietarios iniciales y el pro-
motor de la actividad o agente que hubiera intervenido
como intermediario.

4. En las infracciones consistentes en el incumpli-
miento por las empresas suministradoras de servicios
de obligaciones legales propias de esta Ley serán res-
ponsables dichas empresas.

5. En las infracciones del deber de conservación
serán responsables los propietarios.

6. En el resto de las infracciones de omisión será
responsable aquel que hubiera debido realizar la acti-
vidad por razón de su cargo, oficio o título.

7. Las sanciones que se impongan a distintos suje-
tos por una misma infracción lo son cada una de ellas
a título propio y tendrán entre sí carácter independiente.

Artículo 220. Responsabilidad de las personas jurídicas.

Las personas jurídicas serán sancionadas por las
infracciones cometidas por sus órganos o agentes y asu-
mirán además el coste de las medidas de reparación
del orden urbanístico vulnerado y las indemnizaciones
por daños y perjuicios a terceros a que hubiere lugar.

Artículo 221. Prescripción de las infracciones.

1. El plazo de prescripción para las infracciones muy
graves será de cuatro años, para las graves de tres años
y para las leves de un año.

2. El plazo de prescripción comenzará a contar des-
de el día en que se hubiese cometido la infracción o
desde aquel en que aparezcan signos externos que per-
mitan conocer los hechos constitutivos de la misma.

En las infracciones derivadas de una actividad con-
tinuada, la fecha inicial de cómputo será la de su fina-

lización o la del último acto con el que la infracción
se consuma.

Cuando se trate de infracciones autorizadas por actos
administrativos la fecha inicial será la de la anulación
de dichos actos.

3. La prescripción se interrumpirá en los términos
de lo dispuesto en la legislación del procedimiento admi-
nistrativo común.

SECCIÓN 2.a SANCIONES

Artículo 222. Tipos de sanciones y cuantía de las multas.

1. Las infracciones urbanísticas serán sancionadas
con multas de las siguientes cuantías:

a) Las infracciones muy graves desde de 5.000.001
a 50.000.000 de pesetas.

b) Las infracciones graves desde 500.001 a
5.000.000 de pesetas.

c) Las infracciones leves, desde 50.000 a 500.000
pesetas.

2. Los responsables de infracciones graves y muy
graves podrán ser sancionados, además, con la inha-
bilitación de hasta cuatro años para obtener subvencio-
nes y ayudas públicas cuyo otorgamiento dependa de
la Administración sancionadora, así como con la pro-
hibición durante el mismo tiempo para celebrar contratos
con la misma Administración. En el caso de infracciones
relacionadas con el uso del suelo rústico la inhabilitación
del infractor para obtener subvenciones a que se refiere
el párrafo anterior se extenderá a aquellas que corres-
ponda otorgar a la Comunidad Autónoma.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
214 no tendrán carácter de sanción las medidas de pro-
tección de la legalidad urbanística y, en particular, la
clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o
servicios que no cuenten con las autorizaciones a las
que se refiere esta Ley y la exigencia de restaurar y
reponer los bienes afectados al estado anterior a la pro-
ducción de la infracción.

Artículo 223. Reglas para determinar la cuantía de las
sanciones.

1. Las sanciones habrán de ser proporcionadas a
la gravedad, entidad económica y trascendencia social
de los hechos constitutivos de la infracción. Se tendrán
en cuenta asimismo los demás criterios establecidos en
la legislación del procedimiento administrativo común.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior
se considerará circunstancia atenuante el haber corre-
gido la situación creada por la infracción antes de la
iniciación del expediente sancionador y circunstancia
agravante el incumplimiento de los requerimientos efec-
tuados por la Administración relacionados con la infrac-
ción de que se trate, así como la reincidencia en la misma
infracción.

Cuando concurra alguna circunstancia agravante, la
sanción se impondrá siempre en cuantía superior a la
mitad de su máximo. Si concurriese alguna circunstancia
atenuante, la sanción se impondrá en cuantía inferior
a la mitad de su máximo.

3. En ningún caso la infracción urbanística puede
suponer un beneficio económico para el infractor. Cuan-
do la suma de la sanción impuesta y el coste de las
actuaciones de reposición de la legalidad arrojase una
cifra inferior a dicho beneficio calculado conforme a las
reglas de valoración de inmuebles y construcciones pre-
vistas en la legislación del Estado, se incrementará la
cuantía de la multa hasta alcanzar el montante de dicho
beneficio.
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Artículo 224. Procedimiento sancionador.

1. La potestad sancionadora se ejercerá mediante
expediente en el que se respeten los principios y reglas
generales establecidos en la legislación del procedimien-
to administrativo.

2. En los supuestos en los que se instruya un expe-
diente sancionador por varias infracciones entre las que
exista conexión se impondrá una sola sanción, que será
la correspondiente a la infracción más grave.

3. El plazo para resolver el procedimiento sancio-
nador será de seis meses. Dicho plazo podrá ser amplia-
do, como máximo, por otros tres meses mediante acuer-
do expreso adoptado por el órgano competente para
iniciar el procedimiento. Transcurrido el plazo máximo
para resolver sin que se hubiera dictado resolución se
entenderá caducado el procedimiento. En el supuesto
de que la infracción no hubiera prescrito deberá iniciarse
un nuevo procedimiento sancionador.

4. Si en cualquier momento del procedimiento san-
cionador aparecen indicios de que los hechos pudieran
ser también constitutivos de ilícito penal, el órgano com-
petente para resolver, a propuesta del instructor, lo
comunicará al Ministerio Fiscal suspendiéndose el pro-
cedimiento administrativo hasta que la autoridad judicial
se pronuncie.

5. La sanción penal no excluye la adopción por parte
de la Administración competente de medidas de pro-
tección, restauración o indemnización previstas en esta
Ley y que no tengan carácter de sanción.

Artículo 225. Prescripción de sanciones.

1. Las sanciones impuestas por infracciones muy
graves prescribirán a los tres años de su imposición.
Las impuestas por infracciones graves prescriben a los
dos años y las correspondientes a infracciones leves al
año.

2. De conformidad con la legislación del procedi-
miento administrativo común el plazo de prescripción
comienza a partir del día siguiente a aquel en que la
resolución sancionadora hubiera adquirido firmeza.

Artículo 226. Publicidad de las sanciones.

1. Una vez que hayan adquirido firmeza las san-
ciones por infracciones muy graves la autoridad que
resolvió podrá acordar motivadamente su publicación
en el «Boletín Oficial de Cantabria». En la publicación
se indicará la índole de la infracción y la identificación
del sancionado, incluyendo su nombre y apellidos cuan-
do se trate de personas físicas y la denominación o razón
social en el caso de las personas jurídicas.

2. La misma previsión del apartado anterior es apli-
cable a los supuestos de sanciones por infracciones gra-
ves contemplados en los párrafos a), b), c) y d) del apar-
tado 2 del artículo 217 de esta Ley.

Artículo 227. Afectación de las sanciones.

Las cantidades que ingrese la Administración como
consecuencia de sanciones por infracciones a las que
esta Ley se refiere deberán afectarse a actividades rela-
cionadas con la ordenación territorial y urbana.

Artículo 228. Competencia.

1. La competencia para incoar el procedimiento san-
cionador corresponde al Alcalde o, en su caso, al Pre-
sidente u órgano equivalente de las Entidades urbanís-
ticas que pudieran tener atribuidas competencias de ins-
pección y fiscalización.

2. La competencia para imponer sanciones por
infracciones urbanísticas graves y muy graves corres-
ponde al Ayuntamiento Pleno. Las sanciones por infrac-
ciones leves son competencia del Alcalde.

3. En el caso de competencias autonómicas en
materia sancionadora será competente para incoar y
resolver el órgano autonómico que en cada caso dis-
ponga el Gobierno.

TÍTULO VI

Instrumentos de intervención en el mercado
del suelo

CAPÍTULO I

Patrimonios públicos del suelo

Artículo 229. Constitución.

1. Los Ayuntamientos de más de 5.000 habitantes
deberán constituir un patrimonio municipal del suelo con
la finalidad de obtener reservas para actuaciones de ini-
ciativa pública, regular el mercado de terrenos y facilitar
la ejecución del planeamiento.

2. Los bienes del patrimonio municipal del suelo
constituyen un patrimonio diferenciado de los restantes
bienes municipales.

3. Los ingresos obtenidos por la enajenación de los
terrenos que constituyen el patrimonio municipal del sue-
lo se destinarán a los mismos fines previstos en el artículo
233 de esta Ley y, en particular, a la conservación y
ampliación de dicho patrimonio.

Artículo 230. Bienes que integran el patrimonio muni-
cipal del suelo.

1. Integrarán el patrimonio municipal del suelo los
siguientes bienes de titularidad municipal:

a) Los que resulten clasificados como suelo urbano
o urbanizable.

b) Los obtenidos como consecuencia de cesiones,
tanto de terrenos como en metálico.

c) Los que sean adquiridos con la finalidad de ser
incorporados al patrimonio municipal del suelo.

d) Los terrenos procedentes del ejercicio del dere-
cho de tanteo y retracto.

e) Los terrenos obtenidos como consecuencia de
expropiaciones urbanísticas.

2. Se integran también en el patrimonio municipal
del suelo los fondos públicos consignados con la fina-
lidad de conservar, ampliar o gestionar los bienes a los
que se refiere el apartado anterior, así como los intereses
generados por dichos fondos.

Artículo 231. Consignación de créditos en los Presu-
puestos municipales para el patrimonio municipal del
suelo.

Los Ayuntamientos de más de 5.000 habitantes con-
signarán en sus presupuestos ordinarios una cantidad
equivalente, al menos, al diez por ciento del total con-
signado en los capítulos I y II de ingresos con destino
al patrimonio municipal del suelo.

Artículo 232. Reservas de terrenos.

1. Los Planes Generales podrán establecer reservas
de terrenos de posible adquisición sobre suelos clasi-
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ficados como urbanizables no delimitados para la cons-
titución o ampliación del patrimonio municipal del suelo.

La delimitación de un terreno como reserva para los
expresados fines implicará la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación a efectos expro-
piatorios, por un plazo máximo de cuatro años.

2. El procedimiento para efectuar reservas de terre-
nos no previstos en el Plan General incluirá una apro-
bación inicial que realizará el Alcalde, un trámite de infor-
mación pública por plazo no inferior a veinte días y una
aprobación definitiva que corresponderá al Pleno.

Artículo 233. Destino.

1. Los bienes y fondos integrantes del patrimonio
municipal del suelo deberán ser destinados a las siguien-
tes finalidades:

a) Construcción de viviendas sujetas a algún régi-
men de protección pública.

b) Urbanización y ejecución de dotaciones y equi-
pamientos públicos, incluidos los sistemas generales.

c) Compensación a propietarios a los que les corres-
ponda un aprovechamiento superior al permitido por el
planeamiento, así como a aquellos otros cuyos terrenos
hayan sido objeto de ocupación directa o expropiación,
previa valoración de dichos terrenos y su plasmación
en el correspondiente convenio.

d) Conservación, gestión o ampliación del propio
patrimonio municipal del suelo.

e) Otros fines y usos de interés social, de acuerdo
con el planeamiento urbanístico vigente.

2. Cuando el planeamiento atribuya a los terrenos
integrantes del patrimonio municipal del suelo una cla-
sificación o calificación urbanística incompatible con los
fines señalados en el apartado anterior, la Administración
podrá enajenar dichos terrenos mediante subasta por
precio no inferior al que resulte de su tasación previa
conforme a los criterios de la legislación del Estado. Los
ingresos obtenidos se destinarán a los fines a que se
refiere este artículo.

3. La Administración podrá permutar los bienes inte-
grantes del patrimonio municipal del suelo por otros
inmuebles de análogo valor, previa tasación y de acuerdo
con la legislación vigente en materia de bienes.

Artículo 234. Cesiones onerosas.

1. Los terrenos pertenecientes al patrimonio muni-
cipal del suelo con calificación adecuada a los fines esta-
blecidos en el párrafo a) del apartado 1 del artículo ante-
rior podrán ser enajenados por los Ayuntamientos. La
enajenación se llevará a cabo en virtud de concurso y
por precio no inferior al valor que, de conformidad con
los criterios de la legislación del Estado, les corresponda.
El pliego de condiciones fijará plazos máximos para la
realización de las obras de urbanización y edificación,
o sólo de estas últimas si el terreno mereciera ya la
calificación de solar. El pliego de condiciones fijará asi-
mismo los precios máximos de venta o arrendamiento
de las edificaciones resultantes de la actuación y las
demás condiciones que fueran procedentes.

2. Si el concurso quedare desierto, el Ayuntamiento
podrá enajenar directamente los terrenos dentro del pla-
zo máximo de un año y con arreglo a lo dispuesto en
el mismo pliego de condiciones.

Artículo 235. Cesiones gratuitas.

1. En casos justificadamente motivados, los Ayunta-
mientos podrán ceder terrenos del patrimonio municipal
del suelo por precio inferior al del valor que legalmente

les corresponda, o incluso gratuitamente, para ser des-
tinados a viviendas de protección públicas. La cesión se
llevará a cabo mediante concurso cuyo pliego establecerá
las condiciones señaladas en el artículo anterior.

2. Podrán también los Ayuntamientos ceder direc-
tamente terrenos del patrimonio municipal del suelo por
precio inferior al de su valor, o con carácter gratuito,
a favor de entidades privadas de interés público sin áni-
mo de lucro que vayan a destinarlos a usos de interés
social que redunden en beneficio manifiesto de los res-
pectivos municipios.

Artículo 236. Cesiones entre Administraciones.

Los Ayuntamientos, la Comunidad Autónoma y sus
respectivas entidades instrumentales, incluidas las socie-
dades de capital público, podrán permutar o transmitirse
directamente, incluso a título gratuito, terrenos de los
respectivos patrimonios del suelo con fines de promo-
ción pública de viviendas, construcción de equipamien-
tos comunitarios y otras instalaciones o edificaciones
de uso público e interés social. La Administración General
del Estado y las demás Administraciones Públicas podrán
también beneficiarse de estas cesiones.

Artículo 237. Competencia.

La competencia para acordar las permutas, enajena-
ciones y cesiones de terrenos del patrimonio municipal
del suelo a que se refieren los artículos 233 a 236,
corresponderá al órgano municipal que, en cada caso,
establezca la legislación de Régimen Local.

Artículo 238. Patrimonio regional del suelo.

1. La Comunidad Autónoma deberá constituir, man-
tener y gestionar su propio patrimonio de suelo, a tal
efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma se consignarán las partidas económicas sufi-
cientes para su adecuada dotación. La constitución de
dicho patrimonio tiene por finalidad encauzar y desarro-
llar la ordenación del territorio, obtener reservas de suelo
para actuaciones de interés autonómico y apoyar las
acciones urbanísticas legalmente asignadas a los patri-
monios municipales del suelo, en especial en lo que se
refiere a los pequeños municipios poniendo a su dis-
posición el suelo preciso para la realización de los fines
previstos en el artículo 233 de esta Ley. Los Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma consignarán las partidas
económicas suficientes para la dotación del patrimonio
regional.

2. El patrimonio regional del suelo estará integrado
por aquellos terrenos de titularidad pública que la Comu-
nidad Autónoma adquiera por expropiación o por cual-
quier otro procedimiento para su incorporación formal
y expresa a dicho patrimonio y finalidad.

3. Serán de aplicación, en lo que proceda, las demás
reglas establecidas en esta Ley para los patrimonios
municipales del suelo.

CAPÍTULO II

Derecho de superficie

Artículo 239. Derecho de superficie.

1. Las Administraciones públicas y demás entidades
dependientes de ellas podrán constituir derechos de
superficie sobre terrenos de su propiedad con destino
a la construcción de viviendas de protección pública,
instalación de industrias o a otros fines de interés social.
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2. Sin perjuicio de la regulación del derecho de
superficie establecido en la legislación del Estado, el pro-
cedimiento de su constitución y el carácter oneroso o
gratuito del mismo, se regirá, en función de la naturaleza
del superficiario, por lo dispuesto en el capítulo anterior.

CAPÍTULO III

Derechos de tanteo y retracto

Artículo 240. Derechos de tanteo y retracto.

1. A efectos de intervenir y regular el mercado inmo-
biliario, coadyuvar al cumplimiento de las limitaciones
de precio en las compraventas de viviendas de protec-
ción pública y, en general, para contribuir a los fines
asignados al patrimonio municipal del suelo, los muni-
cipios podrán delimitar áreas de suelo urbano o urba-
nizable en las que todas o algunas de las transmisiones
onerosas de terrenos o construcciones a que se refiere
el apartado 2 de este artículo queden sujetas al ejercicio
de los derechos de tanteo y retracto por el Ayuntamiento.

2. El ejercicio de los derechos previstos en el apar-
tado anterior sólo podrá establecerse en relación con
todas o algunas de las siguientes transmisiones:

a) Terrenos sin edificar.
b) Terrenos con edificaciones declaradas en ruina

o fuera de ordenación.
c) Terrenos destinados a la construcción de vivien-

das de protección pública sin ejecutar.
d) Viviendas sometidas a algún régimen de protec-

ción pública.

3. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones
al ejercicio de los derechos previstos en este artículo
será de diez años a contar desde la delimitación del
área, salvo que en ese momento se fije otro menor.

Artículo 241. Delimitación de áreas.

1. La delimitación de las áreas de tanteo y retracto
podrá efectuarse en el propio Plan General o mediante
acuerdo independiente. En este segundo caso, los trá-
mites incluirán una aprobación inicial que podrá realizar
el Alcalde, un trámite de información pública por plazo
no inferior a veinte días y una aprobación definitiva que
corresponderá al Pleno.

2. En cualquier caso, la delimitación de áreas reque-
rirá la justificación de su necesidad en la Memoria del
Plan o en documento específicamente elaborado a tal
fin, la identificación concreta de los objetivos a conseguir,
la fijación del ámbito material y la relación de trans-
misiones, bienes y propietarios afectados.

3. Del acuerdo de delimitación se dará traslado al
Registro de la Propiedad. Se acompañará con copia cer-
tificada del contenido del acuerdo y relación de trans-
misiones o bienes afectados.

Artículo 242. Ejercicio del derecho de tanteo.

A efectos del ejercicio del derecho de tanteo, los pro-
pietarios de bienes afectados incluidos en las áreas a
que se refiere el artículo anterior deberán comunicar
al Ayuntamiento la decisión de enajenarlos, con expre-
sión del precio y demás condiciones esenciales de la
transmisión. El Ayuntamiento podrá ejercitar el derecho
de tanteo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la recepción formal de dicha comu-
nicación.

Artículo 243. Ejercicio del derecho de retracto.

1. El Ayuntamiento podrá ejercer el derecho de
retracto cuando no se le hubiere hecho la comunicación
a que se refiere el artículo anterior o si las condiciones
de la transmisión hubieran resultado menos onerosas
que las indicadas en ella.

2. A efectos del ejercicio del derecho de retracto,
todos los adquirentes de bienes afectados incluidos en
áreas de tanteo y retracto deberán comunicar al Ayun-
tamiento la transmisión efectuada mediante entrega de
copia de la escritura o documento en el que aquélla
se haya formalizado. El Ayuntamiento podrá ejercitar el
derecho de retracto en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la recepción formal de la
comunicación. Dicho plazo será de un año cuando no
se hubiera realizado la comunicación de la compraventa
o si las condiciones de la transmisión hubieran resultado
menos onerosas que las indicadas en ella.

Artículo 244. Pago.

1. El pago del bien adquirido deberá realizarse en
un plazo de tres meses desde el ejercicio de los derechos
de tanteo o retracto, transcurrido el cual caducará el
derecho sin que pueda volver a ejercitarse. En el caso
del retracto la cantidad adeudada devengará el interés
legal desde la fecha en que la Administración lo ejercitó.

2. El pago se realizará en metálico. Si mediara acuer-
do con el transmitente el pago podrá efectuarse también
mediante la adjudicación de terrenos o conforme a cual-
quier otra figura admitida en Derecho.

3. En el supuesto de viviendas acogidas a un régi-
men de protección pública, en ningún caso se podrá
superar el precio máximo fijado en la normativa de
protección.

Artículo 245. Adjudicación de viviendas.

Las viviendas de protección pública adquiridas en el
ejercicio de los derechos de tanteo y retracto serán adju-
dicadas entre quienes reúnan los requisitos establecidos
por la normativa de protección y de acuerdo con ella.

CAPÍTULO IV

Edificación forzosa

Artículo 246. Obligación de edificar.

1. El propietario de solares sin edificar y construc-
ciones en ruina deberá emprender la edificación dentro
del plazo fijado en el planeamiento o, en su defecto,
en el de tres años contados desde que la parcela merezca
la calificación de solar o desde la declaración adminis-
trativa de ruina.

2. Una vez iniciada la edificación ésta deberá fina-
lizar en el plazo establecido en la correspondiente licen-
cia y, en su defecto, en el de dos años desde el inicio
de las obras.

3. El Ayuntamiento podrá prorrogar los plazos a que
se refieren los apartados anteriores por un período que
no exceda de la mitad de los mismos siempre que medie
causa que lo justifique.

Artículo 247. Registro de solares.

1. Los municipios con población superior a 5.000
habitantes podrán crear un Registro de Solares en el
que se incluirán los solares sin edificar y las construc-
ciones en ruina una vez hayan transcurrido los plazos
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de inicio o finalización de la edificación establecidos en
el artículo anterior.

2. La inclusión de un bien en el Registro supone
la imposibilidad del propietario para continuar la urba-
nización y edificación e implica también la declaración
de utilidad pública y necesidad de ocupación a efectos
expropiatorios.

3. El Registro será público y podrá ser consultado
libremente por cualquier persona, que podrá asimismo
proponer al Ayuntamiento la inclusión en él de los bienes
que, no estando registrados, considere que deban serlo
de conformidad con lo previsto en este artículo.

Artículo 248. Inclusión de bienes en el Registro.

1. Cuando se den las circunstancias del artículo
anterior el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de parte,
iniciará el procedimiento de inclusión del bien en el Regis-
tro de Solares, previa notificación al interesado.

2. El acuerdo de inclusión de un bien en el Registro
será adoptado por el Ayuntamiento Pleno e incluirá la
descripción del bien y su valoración, con indicación sepa-
rada del valor del bien y, en su caso, de las obras no
acabadas.

3. Del acuerdo se dará traslado al Registro de la
Propiedad.

Artículo 249. Venta forzosa.

1. El Ayuntamiento, en el plazo máximo de un año
desde la inclusión del inmueble en el Registro de Solares,
lo sacará a subasta pública, con el tipo de licitación que
resulte de la inicial valoración global del inmueble y,
en su caso, de las obras.

2. La convocatoria de la subasta se publicará en
el «Boletín Oficial de Cantabria» y en, al menos, un diario
de difusión regional, con indicación de las características
del inmueble, valoración, condiciones para su adjudica-
ción y obligaciones del adjudicatario.

3. Si la subasta fuera declarada desierta se con-
vocará de nuevo en el plazo de seis meses.

4. Si la segunda subasta también quedara desierta,
el Ayuntamiento podrá enajenar directamente el inmue-
ble por el precio del último tipo de licitación.

5. El precio obtenido en la subasta por el máximo
de la valoración inicial, una vez deducidos los gastos
ocasionados y, en su caso, las sanciones aplicables, se
entregará al propietario. El exceso obtenido en su caso
se integrará en el patrimonio municipal del suelo.

Artículo 250. Cese de efectos de la inclusión en el
Registro.

Transcurridos los plazos establecidos en el artículo
anterior sin que el Ayuntamiento haya realizado los trá-
mites correspondientes, quedará sin efecto la inclusión
del inmueble en el Registro de Solares y todas sus
consecuencias.

Artículo 251. Obligaciones del adquirente.

1. El adquirente de solares y construcciones inclui-
dos en el Registro a que se refiere este capítulo, quedará
obligado a iniciar o reanudar las obras de edificación
en el plazo de un año a partir de la fecha de toma de
posesión de la finca. Las obras deberán quedar termi-
nadas en el plazo a que se refiere el apartado 2 del
artículo 246.

2. El incumplimiento por el adquirente de las ante-
riores obligaciones determinará de nuevo la inclusión
del inmueble en el Registro de Solares.

Artículo 252. Expropiación forzosa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores
y en los mismos supuestos, los Ayuntamientos podrán
también expropiar los bienes a que se refiere este capí-
tulo por incumplimiento de la función social de la pro-
piedad. En tal caso, el justiprecio expropiatorio se cal-
culará siempre conforme a los criterios y pautas de la
legislación del Estado.

TÍTULO VII

Organización administrativa y régimen jurídico

CAPÍTULO I

La Comisión Regional de Ordenación del Territorio

Artículo 253. Comisión Regional de Ordenación del
Territorio.

1. La Comisión Regional de Ordenación del Terri-
torio es el órgano consultivo y de gestión en las materias
de ordenación del territorio a que se refiere la presente
Ley.

2. La Comisión actuará en Pleno y en Comisión Per-
manente. El Reglamento interno podrá crear, además,
las Secciones o Ponencias que considere oportunas.

3. Con carácter general, el Pleno de la Comisión
será competente para conocer, informar y llevar a cabo
cuantas funciones relacionadas con el planeamiento
territorial le sean expresamente atribuidas por esta y
otras Leyes. La Comisión Permanente asume todas las
demás funciones de la Comisión relacionadas con los
informes, autorizaciones y demás intervenciones en el
ámbito de la ejecución, gestión y aplicación del planea-
miento territorial. Las funciones de la Comisión Perma-
nente podrán ser avocadas por el Pleno en los términos
que reglamentariamente se determinen.

4. La Comisión Regional de Ordenación del Terri-
torio estará presidida por el Consejero competente en
materia de ordenación del territorio y estará integrada
por un mínimo de 16 miembros en representación de
las distintas Consejerías de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, la Administración General del Estado,
Corporaciones Locales, Colegios Profesionales y perso-
nas de acreditada competencia en la materia, de acuerdo
con lo que reglamentariamente se determine.

5. La Comisión Permanente estará integrada por un
máximo de ocho miembros en representación de las
distintas Consejerías de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, la Administración General del Estado,
Corporaciones Locales, Colegios Profesionales o perso-
nas de acreditada competencia en la materia, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

6. Podrán participar en la Comisión, como ponentes,
con voz pero sin voto, funcionarios técnicos adscritos
a la Consejería competente en materia de ordenación
del territorio. Asimismo, el Presidente podrá invitar a
participar, con voz pero sin voto, a las personas que
considere oportuno para el mejor asesoramiento de la
Comisión.

CAPÍTULO II

La Comisión Regional de Urbanismo

Artículo 254. Comisión Regional de Urbanismo.

1. La Comisión Regional de Urbanismo es el órgano
consultivo y de gestión en las materias de urbanismo
a que se refiere la presente Ley.
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2. La Comisión actuará en Pleno y en Comisión Per-
manente. El Reglamento interno podrá crear, además,
las Secciones o Ponencias que considere oportunas.

3. Con carácter general, el Pleno de la Comisión
será competente para conocer, informar y llevar a cabo
cuantas funciones relacionadas con el planeamiento
urbanístico le sean expresamente atribuidas por esta y
otras Leyes. La Comisión Permanente asume todas las
demás funciones de la Comisión relacionadas con los
informes, autorizaciones y demás intervenciones en el
ámbito de la ejecución, gestión y aplicación del planea-
miento urbanístico. Las funciones de la Comisión Per-
manente podrán ser avocadas por el Pleno en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen.

4. La Comisión Regional de Urbanismo estará pre-
sidida por el Consejero competente en materia de urba-
nismo y estará integrada por un máximo de 16 miembros
en representación de las distintas Consejerías de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, la Administración
General del Estado, Corporaciones Locales, Colegios Pro-
fesionales y personas de acreditada competencia en la
materia, de acuerdo con lo que reglamentariamente se
determine.

5. La Comisión Permanente estará integrada por un
máximo de ocho miembros en representación de las
distintas Consejerías de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, la Administración General del Estado,
Corporaciones Locales, Colegios Profesionales o perso-
nas de acreditada competencia en la materia, en los
términos que reglamentariamente se determinen.

6. Podrán participar en la Comisión, como ponentes,
con voz pero sin voto, funcionarios técnicos adscritos
a la Consejería competente en materia de urbanismo.
Asimismo, el Presidente podrá invitar a participar, con
voz pero sin voto, a las personas que considere oportuno
para el mejor asesoramiento de la Comisión.

CAPÍTULO III

Acciones y recursos administrativos

Artículo 255. Vía de apremio.

Cuando los Ayuntamientos utilicen la vía de apremio
para exigir a los propietarios el cumplimiento de sus
deberes urbanísticos se dirigirán contra los bienes de
las personas que no hubieren cumplido sus obligaciones
y, en caso de insolvencia, frente a la asociación admi-
nistrativa de propietarios que pudiera existir.

Artículo 256. Acción pública.

1. Será pública la acción para exigir ante las Admi-
nistraciones Públicas y, en su caso, los órganos de la
jurisdicción contencioso-administrativa la observancia de
la legislación urbanística y de ordenación territorial, así
como los Planes, Normas y Ordenanzas a que se refiere
esta Ley.

2. De conformidad con lo dispuesto en la legislación
del Estado, si dicha acción está motivada por la ejecución
de obras que se consideren ilegales, podrá ejercitarse
durante la ejecución de las mismas y hasta el transcurso
de los plazos establecidos en esta Ley para la adopción
de las medidas de protección de la legalidad urbanística
o de la prescripción de las correspondientes infracciones.

Artículo 257. Acciones civiles.

De conformidad con la legislación del Estado, los pro-
pietarios y titulares de derechos reales podrán exigir tam-
bién ante los Tribunales ordinarios la indemnización de
los daños y perjuicios que hubieran podido sufrir como

consecuencia de una infracción urbanística. La indem-
nización podrá ser exigida, con carácter solidario, de cual-
quiera de los infractores. Asimismo, los interesados
podrán exigir ante la misma jurisdicción la demolición
de las obras e instalaciones que afecten a las relaciones
de vecindad o vulneren las normas de distancia entre
construcciones, así como las relativas a usos insalubres,
incómodos, nocivos o peligrosos que estuvieren direc-
tamente encaminadas a tutelar el uso de las demás
fincas.

Artículo 258. Registro de la Propiedad.

Serán inscribibles en el Registro de la Propiedad los
actos y resoluciones, administrativas o judiciales, a que
se refiere la legislación del Estado. A tal efecto, cuando
proceda, la Administración expedirá la correspondiente
certificación administrativa.

CAPÍTULO IV

Convenios urbanísticos

Artículo 259. Objeto y capacidad general.

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de
sus competencias, podrán celebrar los convenios urba-
nísticos que tengan por conveniente al objeto de cola-
borar en el mejor y más eficaz desarrollo de los fines
y objetivos de esta Ley, siempre que no contraríen el
Ordenamiento jurídico, el interés público o los principios
de buena administración. La Administración deberá cum-
plir los convenios que celebre, sin perjuicio de las prerro-
gativas establecidas en la presente Ley.

2. Los convenios urbanísticos contendrán una
memoria en la que expresarán sucintamente los motivos,
causas y fines de interés público que los justifiquen.

3. El contenido de los convenios podrá determinar
el régimen obligacional asumido por las partes y las
indemnizaciones o compensaciones económicas que
procedan por su resolución o incumplimiento.

4. La negociación, celebración y cumplimiento de
los convenios urbanísticos se rigen por los principios
de transparencia y publicidad.

5. Los convenios urbanísticos tendrán naturaleza
jurídico-administrativa y las cuestiones relativas a su
cumplimiento, interpretación, efectos y extinción serán
competencia del orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo.

Artículo 260. Límites.

1. Serán nulas de pleno derecho las estipulaciones
de los convenios urbanísticos que contravengan normas
imperativas legales o reglamentarias, incluidas las deter-
minaciones del planeamiento territorial y urbanístico, sin
perjuicio de poder incluir entre sus objetivos la revisión
o modificación de dicho planeamiento.

2. Los convenios urbanísticos no podrán, en ningún
caso, conculcar los estándares de planeamiento, ni las
normas de aplicación directa. Tampoco podrán dispensar
del régimen de cesiones urbanísticas previsto en esta
Ley.

3. Los convenios urbanísticos no podrán excluir o
limitar el ejercicio de las competencias atribuidas por
esta u otras Leyes a la Administración.

4. Serán nulos los convenios urbanísticos en cuyas
estipulaciones se contengan instrumentos de legaliza-
ción.
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Artículo 261. Convenios de planeamiento.

1. Se consideran convenios de planeamiento aque-
llos que tengan por objeto la aprobación o modificación
del planeamiento urbanístico. Podrán también referirse
a la ejecución del planeamiento en los términos esta-
blecidos en el artículo siguiente.

2. La competencia para aprobar estos convenios en
el ámbito municipal será del Ayuntamiento Pleno, previa
apertura de un período de información pública por plazo
no inferior a un mes sobre el proyecto de convenio.

3. Cuando la negociación de un convenio coincida
con la tramitación del procedimiento para aprobar un
instrumento de planeamiento con el que aquél guarde
directa relación se incluirá el texto del convenio en la
documentación sometida a información pública, susti-
tuyendo ésta a la prevista en el apartado anterior.

4. El Ayuntamiento estará obligado a tramitar la
aprobación o modificación del planeamiento urbanístico
a que se haya comprometido, pero conservará la plenitud
de su potestad de planeamiento. La ausencia de apro-
bación definitiva del cambio de planeamiento determi-
nará la automática resolución del convenio, sin perjuicio
de las indemnizaciones que fueran procedentes.

Artículo 262. Convenios de gestión.

1. Se consideran convenios de gestión urbanística
aquellos que tengan por objeto exclusivamente fijar los
términos y condiciones de la concreta ejecución del pla-
neamiento, sin que de su cumplimiento pueda derivarse
ninguna alteración o modificación de aquél.

2. Los convenios en los que se acuerde el cum-
plimiento del deber legal de cesión de aprovechamiento
urbanístico mediante el pago de cantidad sustitutoria
en metálico deberán incluir la pertinente valoración peri-
cial realizada por técnico municipal competente.

3. Cuando los particulares que suscriban el conve-
nio, con la conformidad de todos los propietarios afec-
tados, asuman la completa responsabilidad del desarrollo
y urbanización de un Sector, o de una o varias unidades
de actuación, podrán definir su gestión en todos los deta-
lles, apartándose incluso de los sistemas de actuación
regulados en esta Ley.

4. El convenio que tenga por objeto el desarrollo
del suelo urbanizable residual deberá indicar las obras
que hayan de realizar a su costa los particulares para
asegurar la conexión con los sistemas generales exte-
riores a la actuación, así como las garantías para el cum-
plimiento de los compromisos asumidos por las partes.

5. La competencia para aprobar estos convenios en
el ámbito municipal corresponde al Ayuntamiento Pleno,
previa apertura de un período de información pública
por plazo no inferior a veinte días sobre el proyecto de
convenio.

Artículo 263. Responsabilidad por incumplimiento.

1. La resolución de un convenio por causas impu-
tables al incumplimiento de una de las partes dará lugar
a las responsabilidades fijadas en sus estipulaciones.

2. En defecto de previsión específica en el texto
del convenio, en caso de incumplimiento del particular,
la Administración actuante tendrá derecho a ser resar-
cida de los daños y perjuicios imputables a aquél, que
se puedan pericialmente probar. Si el incumplimiento
fuera debido a la Administración, se estará a lo dispuesto
en la legislación estatal sobre la responsabilidad patri-
monial de las Administraciones Públicas.

Artículo 264. Publicidad.

1. En los archivos administrativos municipales se
anotarán las incidencias y contenidos de todos los con-
venios y se custodiará un ejemplar completo de su texto
definitivo y de la documentación anexa de que pudiera
constar.

2. En los términos de la legislación del procedimien-
to administrativo común y de conformidad también con
esta Ley cualquier ciudadano tiene derecho a consultar
los archivos municipales y a obtener certificación y copia
de los convenios suscritos por la Administración, abo-
nando las tasas a que hubiera lugar.

Disposición adicional primera. Consejo de Ordenación
del Territorio y Urbanismo.

1. Se crea, adscrito a la Presidencia del Gobierno,
el Consejo de Ordenación del Territorio y Urbanismo
como órgano consultivo y de participación en materia
de ordenación territorial y urbanismo.

2. Son funciones del Consejo evacuar los informes
que el Presidente someta a su consideración y, en par-
ticular, los proyectos de reglamentos de desarrollo de
esta Ley y los Planes y Normas de Ordenación Territorial.

3. El Consejo de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo estará presidido por el Presidente del Gobierno
o el miembro del Gobierno en quien delegue y estará
integrado por un máximo de 35 miembros en repre-
sentación de las distintas Consejerías de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, la Administración
General del Estado, las Corporaciones Locales, la Uni-
versidad de Cantabria, Colegios Profesionales, Cámaras,
Sindicatos, Asociaciones empresariales, Fundaciones,
asociaciones sin ánimo de lucro y personas de acreditada
competencia en la materia, de acuerdo con lo que regla-
mentariamente se determine.

4. El Presidente podrá convocar a las reuniones, con
voz pero sin voto, a las personas que estime conveniente
para el mejor asesoramiento del Consejo.

5. El Consejo se reunirá al menos una vez al año.
6. El Consejo elaborará su propio Reglamento inter-

no, que será aprobado por Decreto.

Disposición adicional segunda. Comisión Mixta Inter-
departamental.

1. Se crea la Comisión Mixta Interdepartamental de
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo
y de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio. Dicha Comisión será la encargada de coor-
dinar la gestión de ambos Departamentos en las materias
que los afecten de forma común.

2. La Comisión Mixta propondrá la solución que con-
sidere adecuada y las normas de actuación coordinada
en el ámbito de sus respectivas competencias, emitiendo
al respecto los informes que le interesen cualesquiera
de los dos Consejeros sobre asuntos relacionados con
las materias comunes.

3. La Comisión Mixta a que se refieren los apartados
anteriores estará integrada por los dos Consejeros y tres
representantes de cada Consejería en los términos que
reglamentariamente se establezcan. Asistirá a las reu-
niones un Letrado, que actuará como Secretario sin voto.

4. La Comisión Mixta se constituirá provisionalmen-
te en el plazo de ocho días desde la entrada en vigor
de esta Ley y asumirá desde ese momento las funciones
a que se refieren los apartados anteriores.

Disposición adicional tercera. Contravalor en euros de
las sanciones y actualización de cuantías.

1. Las sanciones previstas en esta Ley cuya cuantía
se enuncia en pesetas se entienden asimismo por su
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contravalor en euros sin necesidad de adaptación nor-
mativa alguna.

2. Se autoriza al Gobierno a la actualización de las
cuantías de las sanciones previstas en la presente Ley,
teniendo en cuenta la variación de los índices de precios
al consumo. Dicha actualización se llevará a cabo por
Decreto cada cinco años a partir de la entrada en vigor
de la Ley y del mismo se dará expresamente cuenta
al Parlamento de Cantabria.

Disposición adicional cuarta. Plan de Ordenación del
Litoral.

1. En atención a las peculiaridades y especial sin-
gularidad de la zona costera, y con la finalidad de una
protección efectiva e integral de la misma, el Gobierno
elaborará un Plan de Ordenación del Litoral que queda
equiparado a todos los efectos al Plan Regional de Orde-
nación Territorial previsto en el artículo 11 de esta Ley
y que se elaborará de acuerdo con el procedimiento
del artículo 16 de la misma. A dicho Plan le será espe-
cialmente aplicable lo dispuesto en los artículos 15, 17
y 18 de la presente Ley y podrá ser desarrollado, en
su caso, en los términos del apartado 1 de su artículo 59.

2. Son funciones del Plan de Ordenación del Litoral
fijar las directrices para la ordenación territorial de la
zona costera de la Comunidad Autónoma y, en particular:

a) Mejorar el conocimiento específico del litoral.
b) Establecer criterios para la protección de los ele-

mentos naturales, de las playas y, en general, del paisaje
litoral.

c) Señalar los criterios globales para la ordenación
de los usos del suelo y la regulación de actividades en
el ámbito afectado.

d) Fijar los criterios generales de protección del
medio litoral, orientar las futuras estrategias de creci-
miento urbanístico y de la implantación de infraestruc-
turas y proponer actuaciones para la conservación y res-
tauración, en su caso, del espacio costero.

e) Definir una zonificación del ámbito litoral para
la aplicación de los criterios de ordenación, ampliando,
en su caso, la zona de servidumbre de protección.

f) Establecer pautas y directrices para una eficaz
coordinación administrativa.

3. El Plan de Ordenación del Litoral tendrá el siguien-
te contenido:

a) Definición de su ámbito de aplicación.
b) Análisis de las características del medio biofísico

y socioeconómico de la zona afectada, del planeamiento
urbanístico y de los problemas existentes en relación
con los citados medios respecto de los recursos naturales
y los asentamientos humanos.

c) Formulación de los objetivos de ordenación y defi-
nición de su marco general y sus diferentes categorías.

d) Fijación de las normas específicas de regulación
de usos y actividades aplicables a las diferentes cate-
gorías de ordenación.

e) Elaboración de propuestas generales de actua-
ción.

4. El Plan de Ordenación del Litoral contendrá los
documentos que en cada caso sean necesarios para
reflejar las funciones y contenidos de los apartados ante-
riores. Constará, como mínimo, de los enumerados en
el artículo 13 de esta Ley, debiendo contener la Memoria
una especial atención al diagnóstico y análisis de la situa-
ción de los medios biofísico y socioeconómico que con-
fluyen en la zona litoral. La documentación gráfica defi-
nirá el grado de conservación de la zona y plasmará
las normas o criterios de ordenación.

5. El ámbito del Plan de Ordenación del Litoral será
el territorio correspondiente a los 37 municipios costeros
existentes en la Comunidad Autónoma, excluyéndose
del mismo los suelos clasificados como urbanos o urba-
nizables con Plan Parcial aprobado definitivamente, así
como aquellos otros que gocen ya de algún instrumento
especial de protección por corresponder a zonas decla-
radas Espacios Naturales Protegidos o que dispongan
de Planes de Ordenación de los Recursos Naturales en
vigor.

Disposición transitoria primera. Normativa aplicable y
adaptación de Planes anteriores.

1. Con carácter general serán de directa aplicación
desde la entrada en vigor de esta Ley todas aquellas
disposiciones que puedan aplicarse sin necesidad de la
previa existencia o intermediación de un Plan General
de Ordenación adaptado a la misma. En particular, serán
inmediatamente aplicables las normas contenidas en los
artículos 32 a 37 y en los Títulos IV a VII de esta Ley.

2. Los Planes o Normas Subsidiarias aprobados con
anterioridad conservarán su vigencia hasta su revisión
o adaptación a las previsiones de esta Ley, sin perjuicio
de lo previsto en el apartado 1 anterior y en las restantes
disposiciones transitorias.

3. Los municipios que tengan en vigor Planes Gene-
rales de Ordenación Urbana o Normas Subsidiarias adap-
tarán sus instrumentos de planeamiento a lo dispuesto
en esta Ley en el plazo de cuatro años y, en todo caso,
con ocasión de la primera modificación que se tramite
después de dicho plazo. Asimismo dichos municipios
deberán adaptar sus instrumentos de planeamiento a
lo dispuesto en esta Ley, aun sin haber transcurrido el
referido plazo de cuatro años, cuando tramiten cualquier
modificación de los mismos que implique una alteración
de la clasificación del suelo.

4. No obstante, durante el plazo referido en el apar-
tado anterior, podrán realizarse modificaciones de los
Planes o Normas consistentes en la calificación del suelo
no urbanizable en cualquiera de las categorías del suelo
rústico a que esta Ley se refiere o en la transformación
del suelo clasificado como no urbanizable ordinario, no
sometido a especial protección, en suelo urbanizable resi-
dual, dichas modificaciones se podrán llevar a cabo
mediante el procedimiento de aprobación previsto en
el apartado 3 del artículo 83 de esta Ley.

5. La adaptación o revisión podrá contemplar todas
las determinaciones de los artículos 44 a 50 de esta
Ley o limitarse a las determinaciones mínimas previstas
en el artículo 44.

6. La adaptación se llevará a cabo de acuerdo con
el procedimiento previsto para la aprobación de los Pla-
nes en el capítulo IV del título I de esta Ley.

7. Transcurridos cinco años desde la entrada en
vigor de la Ley, el Consejero competente en materia
de urbanismo podrá requerir al Ayuntamiento para que
éste inicie el procedimiento de adaptación de los Planes
y Normas preexistentes. Dicho requerimiento motivará
las razones e intereses de ámbito supramunicipal que
justifiquen tal pretensión y otorgará un plazo, no inferior
a tres meses, para iniciar la adaptación. Transcurrido
dicho plazo la Comunidad Autónoma podrá subrogarse,
a todos los efectos, en la competencia municipal.

8. El Consejero competente en materia de ordena-
ción del territorio podrá efectuar el mismo requerimiento
previsto en el apartado anterior cuando exista un Plan
de Ordenación Territorial que imponga la referida adap-
tación.



BOE núm. 206 Martes 28 agosto 2001 32509

Disposición transitoria segunda. Planes aprobados con
anterioridad.

1. Mientras no tenga lugar la adaptación de los Pla-
nes y Normas preexistentes, el régimen jurídico del suelo
urbano en los municipios con Plan General o Normas
Subsidiarias será el que se derive de las determinaciones
de dicho planeamiento y de las Leyes 6/1998, de 13
de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones, y Ley
de Cantabria 1/1997, de 25 de abril, de Medidas Urgen-
tes en Materia de Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana.

Se considerará suelo urbano consolidado el clasifi-
cado conforme al Plan que cumpla las condiciones del
párrafo a) del apartado 1 del artículo 95 y no esté afec-
tado por las circunstancias previstas en el apartado 1
del artículo 96.

2. Los núcleos rurales así calificados por el planea-
miento conforme a lo dispuesto en la Ley de Cantabria
9/1994, de 29 de septiembre, reguladora de los usos
del medio rural, tendrán la consideración de suelo urba-
no, aplicándoseles el régimen de los pequeños muni-
cipios previsto en el capítulo VII del título III de esta
Ley.

3. El suelo urbanizable se regirá por las disposicio-
nes de esta Ley, aplicándose el régimen del suelo urba-
nizable delimitado al suelo urbanizable programado o
apto para la edificación. El resto del suelo urbanizable
tendrá la consideración de suelo urbanizable residual.

En el suelo urbanizable que siga el régimen del suelo
urbanizable delimitado el aprovechamiento medio será
el aprovechamiento tipo que resulte del planeamiento
vigente.

4. En el suelo urbanizable que tenga la considera-
ción de suelo urbanizable residual no se admitirá la pre-
sentación de Planes Parciales de iniciativa particular con-
forme a lo dispuesto en el artículo 75 de esta Ley hasta
que no estén fijados los criterios a que se refiere el ar-
tículo 49. A tal efecto, el Ayuntamiento Pleno podrá
modificar el Plan vigente, y si dicha modificación se limita
a completar lo dispuesto en el citado artículo 49 el pro-
cedimiento de aprobación seguirá únicamente los trá-
mites previstos en el apartado 3 del artículo 83 de esta
Ley.

5. El suelo no urbanizable se regirá por las dispo-
siciones de esta Ley aplicándosele el régimen del suelo
rústico de protección ordinaria, salvo cuando dicho suelo
esté sometido a un régimen especial de protección con-
forme a lo dispuesto en el planeamiento preexistente
o en la correspondiente normativa sectorial, en cuyo caso
se regirá por las disposiciones previstas en esta Ley para
el suelo rústico de especial protección.

6. En los municipios con planes no adaptados la
competencia a que se refiere el párrafo a) del apartado
2 del artículo 115 de esta Ley para autorizar construc-
ciones en el suelo rústico será ejercida por la Comisión
Regional de Urbanismo.

Disposición transitoria tercera. Instrumentos urbanísti-
cos en ejecución.

1. Los instrumentos de gestión urbanística en curso
de ejecución a la entrada en vigor de esta Ley conti-
nuarán aplicándose conforme a la legislación anterior,
salvo que por incumplimiento de los plazos previstos
en ellos o a instancia de todos los propietarios incluidos
en el ámbito de actuación considerado, el Ayuntamiento
acuerde de forma expresa su sujeción al régimen esta-
blecido por esta Ley en cualquiera de sus modalidades.

A estos efectos se entenderá que están en curso de
ejecución:

a) En el sistema de compensación cuando se hayan
aprobado los Estatutos de la Junta de Compensación
y las Bases de Actuación.

b) En el sistema de cooperación cuando se haya
aprobado inicialmente el proyecto de reparcelación o
se haya declarado su innecesariedad.

c) En el sistema de expropiación desde la aproba-
ción de la relación de propietarios y descripción de los
bienes y derechos afectados.

2. Los instrumentos de gestión urbanística que no
estuvieran en curso de ejecución se desarrollarán con-
forme a las previsiones de esta Ley, con sujeción en
todo caso a lo previsto en la disposición transitoria sexta.

3. En los municipios en los que concurran las con-
diciones del artículo 89 de esta Ley serán de aplicación
inmediata los artículos 181 y 182. Será igualmente apli-
cable, como mínimo, ese mismo régimen a los demás
municipios que a la entrada en vigor de la Ley tengan
aprobado un Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano.

Disposición transitoria cuarta. Instrumentos urbanísti-
cos en tramitación.

Los Planes y demás instrumentos urbanísticos en tra-
mitación que no hubieran sido aprobados provisional-
mente a la entrada en vigor de esta Ley deberán adap-
tarse a sus contenidos y determinaciones, pero podrán
continuar su tramitación conforme al procedimiento esta-
blecido en la legislación anterior. En el caso de Planes
Parciales de iniciativa particular se tendrá en cuenta lo
establecido en el apartado 4 de la disposición transitoria
segunda.

Disposición transitoria quinta. Otorgamiento de licen-
cias y autorizaciones.

Los procedimientos de obtención de licencias y auto-
rizaciones no concluidos a la entrada en vigor de esta
Ley serán resueltos conforme a las previsiones de la
misma. A estos efectos, los plazos para resolver se com-
putarán también a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley.

Disposición transitoria sexta. Cesiones de aprovecha-
miento.

En tanto no se proceda a la revisión o adaptación
del planeamiento anterior el régimen de cesiones y apro-
vechamientos privados será el previsto en los artículos
100, 106 y 126 de esta Ley aplicado al aprovechamiento
que corresponda a cada parcela según dicho planea-
miento y conforme a la normativa preexistente.

Disposición transitoria séptima. Comisiones Regionales
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

1. En el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor de la presente Ley el Gobierno regulará por Decreto
la composición y el funcionamiento de la Comisión Regio-
nal de Ordenación del Territorio y de la Comisión Regio-
nal de Urbanismo a que se refieren los artículos 253
y 254 de esta Ley. Ambas Comisiones se constituirán
en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor
de los citados Reglamentos.

2. Hasta tanto no se haya aprobado el Reglamento
a que alude al apartado anterior en materia de urbanismo
continuará actuando la Comisión Regional de Urbanismo
regulada en el Decreto 62/1991, de 21 de marzo, que
modifica el Decreto 71/1983, de 25 de noviembre, de
composición y funcionamiento de la Comisión Regional
de Urbanismo.
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Disposición transitoria octava. Suspensión de licencias
comerciales.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de
la presente Ley, el Gobierno de Cantabria presentará
ante el Parlamento el Proyecto de Ley de Estructuras
Comerciales, quedando en suspenso, hasta su aproba-
ción y entrada en vigor, los expedientes de concesión
de nuevas licencias comerciales específicas para la aper-
tura de Grandes Establecimientos Comerciales, los cua-
les deberán cumplir cuanto en aquella Ley se establezca.

Disposición transitoria novena. Construcciones en sue-
lo no urbanizable o rústico.

1. Hasta la aprobación del Plan Regional de Orde-
nación del Territorio y a los efectos de lo previsto en
el apartado 2 del artículo 113 de esta Ley, se autoriza
al Gobierno a aprobar uno o varios planes especiales
de protección del medio rural a los que refiere el párrafo
g) del apartado 1 del artículo 59.

2. En tanto se aprueben el Plan o los planes men-
cionados en el apartado anterior quedan prohibidas cua-
lesquiera construcciones de viviendas unifamiliares e ins-
talaciones vinculadas a actividades de ocio y turismo
rural en el actual suelo rústico o no urbanizable, a excep-
ción de las viviendas contempladas en el párrafo a) del
apartado 3 del artículo 112.

Disposición transitoria décima. Medidas cautelares en
ámbito del litoral.

1. Hasta tanto se produzca la aprobación del Plan
de Ordenación del Litoral a que se refiere la disposición
adicional cuarta y, en todo caso, durante el plazo máximo
de un año, en los municipios comprendidos en el apar-
tado 2 de esta disposición y en un ámbito de 500 metros
medidos a partir del límite interior de la ribera del mar
y de las rías, se adoptan las siguientes medidas cau-
telares:

a) Quedan suspendidas todas las licencias de cons-
trucción de obras mayores de edificaciones destinadas
a residencia o habitación en el suelo no urbanizable,
urbanizable o apto para urbanizar sin Plan Parcial defi-
nitivamente aprobado.

b) Queda suspendida la aprobación definitiva de Pla-
nes Parciales.

2. Los municipios comprendidos en el ámbito de
protección son: Val de San Vicente, San Vicente de la
Barquera, Valdáliga, Comillas, Ruiloba, Alfoz de Lloredo,
Santillana del Mar, Suances, Torrelavega, Polanco, Mien-
go, Piélagos, Santa Cruz de Bezana, Santander, Camargo,
Villaescusa, El Astillero, Marina de Cudeyo, Medio Cude-
yo, Ribamontán al Mar, Ribamontán al Monte, Bareyo,
Meruelo, Arnuero, Noja, Argoños, Santoña, Escalante,
Bárcena de Cicero, Voto, Colindres, Laredo, Limpias,
Ampuero, Liendo, Guriezo y Castro Urdiales.

3. Se autoriza al Gobierno a modular o dejar sin
efecto, total o parcialmente, las medidas cautelares pre-
vistas en esta disposición de forma motivada y en aten-
ción a circunstancias relevantes de interés regional.

Disposición derogatoria única.

1. Quedan expresamente derogadas las siguientes
Leyes de Cantabria:

Ley 7/1990, de 30 de marzo, de Ordenación Terri-
torial.

Ley 4/1992, de 24 de marzo, sobre Constitución de
Reservas Regionales de Suelo y otras Actuaciones Urba-
nísticas Prioritarias.

Ley 9/1994, de 29 de septiembre, de Usos del Suelo
en el Medio Rural.

Ley 1/1997, de 25 de abril, de medidas urgentes
en materia de régimen del suelo y ordenación urbana.

2. Quedan asimismo derogados los artículos 26
y 27 de la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, de Moder-
nización y Desarrollo Agrario.

3. Quedan, igualmente, derogadas todas las demás
normas y disposiciones de igual o inferior rango que
se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera. Plazos de aprobación de los
instrumentos de planificación territorial.

La aprobación inicial del Plan de Ordenación del Lito-
ral, del Plan Regional de Ordenación del Territorio y de
las Normas Urbanísticas Regionales se producirá res-
pectivamente en el plazo de seis, nueve y doce meses
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final segunda. Normas reglamentarias.

1. Sin perjuicio de la aplicabilidad directa o suple-
toria de los Reglamentos del Estado hasta ahora en vigor
según resulte del sistema de distribución competencial,
se entiende que dichos Reglamentos conservan su vigen-
cia y son de aplicación en todo lo que no se opongan
a la presente Ley y en tanto no se aprueben por el Gobier-
no Autónomo el o los Reglamentos de desarrollo de
ella.

2. En particular, y en los mismos términos del apar-
tado anterior, serán de aplicación en el ámbito territorial
de Cantabria, de forma directa o supletoria, según los
casos, los siguientes reglamentos estatales:

a) Reglamento de Edificación Forzosa y Registro
Municipal de Solares, aprobado por Decreto 635/1964,
de 5 de marzo.

b) Reglamento de Reparcelaciones de suelo afec-
tado por Planes de Ordenación Urbana, aprobado por
Decreto 1006/1966, de 7 de abril.

c) Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

d) Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado
por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

e) Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado
por Real Decreto 3288/1979, de 25 de agosto.

Disposición final tercera. Autorización de desarrollo
reglamentario.

Se autoriza al Gobierno a aprobar las normas precisas
para el desarrollo reglamentario de la presente Ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los dos meses
de su publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria»
excepto las disposiciones transitorias novena y décima
que entrarán en vigor al día siguiente de la citada publi-
cación.

Palacio del Gobierno de Cantabria, 25 de junio de 2001.

JOSÉ JOAQUÍN MARTÍNEZ SIESO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria» número 128, de 4
de julio de 2001)


